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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bu M adrid , en la Administración d« la Imprenta Nacional, plaza de  
fontejos (antigua casa dé I^ostas ,

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
ÍN  París , G. A. Saavédra, rué Taitbout, núm. 55. -^E. Dénné 

Scbmitz, 2, rué Fávarii 2. ■ > ’ . •
Los ANUNciOií Y s ü s c r íc io n k s  PARA LA G a c e ta  S6 reclbemen la: Af̂ ".;' 

ministracion de la Imprenta I^aoional ( entrada‘por la calle de San Ri
cardo j? desde las once de la mañana hasta las cuatro y ínediá de la 
tarde todos los diak : los festivos solamente de once’á, una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la GacetA' está  a b ier to  el 
despacho d e libros desde las diez de la, mañana hasta ,las c inco d e  la 
tarde, y  en  los dias festivos de once á una. ' ^ •

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e ta  de  Mad rid . .

: PRECIOS DE SPSCRICIOK-
feseteu.

Madrid. . . . , . . , . , . , , , ,   Por un mes.. 4
ISP ro v in c ia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  i mesee.. ¿ .

Balsares I  Ca n a rú s . . . . . . .  P"*’ se is m e s e s . , , ; . .................. v  f g(Por un ano   oo
U lt r a u á r .      .........  Por tres meses.. . . . . . . . . . . .i  25
E x tr a n je r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses.       : 35

Los ejempiaves siiéitos, atrasados y corrientes^, ‘ se venid en en el 
despacho ¡de librós á 50 céntimos de peseta cada imo ,' libre» de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, pcho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veAia 
como ejemplares sueltos.

DE
PRESIDENCIA DEL C t e E J t í  DE M IHISTR61

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, <
"Vengo en nombrar G o b é ^  de

Badajoz á D. Antonio Lobo, que desempeña igual cargo 
en la de Gastelloñ. '

Dado en Palacio á veinte de Octpbre^de mil ochocien
tos setenta y uno. i * ,

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ’

«José llstieam po. •'/ ■ ' ■ • '

De acuerdo con él Gopsejó de;Ministros,
Vengo en nombrar 'Gobernador civil de la provincia de 

Gasteilon á D. Miguel Fernandez Valmaseda.
' Dado en Palacio á veinte de Oĉ ^̂  m it ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El Pnesidente del Consejo de Ministros,
<9o!sé Maleampo.

;JT'
MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO. : :
Vengo en admitir la dimisión que D. Eduardo Asque- 

riiio Me ha presentado de los ^cargos de Mi Enviado Extra- 
o r # n . ^ m r f i n  M. eV
Rey dé los belgas ¡y de S> M. el Rey de fesíPaíées-BaJos;- 
declarándole cesante con el haber que por'clasiflcacion le' 
corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho-- 
cientos setenta y uno.

i AMADEO.
El Ministró de Estado. ’ .

á o ís e ^ lB a íiS  ......

M IN ISTER lé DE GRACIA Y JUSTICIA.

' ‘ ' DECRETOS.
: Vengo ten admitir la dimisión que del cargo de Subse-. 

cretario 'déi Ministerio Justicia Me ha presen
tado D. Manuel Léon Mónc^si; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre d® ocho
cientos setenta y uno. ií

AMADEO.
El Ministro d r Gracia y Justicia, ' ;

J E d a a r d o  A l o n s o  y  C o l m e n a r e s .

s Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de los Registros ̂ civil y de la própiédad y dél 
Notariado Me ha presentado D. Alvaro Gil Sanz • que
dando; satMeeho dél celo é ,inteligencia con que lo.ha des- 
empeñado.^  ̂ ......A.,,

Dado en Palacio 4  yeihMres de bctuto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ;  : 

xmixardo Alonso y Colmeiiáreii¿

Visto el expediente de indulto promovido, por Martina 
Ayaralde é Iturriza, sentenciada por la Audiencia de 
Pamplona á la multa de 895 pesetas 80 céntimos, y reinte
gro á lá  Hacienda pública de 297 pesetas'75: céntimos en 
causa sobre defraudación:

Gonstdorendp q^C,) segug inforpia , el Tribunal, senten
ciador, la avanzada 3c^ad de Ir  penada y su; falta de ins
trucción hacenípresumiblé y aun probable que en la eje
cución d el délitó^ hubo niás bien ignorancia dé las pres
cripciones legajes que dañada .intención :
' Considérando que, seguh manifiesta también el referido

Tribunal, esta interesada ha observado una conducta ir
reprensible ántes y después del proceso, y  que la remisión 
de la pena no perjudica á .tercero:

Y teniendo presente lo dispuesto. en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del árt. 73 de la Constitución, de acuerdo coii é l Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,* '

Vengo, en conceder á Martina Ayaralde é Iturriza in
dulto de I  ̂,mi!tlta que la fué impuesta por el expresado 
delito.

 ̂ Dado en PaJácio á, yeintiu^ Octubre de m il ocho
cientos setentayu iio i  ̂̂   ̂ ^

AMADEO.
: . El Ministro de Gracia y Justicia,

JBáiiaráli» Aloiléd y  Colmenares»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Considerandb como una de las más sólidas 
bases de la disciplina militar la , interior satisfacción de 
cuantos individuos dependen del ramo de la Guerra, así 
como la persuasión de que  ̂ á  la par del rigor para los que 
■falten á‘sue deberes, son atendidos escrupulose-mente los 
#ériíoK  .Wáóííguéded. y. oondiciónes recomendables de i
cada uno; y deseando e l  Ministro de la Guerra que sus
cribe y]merece la cOnñafiza de y . M. qué esa interior satis-; 
facción exista con verdadero fundamento por lo que toca á 
la colocación en cuerpos ó comisibn activa de los Jefes y 
Oficiales excedentes y de reemplazo, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid’23 de Octubre de 1871.
El Ministro de la Guerra, 
^oaq[aiii iSassolfli*

............................ DECRETO.
’ ' Conformáíidome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo cóh el Consejo de Ministros,
• • Vengo endecretar lo siguiente:
■ 1.®' Toda vacante que ocurra en los cuerpos de las di

ferentes armas ¿ institutos del ejército, relativa á cualquiera 
clase que tenga sobrante en situación de excedencia ó reem- 
íplazp^se cubrirá con elm  antiguo de los que estén sin 
colocar, siempre que se halle clasificado de apto.para des
empeñarla'por todos conceptos. •
’ . I;:®; Rara tenérse en cuenta la circunstancia de desafecto 
de algún Jefe ú Oficial, deberán justificarla los Directores 
de las armas é institutos en la' propuesfá en que se les 
postergue, siguiendo las prácticas de una justicia verda
deramente liberal, y reservándose el Gobierno oir á los in
teresados si lo considerase conveniente, ó ellos lo solici- 
tasen.

3.®  ̂Los destinos en cualquiera de las oficinas militares 
que tengan señalada plantilla fija en los presupuestos se 
obtendrán por concurso de estudies y  conocimientos idó
neos para el desempeño de las mismas, debiendo contar los 
aspirantes con dos años de antigüedad en su último em
pleo. El Jefe superior de cada depéndencia presidirá el con
curso y projióttdrá ah Ministerio de la Guerra las reglas 
que pueden adoptarse para verificarlo. , * . . .  .

4.® Las plazas de Ayudantes de Campo de los Genera
les y Brigadieres, córiio puestos de coñfiahza,’|bé proveerán 
como hasta aquí á propuesta ó petición oficial de esos 
Jefes superiores cuando por reglamento les corresponda.

Dado en Palacio á veíhUtres Me Octubre de mil ocho
cientos setentay uiíp. ¡ \ . ;; “ ■ ' “ *

- AMADEO’
El Ministro déla Guerra; ? , t

fioaquin Bassols. .uii  ̂  ̂ ¿  ̂^

En Real órden de 81 de Enero de este año se dijo por 
este Ministerio lo siguiente:

cExcmo. Sr.: Ha llamado la atención del Rey (Q. D. G.) 
que, no obstante lo terminantemente mandado en la Real 
órden de 16 de Setiembre de 1867, que entre otras cosas 
prohíbe que en< ningún caso ni por ningún motivo se ha
gan colectivamente, por cuérpos demostraciones que oca
sionen desembolsos á los Jefes y  Oficiales, son muy fre
cuentes los casos que ocurren,de esta índole,, contrario^yen 
un todo á los escasos haberes de los subalternos y demás 
individuos de tropa, y á  los severos principios en que se 
funda la disciplina del ejército; y  deseando S. M. que estos 
abusos no se repitan, ha tenido por conveniente prohibir 
terminantemente y en absoluto todo obsequio ó regalo co
lectivo de inferiores á superiores; esperando de la rectitud 
y carácter de los Jefes que evitarán por los medios de que 
disponen tales obsequios si en algún caso se intentaran 
hacer á  pesar de lo qué expresamente se previene.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos cónsiguientes.»

Y S. M. ha tenido á hien disponer que se recuerde el 
exacto cumplimiento de este mandato, como lo verifico de 
su Real órden; debiendo manifestar á V. E. que por mi 
parte estoy dispuesto á no tolerar en manera alguna acto 
cualquiera que tienda á faltar á lo prevenido en la dispo
sición que queda trascrita.

Dios guarde á V. E. muchos^años. Madrid 23 de Octu
bre de 1871.

BASSOLS.
Señor..... .. V ’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: Siendo necesario para la buena adminis
tración de justicia que las plazas del órden judicial y fis- 
cál, asi como las de Auxiliares de los Tribunales , estén 
desempeñadas por sus propietarios, salvo los casos de va_ 
cantes ó de licencias y comisiones del servicio dadas en la 
forma y dentro de los limites prevenidos por las disposi
ciones vigentes, S. M. el Rey ha tenido á bien resolver:

1.® Que se declaren terminadas desde esta fecha las co
misiones del servicio conferidas á funcionarios del poder 
judicial de Ultramar que estuvieran en uso de licencia.

2.® Que en lo sucesivo sólo se confieran dichas comi
siones á funcionarios que no tengan concedida licencia y 
en virtud de causa bastante justificada en expediente.

3.® Que también se declaren terminadas las segundas 
prórogas de licencia concedidas á funcionarios de las cita
das clases. '

4.® Que los funcionarios á que se refiere el párrafo an
terior sean considerados como renunciantes si , residiendo 
en Europa, no acreditan ante el Ministerio de Ultramar su  
embarque para el punto de su destino en d  término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación de 
esta órden en la G aceta  de M ad rid ; ó si residiendo en el 
territorio de la Audiencia respectiva no acreditan ante 
ella, en igual plazo desde la publicación de esta órden en la 
G a c e t a  correspondiente, que se han encargado de su des-
tin o ^  ■ ■ / rr.

5.® Que se encargue á los Gobernadores superiores; éi-
viles de Cuba, Í^uerto-Rico y Filipinas, y á los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias de Ultramar, la puntual obser
vancia de las disposiciones vigentes sobre licencias, pró
rogas y comisiones del servicio.

6.® Que para conocimiento de los interesados se publi
que esta órden en la Gaceta de Madrid y en las de la Ha
bana, Puerto-Rico y Manila. ^

Dé Real órden ló digo á V.... para su; cohtóimientoy 
efectos oportunos. Dios guarde á Y..... muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1871.

> ' ba la g ü er .

Sres. Gobernadores superiores citiles de las islas de Cuba,
Puerto-Rico y F i l i p i n a s ,  y/Pre|ide4tes^ y Fi§qaléé^
Audiencias de Ultramar. : ;
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

lia  subcomisión de ferro-carnles de la información par- 
lamientaria de Sociedades mercantiles Ha acordado celebrar 
sesión pública el viernes 27 del actual y en los sucesivos 
que se señalarán, á las nueve de la noche, en uno de los 
locales del Confreso de los Diputados, para oir á las perso
nas que se hallen interesadas en cualquier sentido respecto 
á la gestión de los negocios de la Compañía de los ferro
carriles del Noroeste de;España, ó sea de,Falencia á la 
Coruña y de León á Gijon.

Lo que se anuncia para gobierno de los interesados. 
Palacio del Congreso ^̂ 3 dWOctehre de 1S&1.=^1 Secre-  ̂

tario, P. de Jo ve y Hevis.  ̂ '
■'.í ■ '

#  » ■. I*'
m S á á m

ADMINISTRACION CENTRAL.

AImirantc^2qo.

Guardia-costas.
La escargpavía Amalia  apresó en la tarde del 10 del cor

riente á cinco ‘lüillas de Tabarca un falucho'con carga de 
tejidos.

La escanipavía Escucha apresó el 12 del actual 34 fardos de 
tabaco en el punto llamado Cala Pi.

La escampavía Gállcérda apresó el 12 al laúd Emilio cón 
algunos fardos de tabaco.

M im STER ZO  QR H ACIERBA .

Direcdon general del Tesow. - *  ̂ ^
Próximo el día en que ha de veriñcarse la segunda am orti

zación de billetes de la Deuda flotante del Tesoro, ;ó .seada cor
respondiente a l vencimiento, de ,31 del actual: y; debiendo suje
tarse dicha operación, tanto en la Tesorería Óentral cuañto en 
las Cajas de las Administraciones económicas de Jas proyitiéías,, 
á  reglas claras y precisas que aseguren el buen éxito de la 
misma, esta Dirección general ha acordado dictar las prevencio
nes si ff̂ uien tes:

1,* El dia 1 /  de'Noviembre prókimo empezará en esta capi
tal y en. las provincias la, presentación de,billetes de la Deuda 
flotante dei Tesoro correspondientes al vencimiento de 31 del 
corriente. .  ̂ ' ; • ’/ '

2.'* Los billetes, deberán presentarlos sus tenedores en la, 
Tesorería Central bajo dobles carpetas, que gratis .se facilitarán 
á los mismos en la e.xpresada dependencia.

3.* Una de dichas facturas se devolverá á los interesados 
para su garantía, taladrándose á presencia de los .misíiioá los 
bilirtes, y expresándose al pié de ella el requisito siguiente: 
Quedr^n et¡ esta Tesorería los hilletes que comprende esta factu 
ra para su comprobación en la Dirección del Tesoro.

4.” Las fac tu ras  se numerarán por órden correlativo de pre
sentación, y ninguna podrá comprender más billetes que los que 
representen 3.000.000 rs. de valor nominal.

b.* Oportonamente y por.medio de los periódicos oficiales se 
llamarán los números de las facturas que en cada dia deban sa
tisfacerse. . , *

6.' Las facturas llamadas al 'pago se presentarán en la Di
rección’general del Tesoro,para que en ellasise autorice el de
creto de Pase £¿ la Contaduría, y Tesorería Central para su 
amortización,

Requisitadas así las facturas,' las presentarán los intere
sados en la Contaduría Central p ara la  toma de razón corres
pondiente , y después á la Tesorería para el pago.

8.*̂  Ambas dependencias llevarán ios registros neóesarios 
para consignar en ellos por órden correlativo de numeración 
las facturas cuyo pago se realice con todos ios detalles que las 
mismas comprenden.

9."̂  Én fin de cada dia y después dé las comprobaciones 
correspondientes, la Contaduría Central expedirá un libra-t 
miento por el importe de las facturas que haya satisfecho y  con 
aplicación á Giros y valores del Tesoro; billetes déla Déuda'fío- 
tante cancelados. '’ ■ ■ - ■' ■■ ’

10. Los billetes, una vez comprobados por la Dirección del 
Tesoro, y resultando iegitimos, se conservarán en la expresada 
dependencia hasta que periódicamente se acuerde la quema de 
ellos. '

11. Son aplicables á las Cajas é Intervenciones de las Admi
nistraciones económicas de las provincias las disposiciones que 
contienen las reglas 6.‘, 7." y 8." de la presente circular, y para 
las Administraciones las señaladas con los números i . \  ST 
y ,4" de la. misma. ■■, ■. ; .

12.̂  De las dos facturas con que han de presentarse en las 
Administraciones económicas de las provincias los billetes para 
su amortización, una se devolveré á los interesados que las sus
criban para su riesguardo, y; la ,,.otra con los billetes originales

 ̂ taladrados ee remitirá á Itt DiréécloE del Tesoro , por cuya, ofl- 
cina, una vez legitimados dichos valores, se devolverá á la Ad- 
mlBlstra;f:io.n ,1a fácl|iii;%#on,,1a.i3q|acorrespondiente.,de conlbr- 

^m.idiad.,,,  ̂ ‘ ., i ''' "
13:, Quedan, vigenteS' en -l 'O d a é ' '■ parte,s- ■ las' diesoslciohes' 

|u e  comprenden las reglas 11- á  la « d é l a  circular de U  de Mwzô - 
ultimo.,,

1,4.  ̂ A la yez, TO ®morllza,clon’se sa.tÍsfaM los intereses
de os JnM etes,f por el Tesoro
en las facturaa d a  ambas pfíilígaciiones á Ande que ios tenedores 
de aqudios no ta n d il f  eepidad de duplicar operaciones.

Madrid 23 de O ctubre'de « 7 1 .=^Por-etíDirector general, 
Jo,se Ma,n,so. ■. ,

,i,ireeci©B :geuera l ráe.
Trascurrido con, exceso el plazo seMado^en el,.Real decreto 

de - ,d e ,D ic ie m b re  de 18-46 desde el ;fa,ll0ci,miento/d'eí último 
■ poseedor legal del título de Duque de Moñteleon sin que el in 
mediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna ■ en ,su 
favor,, se anuncia por primera m z  la: vacante del e-xpresado título 
con ol̂ -etOL, „de q:'Ue 10:S qu,e se consideren -C'On derecho 'i él 
puedan dirlg:ir su,s recia mac,ioneiS ,sl Ministerio -de 'Gracia y ,Jus- 
■tlcia, y-satis'&c^er los- -derechos- que á; la^Haeienda:■'eor:re0poEda:Il 
en e l té:rminO;preciso-d-e se is„meses-,fl|ados„al,efec-lo.por la lev,' 

Mad:rid, 23 de Octubre de 187i ,,=B,l'Director geneiral . ,Juan 
•Gareia de Torres-,

Dirección gener^^ de Rentas.
E l dia 7 de Noviembre préxinüD tettdré lugar en la Admi

nistración económicÉ’sde la p ro v to ia  de Cádia^ una subasta pú
blica para contratar tras porte Ite 1820  ter<ios de tabaco fili
pino que conduce á.^quel -puertoi^á^^airt^^^^^^  ̂ Elisas los 
cuales han de ser distribiiidos mi- lá larm á siguieiite:

( Tercios. Quintales.

A la Fábrica de ,|íadrid  hasta la «staaSbil
del ferro-carril áte A lican te ...........

A la de Valencia.
A la de A licante...

680
bOO

2.720
2.000

280

T o t a l . 4.320 5.000

El pliego de condiciones que ha de servir de base á la su
basta hállá inserto en-^1 lM etin ^ ,^c^V  de la p r o v i n ^  de 

correspóndiente aÉúia ̂  hoy. ^ "
Ld>quej^, anuncia al público psfa sSonocim ientó. p  
M^ridiSS de Octubre dé 1871.%'El fllrector generalr^F. O., 

F .^ H ^a íik )4 , SJ

Dirección de la Gaja general de Depúsitos.
Esta Caja general satisfará el dia 25 del actual, de diez de 

la mañana á dos de lá tarde, las carpetas de intereses del pri- ’ 
mer sémestré del corriente año, respectivas á depósitos enrefeo- 
tos públicos, señaladas con los números del 1.074 al 1,423 in 
clusive, y las correspondientes por iguál semestre á húeyos 
resguardos de esta Caja, cuyos números de señalamiento Sean 
del 1.444 al 4;.440 inclusive. ; . á r :

Madrid 23 de Octubre de 4871.=EI Director general , L. G. 
Campoamor. :

El .dia 25 del actual, de diez de la mañana á dos doTu tarde, 
satisfará, esta Caja general el pago de intereses por carreteras, 
de Agostó, á  cuyo ’eféélío pueden '^éseíitarse en dicho diá íaS' 
carpetas señaladasfdon los n ú b o f a l  22 inoltisive. < ' 

Madrid 23 de Octubre de-4871.=*E1 Director general, L. G. 
Campoamor...,, , ,, - ,, ,̂   ̂̂ ^

Direcdíon general de 'la  Üenda pública.
Bmretaria*^

' 'El dia ‘25 dé! corrt'éhté, ¡f horas dé costum bre, se satisfará 
,por la, T-esore:riia if i  ca ta  ,D;i:re«cio-n el, ;i,:mport'e, de la^-carpetas; de

inscripciones del 3 iódbóhsolítkdb^^^^y cuyos nú
meros se expresan á continuación:

Inscnpciones del 3 por 400 consolidado.
Carpetas, números 44.444, 44.227, 44.294 , 44.304, 44.303 

al 44.308, 44.340 al 44.345, 44.347, 44.320 al 44.822, 44.325 
y 41.326, 44.328, 44.330, 44.333 al 41.335, 44.337 a l 44.3M, 
44.343, J4.344,14:346.^1 44.348, 44.350 y 44.354,44.354 y 44.355, 
44:357 al 14.360, 44.362, 44.364 al 44.374, 44.373 al 14 375, 
44 379 ál 44.381, 44383 ql 44.385 44.38? a l 44.390, 44,392 
al 44.398,y 44 .« 0 . : ;

Inscripciones del S,por 100 diferido.
Carpetas números 46.983 al 46,990 y 46.995 al 47.000.
Y carpetas de intereses del m ateriarderTesóro.
Madrid 23 de Octubre de 4874.=E1 Secretario, Gregorio Z a- 

>pater#.^lif.%R."=^iieredia.

1 Con
Í |E n  feumi 

dél TesSfe p

ía C e^ral;^ . la Haci|
i ^ t o  Ife l^ ;d ispues| 

lico en su mítentftcha

Ida pública.
porpa Dirección general 
24 ne  Abril próximo pa

sado., los ipdivídu de clases pasivas que tienen consignado 
sus haberes y pensiones en íá'Tesorena Central de la Hacienda 
pública acreditaiíánjsu existencia y estado en esta Contaduría 
desdé él d tó  ®  ttS íl del presenté mes éa  lá forma siguiente:;^ 

Las viudas y huérfanos con certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez municip,al 4^1 distrito respectivo, en 
la que conste el punto donde halñt¿a;^y suscribiendo la decla
mación consignada mhíúéidé^diéhaberti&ácimti? ; -  ^

Los señores cesantesJubilados y retirados justificarán igual
m ente sü existéncia con cértifieacion expedida por dichos Jue- 
bes m u n i c i p a l e s . - i - A /   ̂ -'■;'■
J Los Jefes superiores de A dm inistración, Jefes de Adminis»r 
jtrapion . Diputados á Qórtes.,.Sena4ores y. Coroneles lo verifiea- 
irán fJÓî  íriédio de dfició atítorizádo por loé inismos y dirigido á 
[esta Contaduría, en el que expresarán la circunstancia de no 
¡percibir o tra cantidad de los fondos generales, provinciales, ni 
m unicipales más que la acreditñdu m  la nómina de su clase..^ 

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julio 
[de 4853, una vez entregadas las nóm iniébñ  Tésdreríd h é  será 
^atendida reclamación alguna que haga^n losánteresados para su 
jinclusion en e lla , quedando para sep comprendidos .y satisfe
chos de sus haberes en la ñónáina innaediáta.

Madrid W  de Octubre de 4874.=aP. X . , N ic a n o r  MartineZ.

, . CAJA. GENERAI,, DE DEPOSITQS.,

Su sKuacion en•rt -y  ̂  ̂ ,
.31 de Agosto de 1871.

ACTIVO.

Existencias en la Caja cen tral. . . . . . . . . . ------------- -
Idem en las de las sucursales.............  ........... ..
Remesas entre las Cajas.   ........................ .....................
Giros  ..................................................................
Intereses de efectos depositados.  ...............
Beneficio y quebranto.de g iros  ..........................
Intereses de depósitos,—Cuenta a n tig u a ..  ----------
Fracciones para completar bo n o s.. . . . . . . . , . .
Tesoro público.—Cuenta de suplem entos.. .
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—Amortizados
Idem voluntarios id. i d .   .............
Diferencia en la  reducción á pesetas..  ___ _______ _

' T o t a l e s . . .

PASIVO.

Depósitos necesarios por contrato^ y fianzas. .............
Idem: JdL por la tercera p |r te ,d e l 80 por^TOO de Propios. 
Jdem" provisiónales para subastas....  . . . ’ . . . . . . . . . . . . .
Idem necesariós úiñ 'Interés.—Cúeñtá áñt^ . . . .
Idem voluntarios.. ̂  ______. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem interinos en^pagarés de bienes nac iona les.... . . . ,
Derechos de cu s to d ia .; ; .......... : . . . ; .
Fraccipnes para completar b o n o s v . . . .  . . .
Intereses de bonos, . .  .i.  ______________. . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Depósitos al 6 por 400 am ortizados *......... ..
Gastos generales de Caja.—Personal. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id.—M ateria l.... . . . . . . . . . . .    ...................
Cuentas corrientes............................. .....................................
R eintegros.................................... ............ ........................... ...
Bonos del Tesoro.—Exceso de g a ran tía .. . . . . . . . . . . . . .
Compensación de intereses de bonos....................  , . . .
Impuesto del 5 por. 400  ........................ ..
Resguardos de depósitos..   .
Resiuuos de resguardos de depósito.   .............................

T o t a l e s .

M ETÍIIC O . i -’«í W i >
EFECTOS PÚBIICOS. B O M S  DEL TESOBO.

Valor . nominal. Valor al 80 por 400.

Pesetas. Cénts. PéeKá^TÚéák. Pesetas. Cénts.

2.545.523‘43
' r-D r  ; f h  ' í *' 

624.347.479*34 439.90472369 <
4.805.77067 44.708.474*20 »
4.447.526‘48 » 2.373.279*49

449.544‘28 ; »
5.787.52962 » »

7.688*74 ^
» iÉ d i .s 'iv m

, 10.629;39
» » / V B Í . M ‘3 8

356.549*85 » ■
‘ ¡2.668^3 » »

0*04 yf J),

42.402.774*44 633.05S.9S3‘bl 446.635.040*45

■; • . 5 .■; 5 1 ;

5.876.098*29 140.tíb.S49‘b4 45.421.673*43 "
j» - » ' ■ ■ 39.550.796*75^

349.374*64 2.834.944*63 B

4.53?.349‘74
488.736.iai‘71 4.899.882*59

» 1.069.34Q‘63 • »
264.087*37 »

40.440‘85 yy ■ .' i:
4.448.232*47
4.443.226*49 »

28333
6.365*38 » yy

44.479*70 r » ; »
6.624*50 yy ' ■ B
» ■■y. ■ -y ^ 441.106-64.

27*37 603.490-89
j) » 1S5.0S6-91
» ■ 87.013.799-97

43.537*32: 15.883-83

42.402.771*44^ 633.055.953*54 146.635.010-45

Madrid 23 de Octubre de 4874¿=E1 segundo Jefe, Contador genéral,P . I. ,M añúéí'(^Íindo;^V.®B.®=ElDiréetorgéheM 4,C^^ 
poamór. -■ ■ ■ ' ' , ■ - ’ . ‘ 7

Tesorería Geiitral de lá Baoienda páblica.
Billetes del Tesoro.

El dia 25 del actual:, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Té- 
soro vencidos en 31 de Julio último , cuyas facturas se b a l l ^  
iseiialadas con los núm-eros 269 á  274 ' ., ... ,

Madrid 23 de Octubre de 487 l .= E Í  Tesorero CentraL, In o ' 
cente Ortiz y Casado. '

 ̂ Bonos del Tesoro.
E l dia 25 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 495 á 498.

M adrid23 de Octubre de 4874.—El Tesorero Central,Ino
cente Ortiz y Casado. ■ . ■ ^

El dia 25 del actual, desde lás diez de la  mañ dos
déla tarde , satisfará esta.Teserería Ceutráhlos bonos deLT 
goro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con ios núm eros 546 á 547.

Madrid 23 de Octubre de 4874>=tE 1 Tesorero C en tra l, Ino- 
éen teO rtizy  Casado. ^

m z m S T  £RXO DE l« ü  OOBERlNrAGlOlV.

Direcoion geúeraí dé BenefiGemníá, Sanidad 
y Eptablecimieiítos penales.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á ios 
Gobernadores de las provincias marfiimas lo que sigue:

«Resultando de las noticias oficíales recibidas en este Minis
terio que el estado sanitario de Buenos-A ires, Montevideo y 
Rio Janeiro es completamente satisfactorio, admita Y, S, á libro
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plática á las procedencias de dichos puntos si llegan á los puer
tos de esa proV̂ iíMjia con patente lim pia, buenas condiciones 
higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo.»

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
del público. "

.Madrid 23 de Octubre de 1871.«==E1 Director general interino, 
Isidro Aguado y Mora.

XKIIMISTÜRXO FOM ENTO.

Direccian general de Instruccitm pública. "
E sta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm . 179 que ha de servir de base á una B iblioteca  
popular á la ,E scu e la  de Instrucción primaría quré dírfp^ en 
Cangas de Onís (Oviedo) D. M elquíades Vázquez M ariño, ópmo 
prueba del aprecio con que la Dirección ha v isto  los ’deséós 
m anifestados por su  digno M unicipio para lá dféSÓî ^̂  ̂
B iblioteca popular.

Madrid 20 de Julio dé 1871.==== E l Director genéral, J‘üaft 
Valera. .... ..

L id a  M la ^ ^ r á s  á qúe sé refiere la órden an^ieridf*.
Silabario d  elemento^ prácúcos de lectura, por D. Torib]fe García. Ma- 

dírid, 4869; I& cuaderno en 81̂  - |
Manual de los niños, por él mismo. Madrid, 4 870. Un cuader4o en 8." 
Gatecismo'de la doctrina cristiana, por ej_P. Ripalda, Madrid> Hj8S6. ün 

cuaderno en 24.® , í j
Cartas sobre Religión, por el P. Grátry, traducción del Presbítero 

D. José P. y Poblet. Barcelona, 4870. tJn vo l én 4.® ^
La libertad religiosa y  susioionsecuencias, por A. H. G. Madrid, 4870.

Un cuaderno en 4.*  ̂ ^
La gloria én el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel ̂ Fernan

dez. Madrid, 4 866. Un cuaderno en 4.® v
Para el corazón, por el miSmo. Quinta edición. Madrid, 4 870. Pn volú- 

men en 8.” " i "
iGuia de infancia, por el mismo. Madrid; +870. Ün vol. en 8.® 
Leceioneslprácticas álps niños, por B. Cayétanót Collado y  Tejada. 

Madrid , 48681 Ünvol.en 8,® ^   ̂'
Libro de discursos para los Profesores de,ambos sexos, ppr D. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Mafrid, 4867. ün cuaderno en 8.® 
Estado actual y  organización déla enseñanza dé sordo-rnudos y de 

ciegos. Memoria por D. Francisco jFérnandez Viliabrille. Madrid, 1882. ' 
ün voLen 4 .| ■ l  ' ■

Memoria lelativa á las enseñan^stespeciales de líos sord'o-mudos y 
de los ciegos,¡por D. Cárlos Nebreda y López, Madrid, 4 870. Un Volumen 
en 8.® prolongado.

Tratado teórico y práctico-parstla enseñanza de la pronuneiaéiou de 
los sordormudos, por el mismo. .Madrid v 4870. Un cuaderno e x  folio, 
con láminas. ; " ‘ ^

Discurso sobre la influencia d#la educación en la marcha y  progreso 
de los puéBlbs, por P. Juan Magaz. Barcelona, 1855. Un cuaderno 
en 4.®

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 1856. 
Un cuaderno-en-4.®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

El Faíb^dyflaíiBMcia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año 1.® Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.®

Los Niños, revista de,educación y recreo, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por:Di DomingU 
Fernandez Arrea, Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. ün vol. en 4,®

Extracto do la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez, 
Tercera edición. Madrid, 1867. jQn v^l. em 4;.® j - ^

Memoria sobre Ms Bibliotecas poduláfesi» por^í F^ipe l^catoste. Ma
drid, 1 870.-ÜnVól. éa 8.''. mayq^ f - 1?̂  VI f i'- T

Memoria facultativa sobre íbs proyectos de ílscuélas de Instrucción 
primaria, poríD. Francisco Jareñoy Alarcon. Madrid, 4 871. ün cua
derno en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 42.®

La Constitución española puesta en sencillo diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.® ,

Catecismo del pueblo,'por D. José M. Ordoñez. Albacete, 4 869. Un 
volumen, en S.% cartón.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. Un volu
men en 8^ V -

Derechos ildividuBles; Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, ?1870. iJn cuaderno e n .4.® / , .

Pasado, presente y porvenir del; pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 4 869. Ün cuaderno eñ '4.®
# Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.̂  

;Los espa&les *no tenemos* patrial, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. ün cuaderno en 8.®r i . : •

,, Venganza de un alma poblé, comedia en tres actos, por D. Alfonso 
G arcía Glemencin. Huel va, 1870. ün cuaderno en 4 ® ^

Colon en laf Rábida, episodio históricopor el mismo. Huelva, 1871. 
ün cuaderno en 4.® ^ -

El beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid , 1860. 
ün vol. en 8.® * ^

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid , 1870. 
ün vol. en 8.®

Bib ioteca científica recreativa. Viaje por debajo de las olas, por Ro- 
ger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1S70. Ün vol. en 8.", con gra
bados. , ' :• ■■ ■

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenómenos deJa natura
leza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid. Ün vol. en 8.®, 
con grabados. ’

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. Dos volúmenes 
en 8.’, con grabados.

Biblioteca científica ret^eativa. Los secretos de la playa, por Pizzetta. 
Traducción de. D̂  G. R, y m . Madrid, ün vol. en 8.®, con grabados.

Bibliotecaxieiitífica recreativa. Historia de un pliego de papel, por 
Pizzetta. Traducción dé D. F. V. y G. Madrid, ün vol. en 8.®, ,con 
grabados. . ‘ .

Bibliolecá científica recreativa. El mundo antes del diluvio, por Piz
zetta. Traducción de D, A. R. y'F. Madrid. Ün vol. en 8.®. con grabados.

Biblioteca científica recr*ealivh. Mi- casa, historia familiar de mi cuer
po, por Hugues. Traducción deD. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.®, con 
grabados. i . ' ■ ■ .

Biblioteca científica recreativa. Los misterios de una bujía, por Vi- 
llain. Traducción de D. G. R. y Mr Madrid. Un vol. en 8.®, con gra
bados. , ' .

Biblioteca científica recreativa. El vapor y sus maravillas, por 
Locker. Traducción de D. G R. y M. Madrid, ün vol. en 8.*, con gra
bados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martinv Madrid, 4870 Un volu
men en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal s.obre lamoral y política de 
los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün voí. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. Un vo- 
lúmen en 8.®

Juicio analítico del Quijote escrito en Argamasilla de Alba , por D. Ra
món Antequera. Madrid, 1868. ün vol. en 4 /

La Estafeta de Urganda , por D. Nicolás Diaz de Benjumea, Lón- 
dres, 186T. Dn cuáderno.en 8.®

Compéndio de Gramática castellana, por la Academia Española.,Nueva 
edición reformada. Madrid, 4 870. ün cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J.M. Llera. Madrid, 4 852. Un vo
lumen en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y  catálogo de voces de dudosa acentuación y  es
critura, por el limo. Sr.p. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por 
la Academia Española. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y Reta- 
mosa. ¿áceres, 4 869. Un cuaderno en 8.®

Estudio de las faltas de lenguaje que se cometen en Galicia, por Don 
Emilio Alvarez Jiménez. Pontevedra, 1870. Un cuaderno en 8.®

Diecionario de la lengua castellana; por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de laPeña. Bilbao, 4868. 
ün vol. en 8.®

Historia de lá literatura española, por Ticknor, traducción de Ga- 
yangos y de Vedia. Madrid, 1851-57. Cuatro vols. en 8.® mayor.

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Edición oficial. 
Madrid, 4 849 -51.̂  Dos. y oís., en 4.® ( Tomo^ 2,® y  a.®)

José de Espronceda. Seyi-
Sermones del P. Capilla. Madiid, 1846. Dos vols. en 4.®

; Obras inéditas y no coleccionadas de D| . 
lia, 4 869. Un cuaderno en 4.®
"  ̂ epentos y  fábulas de D. Júátt Eugenio líariZénbtischr^Segtn]^ edí*̂ " 
cion.'Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®

Inspiraciones. Poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguileia. Ma
drid, 4 866. Un vol. en. 12.® cxn el retrato del autor. .

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vol. en 12.®
Eóos del Teide, poesías de D: José Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un 

volumen en 8.® •
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 4871. Un voí. en 4.® 
Discursos leídos ante la Real Academia Efpañela en la recepción pú

blica de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1874. Un cuaderno en 4.t 
Estudio filosófico del hombre, por el Dr. p. Fráncisco Alonso y  Ru

bio. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®. * : '
hk mujer bajo el punto de vista filosófico, social y  moral, por el 

mismo. Madrid, i863v Un vol. en 8.*?  ̂ ¡
Apéndice al expediente universitario d ep . Julián Sanz del Rip sor 

bre E l ideal de ía r  J\umanidad para Za vida. Madrid, 4867. Un vo- 
lúmeíi én 8.® f;'; ¡ I " i ‘

Cuadro sinóptiCd. dé numóriacion, por D.) Francisco Javier Antillano. 
Sevilla,H866. Una'^hpja.  ̂' ‘ ¡ ' I

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-decimal en ver
so, ppr DI Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla, ün cuaderno en 8.®

At’itmética completa, por D. José SomoZa y Llanos* Granada ,,4867. 
Un cuaderno en 8.® ! |

Aritmética teórico-práctíca, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8.® i

EIspUcacion del sistema métfico-decimal, por D. Pedró Pablo Vi- 
cent¿ Ségunda edición. Teiiuel; 4863. Ün cuaderno en 8.® ¡
' Ej s&tema métrícó-^deciriial püésto al alcance oe-todos, por un Ingeniero. 

Segundé edición. Madrid, 4 868. Un vol en 8>®
,, Tablaade correspóndenéia délas medidas y pesas usadas, hasta ahora 

en lafprovincia ele Lugo con las del astemíf métrico-dfecimal, por un 
aficicmado. Lugoí,J870. Un voLen 8.® i

Táblas .de reducción de ías pesas y I medidas legales de. Castilla á Jas 
métr^o-decimales, formaífes  ̂de órdén del Gbbierno por la Comisión 
perrdanente del ramo. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Principiós y ejérciciós de Aritmética ŷ  Geometría ,‘ póf D. Felipe Pi- 
catoste. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.**

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en uo vol. en 8.® con grabados.

  Vocabulario, matemático etimológico^ por el mismo.. Madrid, 4 864  ̂ün,
volumen en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por E . José Pilar Mora
les. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con 41 mapas.

Anuario estadístico de España, correspondiente á 4869-66. Ma
drid, 4860. Un vol. en 4.®, holandesa. ? ,

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballeroi 
Segunda edición. Madrid ̂  1868. Un vo l en 8.® ■—

La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Mádrid, 4858. Un vo l en 4.® 
Nomenclátor de la,provincia, ÜQ vol en folio.. x
Mapa mural de España y Portugal con el Archipiélago de las is-

ias Canarias en escala d e — ! por D. Joaquín P. de Rozas.'Ma-
: - , 500.000, ■ . 1  ̂ I
jdríd, 4 866. Veinte hojás iluminadas. f

Atlas geográfico universal. Baróélonai, 4871Í Un vol en 4.®, téla, con 48 
mapas. ; I

Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernanc^ de 
Castro. Décima edición, corregida. Madrid, 4 876; Un v o l en 4.® menor; 

^holandesa. - ' ?
El Fuero de Avilés. Discurso por D. Aurdiano Fernandez Guería y 

Orbe. Madrid, 1865. ün vol en 4.®
'Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. Un vol. en 8.® ?

Espartero, por Ernesto Liébanes.. Madrid, ;4 868. Un cüaderno en 16.® 
Memoria de los trabajos prácticos y  adquisiciones; hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de'Dios.de la Rada y Delga
do y D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. Ün cuaderno en 4.®

Programa deun ourso de Física y Química, por D. M.Ramos. Tercera 
edición, revisada y  aumentada. Madrid, 1867. Un vol en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 

Elemenios de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 1871. ün vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general por el mismo. Madrid, 1865. ün vo
lumen en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 1852 
tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodríguez. Madrid, 1865. ün vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1858, por D. M. S. S, 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.® con grabados.

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859, por el mismo. 
Nociones de Botánica. Madrid, 1858. ün vol. en 8.® con grabados.

Almanaque meteorulógico-agricola para el año 4 860, por ei mismo. 
Nociones déZoplogía. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.® con grabados.

Programa de un curso de elemento.s de Historia natural, por D. M. 
Ramos. Madrid, 1862. Un vól. en 8.® Con láminas.

Manual de Agricultur a, por D. Alejandro Olivan. Nueva edición corre
gida y aumentada. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864.ÜQ vol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Comercio 
sobre este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

El Oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. ün 
cuaderno en folio, con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. ün rol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Mádrid, 1864. Un vo- 
lúmen en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, pprD. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición , corregida y 
aumentada. Madrid, 4871. Un cuaderno en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8 ®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid , 4 863. ün 
volúraen en 8.®

T^atado sobre la cria, aprovechamiento y  utilidad délos ánades ó 
os. Madrid, 1828. Un cuadernoen 8.®
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. Un cua

derno en 8.®
Censo déla ganadería de España en 1865. Madrid, 4868, Un volú- 

men en 4.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid, i830r Uo cuaderno en 8.®
Tratado sobre el ganado vacuno. Madrid, 4832. Un vol. en 8.® 
Diccionario dom^tioo. Tesoro de las familias, ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Coriés y  Morales. Madrid, 4868. 
ün vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món T. M. de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® ,

Almanaque del Museo de la Industria para 1874. Madrid, 4 870. Un 
volúmen en 4.® con grabados.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia , 1862. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4 868. 
Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 4 869. Un cuaderno 
en 8.® con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
café, por el misino. Primera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 
con el retrato del autor.,

Memoria sobre tíntés y estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 4 864. Un vol en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, porD. Cirilo 
de Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D.̂  Agustiñ Diaz Agero. Mádrid, 4 864. üú v ó l en 8.®

Estadística minera correspondiente al año de 4 867, por la Direcdon 
general de Agricultura, Industria y Comercio. Madrid, 1869. Un volÚDáen 
en 4.®

Memoria sobre los trabajos de perforación del túnel de los Alpes, fita- 
,drid, 1863. Un volúmen en 4.® con láminas. ■

Resúmen del deréíího mercantil y marítimo de España, por D. JÉ)sé 
Benito ¡Gotdaracetia. Bilbao, 4863. ün cuaderno en 4.® , f

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edidon 
corregida y aumentada. Mádrid, 4 858. ün v o l en 8."

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Doctor 
Dd Gregorio Bañares. Madrid, 4820. Un cuaderno en 8.®

Meraioria sobre ías ventajas y utilidades del uso de la quina buem y  
perjuicios de la mata, por el mismo. Madrid, 4 870. Un v o l en 8.® ^

Merabria sobre las viruelas en general , por D. Juan N. Martüiez. 
Madrid; 1868. Un cuaderno en 4.®

Anafomía patolitelca, por el Dr. í). Manuel José de Porto. Cuarta l i 
ción. Cádiz, 1868. Un vo l en 41.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las Matronas, por e í  fa c 
tor D. I^rancisco Alonso y  Rubio. Madrid, 1866. ün vol. en 8.® con Lá
minas. ; ’

Recuerdos históricos de la ‘Corporación facultativa de los hospitales 
generalés de Madrid, por el Dr. Dv Félix García Caballero. Madrid; 1865. 
ün cuaderno en 4.®

Meritoria sobre los instrumentos de música presentados en la Expedi
ción de Lóndres de 4862, por D. Antonio Romero y  Andía. Madrid, 4 ^54. 
Un cuaderno en 4.® !

Arte?de la restauración, observaciones relativasá la restáuracioiHie 
cuadros; por D. Vicente Polero y  Toledo. Madrid, 1853. Un. vo l en 8ií 

Cartas á un niño sobre la Eóonomía política, por M. O sSorio y Rernard. 
Madrid i 4871. Un cuadernoen á.® ‘ .

Manáal dé Economía polítipa, por D. Joaquín Rechie. Madrid, 4 863.
Un vol. én 8.® ' i ................. ' )

Protección y  comunismo, ¡por Federico Bastiat. Madrid, 4857. Ün 
cuaderno en 8.® ' i

uMaldito dineroU, por el mismo. Madrid, 4857. Un cuaderno en I.® 
Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emfiio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar y D. D. id. 
Rayón. Madrid, 4867. ün vol en 4.® I

^tudio crítico y Catecismo dé la ciencia del crédito, por D. Antottio 
Aguirreíábal'Valladolid, 1868. Un cuadernoen 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociodad , (^s- 
cúrso por D. JúáiTMágaz y Jáime. Segunda edición. Barcelona, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

La sociedad , folleto escrito en defensa de las instituciones sociaí|s 
por D. Casimiro Losarcos y 011er. Astorga, 1871. Un cuadernoen 4.® ;

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno Provisional, por- D. Diego 
Montaut. Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones del Derecho canónico, según el mé
todo de Cavallario. por D. Tomás Cervantes Bermudez de Gañas. Gáce- 
res, 1870. ÜQ vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Má
drid, 4 867. Dos volsJ en folio.

' Apuntesinteresantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 18Í70. ün vo l en 8.®

Total: 4 55 obras, con 462 vols. y 22hojas.
Madrid 20 de JuUo de 1874.=El Director general, Juan Valera^

¡Diifepcion general de Obras públicas. Agricultura,. 
: Iniíustna y (Jomercio.

! En virtud de lo dispuesto por orden d ^  Regente del Reino 
de 19 de Mayo dá 1870, esta Dirección general ha señalado, el 

- diá 18 4 e l próxinao mes de Noviembre, á la una de su tar& , 
pala la Adjudicación en pública subasta de las obras del trozo í.® 
de la carretera dé tercer órden de Armilla á Velez-Málaga, en 
su sección del primer punto á la Mala, cuyo presupviesto es 
de: b38.513 pesetas céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di- 
reócíon general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa' el Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de rnaniflesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones,se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 26.000 pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los 
que no l© tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subastep debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 260 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 4.00 pesetas.

Madrid 17 de Octubre de 1871.= E i  Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino dé' . . . enterado del anuncio publicado con 

fecha 17 de Octubre úítinio, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para lá adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.® de la carretera de tercer órden de Armilla á Velez- 
Málaga, en su sección del primer punto á la Mala, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos"y condiciones, por la 
cantidad de. • • • -

(Aquí la propoliciqn que se^haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanariiénte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tqda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra . ñor la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las-obras.)

(Fecha y firma del poponen te)

RECTIFICACION.
En la distribución dé la red general dé-ferro-csmles in 

serta en la G a c e t a  del dia 2 0  de e s t e  mes aparecen equivocadas 
por error de copia las longitudes de las líneas de Manpnares á 
Córdoba y de Madrid á Malpartida dé ‘Pfasencia, diciéndose en 
cada una de ellas 224kilómetros en lugar de 241^ñ áiübos lados. 
Donde dice «Sociedad económica del ferro-carriá del Tajo,» debe 
ser: «Sociedad anónim a ....» Y por ú IMieío, los 91  kilómetros de 
longitud del ferro-carril de Granellers á San Juan de las Aba
desas, que aparecen en la columna de explotación, corresponden 
á la de construcción.
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Madrid 23 de Octubre de 1871.=E 1 Jefa de la Sección, Angel María Dacarrete.=V.° Subsecretario, Ballestero.
K o t a .  Faltan los datos de las Aduanas de Casilda, Gaibarien y  Jibara, los cuales se han reclamado, y  tan pronto como se reciban se elevará un nuevo cuadro, llenando ese pequeño vacío.

IDMIMÍSTHACIOM PKOVmCíAí.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
E l dia 3 de Noviembre próximo, y hora de las doce de la 

mañana, tendrá lugar la tercera subasta doble y simultánea, en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Gasas Consistoriales de la misma bajo 
la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de los *8.889 pinos que se hallan marcados en el 
monte Los Palancares, término de la sierra de Cuenca, y  per
tenecientes al común de vecinos déla expresada ciudad, y cuya 
localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y total 
resultan del expediente.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan del año 
forestal de 1870-71. ■ ^

Las proposiciones señaran en pliegos cerrados con sujeción  
al inodelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales en 
que ha de tener Jugarla subasta para que los que deseen tomar 
parte en la misma puedan enterarse de él.

Cuenca 21 de Octubre de 1871.« E l  Gobernador, Valentín 
Perez Montero.

Modelo de proposición,
D._N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia, núm ero.. . .  d e l .. . .  de 
y  de.. . . . ,  y  del pliego de con diciones establecido para ¡a venta y 
aprovechamiento de que sé hallan marcados.,. . término

d e . . . . . ,  y  pertenecientesá l o s . , . . . ,  se compromete á hacer la
compra y aprovechamiento d e (Aquí se expresará si la
proposición se refiere á la totalidad de ios árboles ó á algunos 
de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de con^
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de (que se
expresará por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 3 de Noviembre próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la tercera subasta doble y simultánea, en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales de la misma bajo 
la del Alcalde ó quien haga sus veces, para la venta y aprove- 
chamiento de los 8.925 pinos que se hallan marcados en la 
Muela de la Madera, termino de la sierra de Cuenca, y pertenecien
tes al común de vecinos de la expresada ciudad, y  cuya locali
dad, número, especie, dimensiones y valor parcial y  total resul
tan del expediente.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan del 
año forestal de 1870-71.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y  pliego de condiciones de manifiesto en los locales en , 
que ha de tener lugar la subasta para que los que deseen tomar 
parte en la misma puedan enterarse de él.

Cuenca 21 de Octubre de 1871.«E1 Gobernador, Valentín 
Perez Montero.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio'publicado en

el Boletin ofi.eial de la provincia, número.. . . . .  del.. . . . .  de.........
y d e . . . . . ,  y del pliego de condiciones ^tablecido para la venta 
y aprovechamiento d e . . q u é  se hallan m arcados.. .  ’. . ,  térm i
no de ......... , y  pertenecientes á lo s  , se compromete á hacer
la compra y  aprovechamiento d e . . . . .  (Aquí se expresará si la 
proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos 
de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de con
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de (que se
expresará por letra.) /

: (Fecha y firma del proponente.) ^
Secretaria de la Comandancia general de Marina 

deJ departamento de Cartagena y de su Junta 
económica.

Debiendo sacarse á licitación pública, según acuerdo del 
Excmo. Almirantazgo de 2 del actuah el suministro de galleta, 
pan fresco, harina y  sus envases, necesario para el consumo de 
los buques y demás atenciones de este Departamento y  Aposta
dero de Barcelona por el término de dos años, bajo el pliego 
de condiciones, especiales inserto á continuación, y  con arreglo 
al de las generales aprobado por dicha Superioridad en 3 de 
Marzo de 1 8 6 9  y  publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el 7 del mis
mo, todo lo cual se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Comandancia general, se hace saber al público para que los que 
deseen tomar parte en dicha subasta presenten sus proposiciones 
ante la expresada Junta económica ó las de los Departamentos 
de Cádiz ó Ferrol, que se reunirán con tal fin á las doce de la 
mañana del dia 30 de Noviembre próximo.

Cartagena %i de Octubre de 187í.«=José María Ristori.
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E ULTRAMAR.

E HACIENDA. . :
imo, comparüdo eoriiel del año> a M e r io i - .S e p m b U m m la G Á d ^ k y ^  a l  a r t ^ . "  d e l Real decreto de 11 de Abril de 186:5. 

5 B U Q U ES., ' ^  ." ’l .............. ^

..Hito; '■

rOTAL GENERAL

-DE BUQUES.

B

33
21
IS
24
99

6
99

3

134

wpvhQ

233
96
35
63
66
99

20
1

530

3.937
837
481
557
586

180
28
35

47
5

6.741

VALOR

aproximado

del

eargamento.

7.000.000
540.278
100.000
673.428

2.500.000

224.918
5.894

30.000

45.849
6.000
1.590

11.127.957

i OJi-h EXPPSJtqipIff BE X.QS RÉSUtTADpS^

DERECHOS

COMPARACION. í . .R̂ pULTADO.

En el misma m'es
- . >:-nr

de 1876. .

4-.354.944;528
’í í W Í ' l l f
70.369 

: 72.71:Z‘-620,

Í4.2Í7‘72
2.600'99'
1.326‘5S1

ídem .debiSJl.

2.781‘914
7 H ‘031

1.7Í2.204‘282

l;51í.7<^8‘ñ 2  
61.321‘308 

138.'6W9 
110.09W ; 
Í'32.867‘á42

' 19.Í49‘197 
642‘437 

' IG.481‘193

1.391‘036
6.024‘610

338‘669

1.98B.20Í‘996,

1̂' i
, Aumento.

156.763*434

. 20.992 
39.723 
60.149*622

3.231*473

, 8.934*644

1.391*936
3.2i2*696

296.641*903

Disminución.

23.336‘209

1.958^560

352‘422

25.647191

=F

VALOR
DE CADA TONELADA PRODUCTIVA SEGUN RESULTA  

DB LOS DERECHOS DE IMPOHTAOION.

En Enero 

de l870, ^

43‘998
5‘200

62‘561
16^079
7‘897

8‘463
8‘283

20‘629

6‘954
2133

182192

En

Ídem de 1871.

24‘632
3100

131*565
10*048
14*418

6*273
3*510

95*283

3
13*388
15*731

320*948

Aumento.

19*104

8*521
99

99

74*654

B
6*434

13*598

173*211

Disminución.

19*361
2110

* ^31

2*190
4*773

34*455

“TTrrny

TANTO POR 100 .

DE TONELAJE IMPRODUCTIVO.

En Énefo 

de.l870.

0*280
28*465

30149

En ídem 

de .1871.

0*100
26*988

12.104

39*192

Aumento.

12.104

12.104

Disminución

0*180
1*477

1*404

3*061

BUQUES.

^OTAL GENERAL

DE BUQUES.

B ;
• s0 p- p
a  . 
<
1

tuc
►§ .

■ CD:,.„ tn ■ ■

89 . 141
22 47
18 24
8 26

11 35.
99 99

1 4
1 1

99 4
99 99

9* 99

99 1
99 5

2 2
99 99

132 290

2.427
364
416
234

33
28
36

37
12

3.819

EXPO SICIO N BE LOS RESULTABOS.

VALOR

aproximado

DEREGHOS ADEUDADO S.
%  ■

* DE CADA 

DE

VA LO R
TANTO POR 100

COMPARACION. RESULTADO.

TONELADA PRODUCTIVA SEGUN RESULTA  

LOS DERECHOS DE EXPORTACION. DE t o n e l a j e  IMPRODUCTIVO.

del

cargamento. ~  ̂ Eá'Enero 

. delS70. (

■ —  ’Eh - 

ídem da 1S71. ' Aumento. Disininuciqn.
En Enero 

i de 4870.' ;

En

ídem de 1871. Aumento. Disminuoion.
En Enero 

de 1870.

En ídem 

de 1871. Aumento. Disminución.

4.600.000 150.941*403 301.465*671 130.324‘268 99 7*354 35*723 28*369 99 99 99 >» 99

1.301.620 91.131*838 79.890*092 H.241‘746 6*929 14*074 7*143 99 99 99 »» 99

100.000 7.589 3.246 4.343 10*764 8*324 99 2*440 1*609 0*671 99 0*938
450.000 41.740 30J30 11.610 5*200 6*820 1*620 99 99 99 99 99

, 57:519 42.814*268, 27.667*510 99 13.146‘758 9*649 6*238 99 3*411 99 99 99 99

■ '»?':■ 99 *9 99 99 99 99 99 99 99 99 99

100.87,6 26.090‘384 8.393 99 Í7.697<334 Í3*932 11*190 99 2*762 99 99 99 99

99 99 99 18 99 99 99 99 99 99 99

,41.836.; l,3 i3 ‘006. 4.993‘034 ; 3.650‘028 99 ■ 2*800 6*344 3*344 99 99 99 99 99

99 , ¡ r 99 » 99 f9 99 99 99 99 99 99 99

99 99, 99 99 99 99 >»a 99 99 99 99 99

20.924 2.967‘793 2.7Í3‘300. 99 222*295 99 0*012 0*012 99 99 99 99 99

70.000 3.720‘Í84 4.681‘980 99 1.038*204 9*533 9*003 99 0*530 99 99 99 99

, . 8.000 9 9 , . : 99 99 *» 99 99 99 99 99 99 99

99 >9 99 99 , 99 99 99 99 99 99 99 99 99

6!750.205 \ 370.857*878 463.214*787^ 154.174*296 61.317*587 66*181 97*728 40*690 9*143 1*609 0*671 99 0*938

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  i d e  Ga r t a g b n a . - -  
Pliego de condiciones 1)ajo las cuales se saca á p^Mica Ucitación 
el suministro de galleta^ pan fresóo, harina y sus emuses\ que 
se necesitan para él consumo, dé los/buques y denpás atencio- , 
nes del Dépdriaménto de Gartagéna y Apostadero de Bárcélor. 
na por el término de dos años* '.

* CONDICIONES e s p e c i a l e s . '

4.* El suministro abraza los artículos .que se expresanjá con
tinuación , con los precios tipos que ban í de servir para Ift 
subasta:

. ' . Pesetas.
Galleta ó bizcocho ordinario dé prim era, cáda kiló- 

gramo . . .  . . ^ . . . . ,  . . . .
Idem ó bizcocho blanco para dieta; cada id . . .  i . . . . . .
Pan fresco dériominado casero, i*̂ .. . . . . J . .
Harina de trigó dé primera, id .. . . . . . . . . ' .  . . . . . . .  •.
Sacos de lienzo, uno.................. ..
Seretas dé ésparto, u n a . . .  --------------- • •. • •. ^. .i

2.V Para que dichos artículos sean adm isibles, deberán re-̂  
un ir las circunstancias sigüientés: la galleta seará de primera 
calidad de^ embarque, confeccionada con harina dé) triga fresca 
y  de prinééra calidad, libré dé salvado d moyuelo ú otra niiate-. 
ría extraña; debiendo contar cuando ménos 30 dias de oreo, el 
grado de cdchura necesario para e l uso alimenticio, fácil m asr 
ticacion y buena conservación en los pañoles; Entera* deberá 
presentar una superficie lisa; y ^artida, su-corteza deberá v^rse 
gruesa y unida á iá m iga, y esta no deberá formar cinta ni 
puntos pastosos, sin cuyos requisitos no podrá considerarse el 
artículo de la clase que se: estipula. Gada galleta deberá-teñera el

0*50
0*55
0*40
0*52
1*25
1<50

peso de 115 gramos, y además de la marca de fábrica f Cuatro 
agujeros pequeños en el centro.
' E l pao fresco será también de buena calidad, perfectamente 
amasado) y bien cocido y en piezas de 690 gramos, confecciona
do con harina de primera fresca, sin contener porción alguna 
ídé salvado ó moyuelo , ni mezcla de ninguna o tra  semilla ó 
cuerpo extraño, Exteriormente deberá presentar el lustre ó b ri
llo característiéo de la exigida calidad; la corteza deberá tener 
un espesor regular, y estar adherida á la miga de m anera que 
oprimiéndose ceda con facilidád a la presión, y con la propia fa
cilidad vuelva después de cesar esta á subir hasta recuperar su 
natural primitivo volúmen ó altura. La harina será asimismo 
fresca y de las que produzcánlós trigos dé primera clase; limpia, 
pura/y sin mezcla de ninguna otra semilla ni sustancié:, oon 
exclusión también del í^lvado ó moyuelo, y cuyo cernido ,se 
haya verificado por^ceáazo que al ménoé •contenga 40 hilOs d 
alambréé por un^QUadro de 23 milímetroé de lado. Los barriles 
para su envase) serán de cabida de 92 á 96; kilógramps q u e , 
ordinariamente se usan en el comercio, y su valor se conside
rará iúeluido en él de la, harina. Lps sacos dp lienzo y serét^-s 
de espario* serán do la cabida ordinaria^ fuertes,bien construidos 
y sin rotura alguna^ * .

OBLIGACIONES Y g a r a n t í a s  PARA KL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.* El asentista no entregará artículo algunq de íps quq abra
za el suministro sin providencia prévia del Inténdente de Mari
na del Depariamentó ú Ordenador de la provincia de Barcelona, 
puesta á continuación del pedido que se haya de facilitar.

,4.̂  . Para el reconocimiento de los .artículos que abrazaii el 
isuministro y que ha de preceder al actq de su entrcge pqr eP̂  
hsentistá, habrán de asistir un Oficial de guérra, él pQnta.cLQr><

Maestre, un sargento, un Oficial de m ar y los individuos de 
tropa y marinería que se nombren, así como también el Minis
tro Subinspector de víveres* que deberá presenciarlo del propio 
modo que la  entrega, cumpliendoen la parte necesaria las pres
cripciones de los artículos 17,18 y 19 del tratado 6 .*, tít. 3.* de 
las Ordenanzas. )

5.V Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros ihsumínistrables ó inadmisibles, no conformándose el 
asentista se dispqhdfi ^^ reconocimiento por otros in 
dividuos en iguaí número que para el primerp, pertenecientes al 
mismo buque, ó arsenal que haya de recibirlos, así como por un 
Oficial de güeíra,, otro'del Guerpo adm inistrátivo y un Médico 
del de Sahidád la Animada; en la inteligencia de que el asen
tis ta ha dé s^j[etaiíse al resultado de este nuevo reconocimiento, 
y retirará áóide luego de sus almacenes los artículos desecha- - 
dos bajo la vlgüancia del Ministro Subinspector; teniéndose 
presente que en lo relativo a l pan fresco, aun cuando sea de 
buéná caHdad, si él pesp de todas ó algunas de las piezas ó ra- 
cionés,Veáúítas^^^  ̂ de 690 gramos que debe contener^
cada ühá, y en él totái de las raciones no excediera la falta de- 
uá Íípor ^09rdébe^^^ el asentista desde luego, entre-
jgán4o Ifl- cántidad de paii necesario para el completo; pero si éi 
défécto de peso excediese del 5 por iOO, se considerará el pan 
ínádmisíble.

6^  Los pedidos ú órdenes para el suministro de pan fresco 
sé (hrigirán al asentista con 12 horas de anticipación á la qiie 
éé le designe para su eritrega; y de hp  resultar admisible según 
el reconocimiento que se efectúe, qüédF^ ^ reponerlo
con el de la clase conveniente ú o t r a  supérior ántes de la hora 
del suministro, dándPle al pan diferéiite forma de la ordinaria 
para que se conozca á primera vista que no es el desechado: de



24 0GTÜBRE-CE IS'Tl GACETA DE MADRID.—NÚM. 29?.

110 hacerlo así, lo adquirirá la Administración por cuenta del 
asentista; en el concepto de que sino hubiera en la plaza el pan 
de la misma clase necesario para cubrir el pedido, sb adquirirá 
de clase superior hasta completar la cantidad pedida; teniendo 
entendido el asentista que si incurriese más de tres veces en 
esta falta quedará rescindido el contrato, quedando autorizada 
la Marina para verificar este servicio por Adnainistracion á per
juicio del asentista, siendo de cuenta del mismo la , diferenpia, 
de mayores precios que pueda haber y demás perjuibíoi 4úe re^ ■' 
sultaran al servicio durante el tiempo que restase de duración al 
contrato.

7.* El asentista estará obligado á entregar sin demora los 
géneros que se le pidieren, no excediendo del repuesto á que 
s^refiere la condición 46 para el sum inistro de la marinería del 
d%)ósito fijo y eventual del arsenal de Cartagena y dotaciones 
dé los buques surtos en el misino puerto y e l^e  Barcelona, ya_ 
S€|t para consumo diario ó' repüesW dé'cám ^^
c it  á otros puntos donde aquellos estuviesen estacionados, ex
ceptuándose los buques Guarda-é^^tas en general Jque perciben 
¡aeración en metálico, y los Á e  vapor asignados al pfopio serviciOí 
cuando no se hallqp, Iqs chitados p,uej;)¡ps. También será de su 
obligación facilitar los qiie sé íé  pidan para suministrar á la gente 
de mar y'̂ dé tieffá que se fráspof té eñ̂ ^̂ b Estado ó fie-
tallos por este al intento para repostar estaciones navales.

8.* En poder del Ministro gubin^pepl^or,. y ijlel '-asentista ha- ■ 
h iá  muestras de galleta marcadas y consérvadás del,?:nq(Jo con- i 
veniente , y será obligación det - contratista'hacer los suminis- 
titos de la calidad igual á dichas m uestras, y reemplazarlas con 
o tra s , prévia indicación del  ̂expresada, funcionario, siempre 
que se note en ellas alteraciones ó deterioro per efecto del tiem
po ú otras causas.  ̂ n; ,

, Eln los dias que,el asentfsU suministrase pan Jfresco deberá 
rem itir una pieza p ración igual al dersüm inistro ál Coman
dante general y otra ai Intendente del D’épartainehtp^ y en B a r- ' 
célona lo verificará al Comandante de la provinpiá y ál Orde-1 
nador de Pagos de. ,1a misma á. fin dé que en el caso de queja ■ 
puedan compararse las suministradas. El asent^stj^m.o. te n d rá : 
derecho á retribución por las piezas ó raciones d|p páú. que re
m ita á los expresados Jefes en cumplimiento de esta obligación.

9.* IjOS artículos que abraza este süíiiinistro se entregarán 
perfectamente acondicionados,.con sus correspoifdientes enva
ses , que serán devueltos, á excepcionide las barribas de harina, 
cuyo valor se considera comprendidojen eí de esta; en la inte- í 
ligencia de que para los repuestos de los .Í3uqueá que pasen á ; 
Fernando Póo será obligación‘del aseptista facilitar los ártícu - , 
los envasados. i | .

; iO. Será dexuenta y rieago -del a^enJtMa^ la  donduccion de 
los géneros á los destinosiy. costados de los.buqués .en los cita
dos puertos, sea cuál fueife'lá*distancia’á qú'e se hállén fóndea- 
dos-, y-ya estén dentro del-puerto ó .én. la rada de Barcelona^ 
cridándose de que las embarcaciones que los lleven tengan los 
eiicerados necesarios para cubrirlos, sin que el̂  asentista pue- 
dá pedir abono alguno por las pérdidas ó deterioros ocasiona- 
dps en- dicha conducción  ̂ á menos .que.,.pravengan . de la, mala 
láaniobra'ó defecto de los aparejos del buque que reciba , en 
cbyo caso deberá acreditarlo con certificación del Contador del 
destino ó de los bu quesc, visada par el OomandanteTrr.^ . :

I La conducción ó trasporte de los víveres desBe los indica
das puertos de Cartagena y Barcelona á otra del pepartamento 
será de cuenta dé lá Há'oiendá./A :  ̂  ̂ , v ,

i i .  Quedarán exceptuados de embargo por la hacienda, 
ticias de los. pueblos y demáa .Autoridades las eínbarcacioneSii 
ca rro s , acémilas y. trasportes, de todas clases,.que el asentista, 
ténga dedicados al servicio de Marina en cumplimiento de su 
contrata; y á íin de cortar cualquiera dificultad acerca de éste  
punto, dará oportuno exacto conocimiento al Intendente del De
partamento de su número y clase para que por dicho Jefe áe  
adopten las m edidas que al efecto se requieran.

1?. El asentista podrá solicitar del Intendente del Departa
mento cualquier auxilio que necesite,y"pueda proporcionarle la. 
Marina para facilitar la conducción dejla galleta y harina á bordo 
de los buques á condición de satisfacer el importe del servicio.

43. El M inistro'Subinspector de viverespodrá.determ inar el, 
nú m ero  de carros,-embarcabiónes y  demás JelemehtíGS^que sean  
precisos para: el embarque, en armonía com ía urgencia que cada 
caso requiera; debiendo el asentista consultarle anticipadam ente  
sobre el particularj'y quedanda la Adm inistración autorizada: 
para adquirir por m edio de aquel funcionario losj auxilios que^ 
sean indispensables para cualquier Servicio, siémprcr que el 
asentista  no corresponda' en esta partb á la •premura que exijan  
las circunstancias.' *  ̂ f  |
: 4 4  De la total 'éntrega de cada peiido formaré guia' de re-; 

misión por duplicado ó triplicado, según quehayá de realizarse' 
Éü importe eh las Tesorerías respectivas ó'en laOehtrél de Ma-; 
ch*id,^y'por separado las de envases; buyos doculnentos' in te r - ’ 
vendrá el Miifistro Subinspector de víveres; y recogerá el recibo; 
¿ tornaguía en uno de dichos ejempláres en el primer caso y i 
'̂™"dos en el segundo, firmados por; él Maestre l'^intervénidosi 

por el 0ontadpr respectivp, antregán¿ofos' bajo clirpétá de re-; 
sbmen en fin áe cada m esál Ministro Subinspector ú Ordenador’ 
d é la  próvihbfelnarítliíía de Barcelona, por quienes se dirigirán' 
al Intendente del Departamento para que disponga la expedición 
del libramiento ó certificación al asentista, según corresponda. 
Dicho libramiento ó certificación será entregado por las ofici
nas de Administración á los 16 dias de recibir la cuenta de los 
suministi-os verificados.j . , í: ;  ̂ i :

46. E l pago de Ios -suministros que justifique, e l asentista ^  j 
efectuará en libramientos que expedirá la  Intendencia del De
partamento contra la Caja de'la Administración eeonómioa que., 
corresponda" y créditos abiérltos en lá tuisma por el Tesoro; pero 
si por falta de pago justificase un crédito de 80.000 pesetas por 
libramiento de tres meses de fecha, podrá pedir la rescisión del 
contrato. Si esta tiene lugar ppr.faltas en qué incurra é l  asen
tis ta , la Administración con tiilqaí*á e l sum inistro hástá lá .ter^ 
m inacion, dél, contrato ^  su perjuicio, siendo además ctó sú 
cuenta^ los que>se irrogiién ál sér^i^jbi í*" /,

4Bv . :Deberá tener xbn¿Untemedte^^ la existencia
de,galleta, y harina^proporcionada diario dé lo sbu r ^
ques y atenciones, ¿  sea un repppsto /.áé, 34600 kilpgra,mo^ «de ■' 
galleta y 47,^00 de harina, en Qartágená,j\y/^^  ̂
de galleta y %.600 .de harinaxn,.Bai|ee|ona. con sus correspon
dientes enyases„y ei IqcaJ que Jo  c6q)iépga tendrá las cóndi- 
clones necesapas pera, sp buena; qQnseryacíon. ÉSjte repuesta 
ha de quedar CQnstiluido á los días d e l^^er erqpezado el su- 
ininistro , siendo de'su cuenta cualqníerí demérito, p acciden te; 
que en él sobrevenga* y lo  ^ebei^ rapon<^;a¿inedíd^ que yaya, 

^suministrando; bien entendjLdp^qqe si no ..Hpone íp¿ consum os! 
Á los 45 dias, contados d e ^ e l^  fécha.de ca^a^n^ lâ  A d- " 
m inistracion lo efectuará á su perjuicio; y si ocurriesé que;der , 
b ienio tener existencia, spficiente no facilitase algún*pedido, se 
adquirirán los géneros á sü .costa, por Adinínistracioh;' y .rio 
habiendo posibilidad de verificarlo inmediátáriaente! en la plaza, 
se le iínpondrá una muíIUligual al valar que tenga por con
trata  lo que dejase de facili taf; éri' el éoncefAo' ̂ de qüe ‘ iricur- 
TÍéndo por tres veces en está falta,;la Admiriistram podrá 
.réscindir eT con trato, réservándose íá fiánzApaVá respéridér dé 
los perjuicios, y quedan do autorizada la Marina para Adquirir ' 
Jos efectos por Administración á perjuicio del asentista, siendo

de cuenta de este la diferencia de mayores precios que pueda 
haber y los demás perjuicios que resulten al servicio durante 
el tiempo que reste de duración al contrato.

E l Intendente del Departamento y  el M inistro Subinspector  
de v íveres reconocerán é inspeccionarán los depósitos de que 
trata esta condición siem pre que lo tengan por conveniente, y  
el contratista tendrá obligación de m antenerlos cerrados con  

, dos Üa,yes. de distin to m ncanisn3i,o.,.de las.cu ales una estará en 
póderi áehMMé'ti?6^Sübiríépebtbr,4üottébeTa áéMtib\á) lá^praVl-;i: 
sion  cuantas veces sea necesario abrirlos, ya porque lo reclam e 
el contratista, ó ya para el cum plim iento de los deberes que 
aquel tiene.  ̂ ^

1 7 . Si por alguna circunstancia extraordiBana se necesita
sen acopios superiores al repuesto nién(riori¿dó, sé' áyisará opor-^^  ̂
tunamcjQÍé .él ®?.®ri'tista, qpicn estará también obligado á veriñ- 
'éaTlói*yd sé^ Batcelona, en un plazo de 40
dfásf ltúQénób que pofháu^'i? ínsu
cadas acreditase la necesidad de un mayor plazo ó la im poéy  ,- 
bilidad dé' háéeélo, lo que m anifestará sip demora para la  résa -  
'lucion ;que'Convenga!adoptar... ■ i . ^

48,. Tres meses antes de finalizar su dontrato, si no recibe ór- 
d é r i 'b ñ  ébnt'rárió, débe^^  ̂ el asentista ir consuíbíéri&o %tt^re
puesto siñ" reponerlo, aunfiae no' p o d r á  eximirse “dufaqiiitar ios- 
artículos que se le pidan jiara consumosiy repuestos ordinarios; 
pero á la términacipn de su coínprgmisé le serán aduétidas las 
existencias que resalten del repuesto. [  ̂ :.py i ' / ^

19. El repuesto* deberá hallarse establecido éh almacén Ó a'r-
m acenes que estén dentro de un misrpo edificio, ó en locales 
contiguos á fin de que las operaciones de entrega, á . loa-buques 
y  la v ig ilancia  é inspección que deben .ejercer los fur^cionarios 
á qp ien es com pete se verifiquen con la m ayor actividad.,.E.stos y 
alm acenes tend**'é;n la capacidad suficiente, .no sólo para'él Te- 
puesto , sino para que puedan practicarse con éL deSahbgo .
den.conveniente, las operaóiqnes de reconocim iento y  pesQ'jdaJ! 

iloSjgéneroSj y ádem ás habrá en e llos una separación á|pi;qpd¿h^^ 
‘cÓii los ú tiles necesarios para (¿pe los funcionarios qpeT uebari^ 
usarlos en loó-recon ocim jep^ S;puedan illenarJos d eb éres-^ jsp -  
com etido. ! i ' í’h'-!. ' ‘

.; , Sp. Será í|e,cuenta del a^sep.fista satifefaóér .eltm po^tedeqcg 
dere.chos nácioriai'es, proVincia^ps y  múnicipales exis|eritób‘̂ én 
el día del íematg, ó que ;se impusierar| durante el péríodo del 
contrato sobre los artículos que.este abraza. 1 f |

^^4. La Administración de Jdarina ^  compromete á.’h'Q ré-, 
y Cibíi; los referidos .artículos.para las aténcignes, expresadas por^ 

distintos medios de los qiie establece es fe plíegp^de condiciones, 
á excepción de las racionas que se dan ; en metálico á los Bu
ques guarda-costas, y del las que se abonan de.Jgual modo á..
ciertos individuos de lasj dotaciones dé los buques , según, da-: 
térmihan las Reales órderies dé'^S de D|ciéiíibfé fié 4858 y '6 fie’’' 
Abril de 4859. Esto no obstante*^ la Mar-ina . se Tnserva..Ia.fa.cnl-, 
tad de aum entar ó disminuir el número de raciones que sê  sa
tisfacen en metálico, así como de variar la cantidad y calidad 
de los artículos fine constituyen la ración de las dotaciones de 
los buques y la de los-demás-4ndividuos que. la..disfrutan.^n. 
tierra.

La duraéiori' de diého contrató será de dos años, á contar 
desde el di a -que el asentista haga la  primera-entrega-^ J a - c u ^  
tendrá Ipgar precisamente después queítotal ó parcialmente se 
hayan cori'suínído las existencias del anterior.

, : %8.v , Gasa fie fallecer;el contratista, h|i de correr y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 

' áfbaééás’iestámérifáHoé’dúfáhte los tre^ meses sigúiéntés ál fa
llecimiento si no termin ase úntes* el cbntratOT Podrán Ies he
rederos ó albaceas testamentarios continuar el suministro des
pués dél plazo de,los tres meses indicados si así Ies conviniese; 
pero en caso contrario, prévia la marfifestacion qué deberán 
hacer desde luego, se. rescindirá el expresado contrato.

24. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la 
licitación ía cantidad de 4,000 pesetas, y com p,fianza para^rep- 
ponder del'cumplimiento del contrato 42.500 en metálico ó va
lores equivalentes en papel, de 1a Deu4a del Estado á los tipos,

■ admisibles.; Á- . • . : : : • . ^
25. La licitación tendrálugarsim ul^riéárriente ante lasJún- 

tas económicas de los Departamentos fie Cád^z,‘Ferró! yC afta- 
geha en el día y hora que préyiamenté se. ariúncien, y las're- 
bajas que se'hagan en las próposiciones Ó'lfes qué puedan téher 
efecto en la licitación oral se expresarán por un tanto por'JOG 
de los preciós tipos, y serán eXtensivaé á iófiób'ellos.

26. Serán de cuenta del ,rematante todos los gastos.dpi ̂ ex
pediente dé subasta, que cón arreglo á do dispuesto en' lá R éáí 
órden de 6| de Octubre de 4866^son los isiguierítes: ^
.̂, 4? Los qué^ sb causen en lá' publickcipn/dq los apuncióS y  

"pliego de óoiíaihiónes enlaApqHódicósfofiéíiáíéb; ' '
2A L os qiid córrespondari: Según AraricÓl á io ¿  É scribanos por 

la á sisten c ia  y  rédaccion de lafe actas íSel reihate, así como^por 
el Ótorgaifiiento de la  escritura y  copialorigiiíál de la  m ism á.

3A DosAé la imprésipn de 50 ejlm plaresjle dicha escri
to ra  que ha de. entregar el, asentistá p4^ét.usó bficinqs, " ;

‘ 27. La ¡escrittíra del coritrató deberá soló ténéi? eli pliego^ fié 
condiciones, la nota de los víveres que han de ,earistituir los 
repuestos según la condición 46, las fechas dérpéfiódiéb óficiál 
en que se haya insertado el pliego de condiciones, el testimonio 
del acta del remate, copia de la órden en que este se apruebe y 
del documento que justifique el depósito ó garantía exigida, y 
la  obligación del asentista para cumplir lo estipulado.

<28i ii Los ejemplares de la escritura se. imprimirán'sin in ter- 
ivencion alguna de la Administracioniídebienfio el asentistapre;- 
isentarios salvadosiyá loa errores, dé ¡imprenta con la cgrrés- 
Ipondienté fé de errataé;' én la  inteligencia de que le serán de*̂  
vueltpSi los que carezcan de este requisito. ‘
: ^9^ *! Adem ás'de las condiciones expresadas,; regirán para este 
boiitéáfco y -su i publicación las reglas-de generalidad, aprobadas 
por acuerdo del Alm irantazgo ien [B i dé Mayo de 4869, insertas 
enda Gaceta DE;M adrid de 7 del.inismo. . i i 
; Caiptagena i5  de Setiembre de. 4874.=Leandro de Saralegui.=!= 
Es^copiai=^Jos© María Ristori.! ¡ ¡ i ,

Barcelona bajo el pliego de condicioneíi& p|ci|lls j^sertp i  con- ; 
tinuacion, y  con arreglo al de las genérales aprobádopor'dicha 
Superioridad en 8 de Marzo de 4869 y  publicado en la G a c e t a  . 
DE Ma d r id  en 7 del mismo, todo lo cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Comandancia general, se hacq público , 
por medio del presente anuncio para que los que ^ sé e n fi¿ te re -• 
sarse en la referida subasta puedan presentar sus ofertas en^ 
pliego cerrada,ante ,1a expresada Junta .económica ó fas de los 

' De|iáVtám€^tÓb^dé\0)3Si:& ¿>FfeíírÓ}\ giiéihétéuiíiráti^ con'talvfin á 
la una de la tarde del dia 30 de Noviembre próximo.

Cartagena 24 de Octubre de 4874.«=José María Ristori.

In t e r v e n c ió n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  Ca r t a g e n a .—
¿2- F l í t p - se^sacmé ĵ^UcaiicUac^  ̂

el suministro de los víveres que jéc necesiten para el consumo 
de ¡os buques y demás atenciones \^n el Lepar \amento de Car-

pov cl térinuo de dos años,
/ .  r-;OTD)DfiD j .  ^^n d ic io n e s  e s p e c ia l e s , i ^1/ ;;f'j, 7  ^:

á con
tiguación, con los precios tipos qfie han de sárvir paradla qu-: 
bqsta: .viuiOAúAqiíii::; ;

- - V ----------  ;------------ -------------  ̂ I .... Peseta?. ...

gramo.
. ,:Í:,

Vjno catalán , el Ir _
Tócino dél‘país, el ffí;
Airroz, id* . .iv .ú:, J . . . ,
Garbanzos del país , id.
Habichuelas, id . .
Aéúcar moscabado, i d . , 
rCfifé en. grano crudo,,Ád,w.. t ^ . ■ 
'Cárboh mirieráhd^ Néyvcástíé Ó C árdifí, lid., 
Idem vegetal,; i d . . . ! ! :  . . . . . ...r.v.'f i
Léña, ídfj'. .V.:............... . .  Lv'.y.yy.
Aéeite dé^^óliyo, l i t rp , . . . . .  ü .j,' '
AJgqdóñ^ara mechá¿',‘

G‘45
484
G‘52
G‘49
G‘85
4
2 ‘4 9
0‘G6
G'42
G‘G4

:,4‘08
a m o , y . Ó . .'.,11 .'V.. i "6‘05-

: 6‘66 
4‘62 
0^20 
G‘6i 
0‘64 
8
2 ‘o 0

2‘05
5‘4G
7

46-
G‘42
4‘37

P|nii,éntq cofiorado naplifidi,id. . . . . .  .jj. ...ó,. ; 0‘84
Claypidé^éspfecia,___________ ___
Cáriqiá.éri.iama, id . j.!:;. . .|i ------ ' .0^-.
PiniTéhtá;riegra, ifi. :v : .;i .^ '1 .4 . . . .  -î
Vinagre, el litro .. j  V............. |i • • • •!•......... |i* •
S|ma4a* ,él kilogramo 1 *. . .  ,i. .  .*.
F idpq  áur'tídos, i d . . _____      .̂ .........
C h a f ió j^ /id — .  ...........................>__
GalHhM',‘.''úna.. . . . .  1V. .‘. V. . . . . . . u . . .  J i . ,.
Jámon , ei kilógraino. . .  .V ............ j i ....................i!.. . . .  8

.Vino.blanco de Jerez, e l    .ó ,

.Saívafigfi,afrecho,ól hee tó íitro ..  ̂i . . . 1 . .  • • 
A échadhrasl'id '.. J. VV: .' .Vvvi : v . . b ú

Sal, el k ilo .. ............................. .....................................
Aguardiente de 80 grados, el l i t ro . ...........................

2 /  Para que dichos artículos sean admisibles, deberán reu n ir  
iasT diw ns'im ^ tocino^ ‘será^ pectsam ente de4
país , con exclusión absoluta de toda parte muácular ó huesosa, 
y bien preparado de salazón, muyljparticularm|énte al tiempo de 
é m b á r c ^ é ^ p c r^  duración ,p en cuyo caso se

,prqcura.#.^.refreeear 'aquella cubriendo las barricas con qufi- 
éiehte'cáhtífiád'ííe sal ó salmuera jj ELyinp háíde sér óátál'ári,y  ̂  
por ningún concépto'de o tra 'proqédehcífi,’ siejpdo precisamente 
dé cosechas anteriores á la últimá clase dé'éfeiri- ^
l|3Sicion y m é ^ á ;  yóús envases jde ouéria'éóristruccion y pre- 
pairados convenientemente. El qué se icmbarque en buques de 
pVimera y segunda clase deberá estar envasado eri medias pipas; 
eh cuarterolas y medias pipas el que haya de sum inistrsrse 
para los buques de tercera clase, y únicamente en pipas el que 
se facilite para la despensa del arsenal. Las menestras serán de ; 
buena calidad , fie grano entero j  limpias de polvo , gorgojo y 
Cualesquiera otros.cuerpos extraños.;-ea la intéligenciá de que el •

■ D.jN;’N;,Vécino d é .U .'.., pór pi^opia y exclusivarepresentaM-ú 
cióíi fq! á riónibréÓé D. Ni, Saciedad, 0Oinpáñía' i&é.* para lo c u r í  
sé hálTa débifiáiÚéritéi'aútorízafiG), haéépresénte quedmpues'ta^' 
;del pliégor^e éópdicíones públicado eri la G aceta  d e  M A D ttírií 
•núníeró: i . . .  ((  ̂Boletín oficial de la provincia dcov. .  ¿ I núméi**¿ 
r a . . . . . ‘ para él súrifiinistno de galleta, pan fresco,' harina y éris 
envásés qúeiseaérieéesáríós por espació de dos años para ei'écm*' ’ 
súriáó'dé los buqués y démás ateneionés dél-Departamento de 
Cartagena y Apostadero de Barcelona, se coiftprómété éY eríh - i 
car el mencionado suministro por el tiempo indicado, sujetán- 
dOéé^áilas condioionesí consignadas en dicho: pliego y á  los pre^ 
dios designados en éj como tipos, ó con la rebaja d e . . . . .
pói* lpdl [éri4et i^h’'’  ̂ ■ *'■
; (Fecha y  firriiá del pfoponente.) ;

Débierido sácarsé á pública licitación, según acuerdo del 
Exéiriol Aliriirantazgx> de 2 del actual, el sum inistro durante dos 
años^ dé los víveres que sé necesiten para él consumo de los bo
ques y demás atenciones de este Departamento y Apostadero de

^rano q̂ úc|jO y de; la  mÍOTá|procefiehéfa, L a  Ijeñá secá y :partida 
cfonveriiénteinente gr^ trozós pequeños i;; que; rió : sea necesario 
partir dé nuevo .: É í carbón de p iedfa ' cribado y procedente de 
lás min|Es de NevVcastle/pj Oqrdiff.'Todos, ̂ los fienxás artícúlos de 
l|i mejbr éálidad y sin áfíülteracion ¡ :

I ' ÓBLÍGAClONEá' t  'g 4 ÍrÍn tIA S  i PARA * ÉL CtlMPLlMIENTO 
i ' ÚEL c o n t r a t o : *  *' ' ’
\ 8.® .;ílLasentista ,pp éntregar4; artíqulo álguno fie los que 

ábráéáéLí^w^^í^islíótó'fiiipÍGvidericiá prévia fiel:, Intendente dé 
^íáriria óél DeparíariiéritÓ Ú Ordenafi;ór :dé la ipróvincia; de B ar- 
"■elona,, puesto á continuación del|jpédido que ¡ se haya “de fací- 
4ar. |, i- '■

4.'' Para_el.reéQnocimiento d̂  ̂l os víveres yénvases que ha de 
recefier, ai acto desu .entrega por el asenfístaj, hqbrari de asistir. 
n ‘ Óficiál fié’ guerrá, el Oóntador, MaésíriéV uií éai^géSitos, un Oficial 
e-¿mar y  los individuos de tropa y m arinería que se nombren,

a s í cómo lámbien e í Ministro SubirispeCtór dé víveres, qué de
berá presenciarlo del propio modo que la entrega, cumpliendo 
en la  parte necesaria las prescripciones de los artículos 47, 48 
y 49 del tratado 6.*, tít. 8.® de las Orfienanzas.

5.* Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros; insuininistrables . ó jinadmisibles, no éonformándose el 
asentista se disporidrá un segundo récanociihiento por otros 
individuos en igual número, que para eI\prittiero, perteneoiéntes 
al mismo buqué ó» arsenal^ qué haya fió recibirías, así como por 
otro Ofiólal’de guerra ,: otro del Cuerpo administrativo y  un  
Médico del de Sanidad de la Armada; eñ,lai.inteligencia-de qua . 
el contratista ha de sujetarse al resultado de este nuevo reco
nocimiento, y retirará Juego de sus :^lmacenes los artícu
los desechados bajo la vigilancia del Ministro Subinspector.

Debiéiído encabezarse: con aguardiente el vino :que ^e 
eiiibarque' para- los> buques'con destino á las isláSi españolas fiel; 
Golfo de Guinea ó en los casos que así se fietermine, se verifi- 

jcaírá'esta operación á presencia del Ministro Subinspector y de 
ho^s-Oficiales y-fiemás individuos que asistaq al ,Ye0onqeimiento, 
eí^pifiiendo el grimeró ceríiflcacion dé 1  ̂ cántidád de a^

;diente que se invierta,á juipio.pericial dél aséntistá;
I pues que, debiendo constar en ê  pedjfio y  guia cómó yinó erica- • 
i b^?;afio, ha fie servir dicha cértiflchciÓn para hácerle. éí abona 
que correspónda por cafia especie. ‘ / ! . ; ,

El asentista estará obligado á entregar ^in defî ^̂
•das las cantidades de víveres que se le pifiieréri, rióóxcédiendo 
idel repuesto á qüéseireüere.la condipion Igipara ^eh sum inistro 
de da niaririería deL depósito-fijo y,, eventual ídet arsenal de 
-Cartagena y  dotación de los¿buquee surtos eu al ípi^nciq pu.erto 
y~el de iBarcélona, y a  sea para consumo diurip; Ó respuesto fio 
campaña, ó i parat coriducir á otros puntos ¿onde aquellos estu
viesen estacionádos, exceptuándose los buques guarda-costas en 
general, queipércibenda ración en metálico, y los de vapor asig
nados aL^rbpio servicíooicü su: hallen en los citados
puntos; Taintoion' será<de suíOblígácion; faciÍit.ár; los qpe sé pi
dan para suininistrar á la gente de m ar y de tierra que sé tras
porte en buques dél Estado ó fletados por este al intento y para 
repostar estaciones navales.
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8^  Proveerá ásitóisino aT árs^ftál y 1)uqü ñ% aceite y y g ’ó - ' 
doH para luces, vmagre'-pá^a el Hegó de los'ráfi'ehds y a n ille r ía ' 
y  del^ éarbon mineral -que sé Ibí pida .eri kigaríidé leñai, como 
también del.aceite j algodou , ‘carbón vqgetal ó leña que corrasrí 
ponda para: aíansiliog. déí!Í0&/ batal;loj;i^s. dfflinfantejcía^da/ Idarina,.; 
sección de Condestables y guardias .de árseñ^]^e^,/y para Jô .,̂  
cuerpos de guardia y plantoxi^j^^^de .lo^ :igaispós ^'uer^os^ todo 
con arreglo á las  órdenes que'^ée le  cófaiuni'qúen; ’cuy'o suininis- 
tro acreditará ♦por certificaciones de los Jefes de los mismos 
cuerpos, visadas por el Comisario-de revistas, ri ; ; í í - > , i . .

0.* Todos los artículos de los víveres á que so jíefia;re la: coA” 
dicion 7¿* se entregarán perfecHfsnnenta .acondicionados, con su^ 
correspondientes pnvases, sip .retribdción alguna por,' esto^,^ 
puesto que su valor se considerará comprendido en él preció 
de aquéllos ; en la inteligén cia, de que p a ra ' íeá rép'úéstos d é 'lós’ 
buqués qué pasan a Ferriáridó PÓb ser^ dól á^en-'
tista facilitar las ' rnenestráé énváéadás- én óárricasv eb vino * en 
cuarterolas y el azúcar en cajas dé üfío á dos quíntales,  ̂ , n i ,

dOí ;' Serán * de cuenta y- riesgo dél asentista la ; oonduccion de 
los víveres á los destinos y coscados de los buques en los c ita
dos puertqs, sea cualíuere la distancia ,á q,up se hallpn fondeaT 
dos, y ya estén dentro' dérpuerto ó én lá' tóda de 
cuidándose de que' las embarcaciones qüe lós llévén tengan dbs ' 
encerados necesarios para cubrirlos, sin qiié el aséntistá pueda' • 
pedir abono alguno por las pérdidas ó deterioros ocásion'ados 
en dicbá conducción; á ménos que provengan'd^ la mala manió- . 
bra ó defécto de los aparejos del buquerque reciba, eh‘;cuyo caso 
deberá acreditarlo^ con certificacion,.del, Contadorjdel;dpstino ó . 
de los buques,, visada por el Comandante, La co n d u C c io p  ó trasr 
porte de los víveres desde los indicados puertos de_ Oprtagena^ y 
Barcelona á otros Departaniéntos será de cueníá de 
ciendá. ’ 'V .

di. / Quedarán exceptuados de embargo ppr lá ííacienda. Jus
ticias dé los pueblos y démáé Autondadés las éMbfccácion^^  ̂
carros, acémilas y' trasportes Be todas clases qie- bl' asentista ' 
tenga dedicados al servicio de Marina en cumplindientó de su 
contrata; y a fin de cortar cualquiera dlfiGultad acerca: de esté 
punto, dará,oportuno y exacto ?conociniienjtOuaLInten:dente, del 
Departaméntp de su número y clase para,quC;por dicbo Jefe se 
adopten las medidas que al efecto éé.rpquip^anfíj.:.,(j ¡ .

E l asentista podrá solicitar del' ínténdeníe der Departa
mento cualquier auxilio qtie necésite y pueda proporcionarle la 
Marina para facilitar la conducción: de; los-rvíverés á bordo dp 
los buques, á condición de satisfacer el importé def servicio,^ , ;

13.  ̂ E l Ministro Subinspector de yíverés podrá determinar e l " 
númeroAe carros, emibárcációnés; y &  que éeán,
precisos párá^bl enabáéqüé éñ árinqníá opií' la úrgénciá que cáda ‘ 
eáso requiera, débíendo el asentiétá' consultarle anticipadamenté 
sobre e í particular, y quedandé la  Ádministracion autorizada 
para adquirir por medio de áquel funcionario los auxilios qxxQi 
sean indispensables para cualquier servicio, siempre .que; el: 
asentista no correspondacén esta parte á la premura que exijan 
las circunstancias.

14  De la total entrega dé cada pedido formará guia de r e 
misión por duplicadod triplicado, según qué baya de realizarse 
su importe en las Tesorerías respectivas ó en la Central dé Ma
d rid /y  por; separado Tas de envases ;  cuyos documentos inter
vendrá el Ministra Subinspector de víveres, y recogerá el recibo 
ó torna en uno de diqliqs:ejemplares en el primer caso, y en dos.  ̂
en el. segundo, firmados por u l  Maestre é intervenidos por' el 
Contador respectivo,'entregándolos bajo carpeta de resumen én 
fin de cada mes al Ministró MbinspéetoP 'ú Drdenadór dé 'lá 
provincia marítima de Barcelona,"por quienes se dirigirán"ál 
Intendente del Departamento para que disponga la expedición 
del libramiento ó certificación al aséntista, según-, corresponda.  ̂
Dicho libramiento ó certificaéjpq será entogado por las oficinas 
de Administración á los Ib  ftáé'Me'rééiBm la-cuenta de los su
ministros verifldadéis. ' -  ' ■

15. El pago de ios'suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramiento que expedirá la Intendencia del De
partamento contra, la Caja de la 4dm lnistracion económica, que,; 
corresponda y créditos abiertos en la misma por el Tesoro; pero 
si por’falta de pago justificase un crédito de lí^5.000 pesetas por ' 
libramientos de tres'meses de fecba, podrá pedir la rescisión 
del contrato. Si esta tiene lugar por faltas en qué incurra el 
asentista , lá Administración cóntinuárá eT suministró hasta la 
terminación déi contrato á -su perjuició j siendo además' de su 
cuenta los qüe se irroguen al servicio.  ̂ ;i ; ; •
 ̂ 16. Deberá tener constantemente en almacenes ,1a: existen
cia de.víveres proporcionada; al consumo diario de lps.:.buques y  
atenciones,,(ó sea un repuesto de las cantidades, que detálla la 
nota unida á este pliego con sus correspondientes envases, y 
*en el local que lo contengaTténdrá las condiciones necesarias 
para su büéná conservacidú. Esté répúesto ha de quedar cons
tituido' á los 40 diás de haber empezado el suministro, siendo de 
su cuenta cúaiquiérMéméritó ó áécidenté que en éTsobrevenga, v 
y lo deberá reponer á medida. íque vaya su m in is tran d o b ien : 
entendido que si no repone los consumos ,á los 15 dias, conta
dos desde la fecha de eadaíéntréga.,-la Administran lo efec
tuará á su perjuicio; y si ocurriese que, de,biéndq te existen-  ̂
cia suíieienté no facilitase algún pedido dé víveres, seád q u im  ' 
estos á su costa por la Administracibri; f  úo hábíérído'posibili-  ̂
dad de Verificarlo inmediatamente en lá  p lá ia , ^oTé impondrá 
una m ulta igual al valor que tenga por contrata lo que dejare 
de facilitar; en el conceptó de'qüe incürriéndó p o t tres véces én 
esta falta podrá la Administración rescindir el contrato, reser
vándose la fianza, para responder de los perjuiqiq^ ,..y -quedaiido, 
autorizada la Marina para adquirir los efectos por Administra-, 
clon á perjuicio del asentista, siepdo de cuenta dé esté la  di
ferencia de mayores precios que pueda haber y loé demás per-- 
juicios qué resulten aLservicio durante el tiempo que reste de 
duración al contrato. • ' » ^ -  ̂ - ü

El Intendente- del Departamento y el Ministro Subinspector: 
de víveres ireconQcprán. á  inspecciqnarán los, depósitos de, que./ 
trata esta Gondicion r siempre que lo tengan por conveniente,: 
y el con,traitista tendrá obligaciop mantenerlos cerrados con ' 
dos llavés de distinto mecanismo, de las cuales úna estará en 
poder del Ministro Subinspector, que deberá asistir á la provi
sión cuántas veces séanécesário abrirlos, ya porque lo reclame 
el contratista, ó ya para el cumplimiento |de ios deberes que 
aquel tiene.

17.. S ipO ra lguna cirCufistancia extraordinaria se necesita
sen acopios, siipériores al repuesto mencionado, se avisará opor
tunamente al a sen tis ta , quien estará también obligado á veri
ficarlo, ya ^éa en partagena ó en Barcelona, en un plazo de 40 
dias, a méríps que por causas insuperables débidamente j u s t i - , 
ficadas acreditáse lá nécesidad dé un mayor plazo ó la imposi
bilidad dé hacerlo , 10‘qué mánifestaráéin démórá para la resb- 
lucionque convenga adoptar. ' "

18. Treé meses ántes de finalizar su contratoi s ino  recibe 
órden en contrario, deberá el asentista ir consumiendo su re- 

apuesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar los 
víveres que se le pidan para consumos y repuestos ordinarios; 
pero á la terminación de su compromiso le serán admitidas las 
existencias que resulten del repuesto.

19. El repuesto deberá háHarse establecido en almacén ó a l
macenes que estén dentro de un  mismo edificio, ó en locales 
contiguos á fin de que las operaciones de entrega á los buques

•y la vigilancia é inspección que’d'ébeft ejercer los funcionarios 
/ á quienésf cóímpete se verifiquen con la mayor actividad. Estos 

almacenes tendrán la capacidad suficiente, no sólo para el ,itC:j¡,
: púestp, ^ipq.^para que puedan practicable con el, desqhogp y prj ^  

:[ den épny^nie¿te las operácioñes de reconocimientos y ^ s o  Aé 
: lós/viverés.'y á¿emás habrá, en ellos una separación a ptópósitp 
" cíoii iSs di/fles' Úeéesafios para qué lós futíciónari’os que débáú 
usái^lbá é t íD o s  Téconocimientos pücdáü lleúár Tos deberes de sú'

■ cbmétidbí'^- ¡ ^ -1.
f ^*iJÍ.Será de cuenta del asentista satisfacer el iinporte de los>

; (íece^os inacipnales ;  provinciales-ly municipales exiéteutes en 
el día del rem ate, ó qués© in pusiesen, durante, él período del 

 ̂(^nto,tQ .sqbre los artículos qué, e^te, abrace. ; ; ,, .
 ̂ m . La Administración de Marina se coinpromete á rió reci- 

‘ hir los referidos artículos de víveres para laé atenciones expre- 
'i^das por distintos medios de-^dosíque establece este pliego de 
condiciones, á excepción de las raciones que se den en metálico 

lá  los buques guarda*costas, y de las que sé abónan de ig u a l, 
moao á ciertos individuos dé laé dotáciotí'es de los búqüés, ée- 
gíuñ détérniínan las Reales órdenes de^S de Diciembré de 4858 
y 6 de Abril de 4859.'Esto üo obstante; la Marina; se reserva la 
facultad de aumentar'Ó dism inuir el número de raciones que sé 

' satisfacen en metálico, así como de variar la cantidad y calidad 
de ips artículos que constituyen la ración de las dotaciones de 
los buques: y la de ios individuos que la disfrutan en tierra.

La durapion de di^ contrato será de dos años, á con
tar desde, el diá que él asentista haga 'la  primera entrega, la 
cuál tendéa lugar precisamente' déspües que total ó parcial
mente se hayan consumido las existencias déi antériór. - 

%3.' Gaso dé fallecer él contratista, ha de córrer y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó  
albaceas testamentarios durante los tres meses siguientes al 
fallé cimiento si no terminase antes e lcontrato .'Podrán  los he
rederos ó albaceas‘testamentarios continuar el sum inistro des
pués del plazo de loa tres meses indicados si así ies; conviniese;

; pero en qasp contrarip , previa la manifestación que deberán 
hacer desde, luegp,qe: rescindirá el expresado contrato. ;
' ^ 4   ̂Se fija Gomó garantía provisionai para tomar parte en la 

licitacipn la cantidád de 7.500 pesetas, y como ñari.za pará rés- 
pondér del eumplimiéntp del contrato 18.750 en metálico ó va- 
iorés équiválentes en papel de la Deuda del Estado á los tipos 
adiú'íáiblésr'

^5i‘ *‘LaTicitacion-tendiá lugar simultáneamente ante las Jun
tas ecOhómicás,de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena en el dia yihora que préviamente:se anuncie, y las re- 
baj.s^sqüe. sqj hagaiii;Un las proposieionies ó las:que puedan tener 
efecto en la licitación o ra l se , expresarán, por un tanto por 400, 
de los precios tipos , y serán extensivas á todos ellos.
 ̂ £6. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex

pediente de subasta, que con arreglo á, lo dispuesto en la Real 
órdéii de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes :
; 4®' Los qué sé Causen en la publicaéion de los anuncios y 
pliegos* de condición es en los periódico^ oficiales.

Los que correspondan según Arancél a los Escribanos por 
Ja asistencia y redacción de las actas del remate, así como por 
el ptorgamiento de la escritura, y copia original de la misma.

Y'3.® L os de la. impresión . de oO ejemplares de dicha escri
tura qué ha de entregar el aséntista para uso de las oficinas.

La éscriturk del cóntrato deberá sólo tener el pliego de 
condiciones, la nota de los víveres que han' de constituir los 
repuestos según la coridicion 46, las fechas del periódico ofi
cial en que se hayá insertado el pliego de condiciones, el testi
monio del acta del remate, copia de la órden en qué este se 
apruebe; y  del documento que justifique el depósito ó garantía 
exigida,^y,da.^,obligacion del asentista para cumplir lo estipulado. 
I ^8, to s  pjeínplares de la escritura se im prim irán sin inter- 
yétíéióú alguna de la Administración , débíendo el asentista 
présébtarlós salvados ya los errores dé imprentá con la corres- 
poiidiente fe dé erratas; én la inteligencia dé q u é 'le  serán dé- 
vueltos loŝ  que Carezcan dé este requisito.
. ^9i Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
bantrato y su publicación las reglas de generalidad aprobadas 
por.acuerdo del Almirantazgo en .3 'de Mayo de 4869, insertas ¡ 
é q ja  Caceta DE Madrid, de 7 del mismo.
I ^Cartagena 45 de Setiembre de 4874.=Leandro de Sarale- 
gu i.= E s copia.==José María Ristori.
Nota expresiva de los víveres que según la condición del ad

junto pliego de condiciones delen constituir los repuestos del 
asentista en el Bepartamento de Cartagena y provincia m a- 

■ ritim a M  Barcelona. .

Toéino, kilógram os  ........ ..
A rro z ,id .. . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . .
Garbanzos, id ................. ........................
Habichuelas, id .    ...........................
Azúcar inoscabado, i d . .......................
Café en grano, id ..................................
Vino catalatí, litro s   ...................
Vinagre, id . . . . . . . . . .  . . . ; .  .............
Aceite, i d .     ....................... ..
Algodón para mechas, k ilógram os..
B él, j d . . . . . . . ....... ...........................
O L i e p ^ , , i d ^ j ,  __ _
Carbón mineral, íd   .................
Vegetal,^ id . . .  * ................................. ....

Cartagena 45 de Setiembre de 4874.= 
Es copiá.==JoSé María Ristori.

Cartagena. Barcelona.

9.40P 4.800
5.460 4.000
5.460 4.000
6.880 4.300
3.440 650
4.440 300

34.%40 6.500
680 80

4.810 300
9 r . %

70
36.800 5.000
36.800 » '

4.840 »
=Leandro de Saralegui.=

carta de pago qué acredite’ haberse dépositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de ^50 pesetas por cada terreno • , 
en dinero» ó,su equivalenté^eiv papeT admisible A el Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones igpales^ se ¡abrirá acto con- 
tínuo licitación á viva voz por espacio de úh  cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas; y etí él cáso de que ninguno hiciese 
mejora; se declarará el rem ate'á favor ;dél que:hubiere entrega
dlo su pliego con prioridad. .

Sólo se exige éomo garantía sin escritura dé fianza eí depó
sito ¡préyio, y ql pqgp dq la primera mitad al entrar el ganado 
y lU;restante para,el BW 4,* de Mjarzó"de 487' .̂

Lo que se anuncia ál público para gbbiérúo dé las personas 
que deseen intórésárse eñ la subasta.

Áltnaderí ^4 dé Cétúbré dé 4874.=¿=Eugenio Fernandez.
' - Modelo de proposición. ,

Etiterado él qué'Suscribe dél pliego de condiciones para 
contratar el arriendo de las yerbas i de invernadero de la dehesa 
de Castilseras dé las minas de A lm adén, correspondiente al 
año económico de 4874 á 4872;’feé coinpromete á cumplirlas y  
á realizar el itíismo ál precio de . . . . .  por las del terreno de
nominado (expresado por letra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
■ ■

Aditífttiístrtcioii del Correo Central.
Cartas deteniáas^'por falia de franqueo en de Octubre de 4874.

Modelo de proposición.
Di Ni N.,' vecino d e . . . . . ,  por propia y exclusiva representa

ción (ó' á nombré de D. N., vecino d e  ), impuesto del pliego
dercondiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia  .
ó ,éü ;.el Boletín oficial de esta provincia, n ú m . . . . . ,  para aten
der al sum inistro de los víveres que se necesitan para el con
sumó de los buques y demás atenciones en el Departamento de 
Cartagena y prov^^ de Barcelona por el término
dé'dos anos, se cóiiipromete á prestar dicho servicio, con suje
ción al citado pliego, á los precios tip o s .. .  i ., ó con lá rebaja 
d e . . . . '. por 400 (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Direccioñ facultativa y económica de las minas

A  diez de la  mañana del dia 30 del actual tendrá lugar, 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección / 
facultativa y económica, la cuarta licitación pública para con-, 
.tratar el arriendo de las yerbas de invernadero dé la dehesa de 
Cástilserás, unida á las minas dé Almadén, correspondiente aT 
año económico de 4874 á 487%, bajo los mismos tipos de la 
tercera subasta, en que se hizo la rebaja de un 5 por 400 res
pectivo á los de la primera y segunda, y demás condiciones que. 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados cqpn- 
formes en un todo al modelo que al .final se inserta, desr 
echándose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la

NOMBRES.

Antonio Oúevas;. . . .  i . . . .  
Antonio María González . .
Antonio Moqtoya   .
Bautista Bru   ___ _. . , . .
Constantina Somellora___
Casimii^ó B ustam ante. . . . .
Francisco Urbano 
Juan M. G arcía....  . 4 : . . . .
José G arcía... . . . . . .  .T . .-.
Lorenzo Gacití. .  ..'
Manüel Bolívar ;í— -.. * . . .  
Pablo Valenciano ., *. • . . .
Pedro C ortázar..___
Ramqn López. ........ ..
Ram ón,Fuentes.  .......... ..
Raimundo Alduenda..........
Tomás Perez........................
Vicente Maseda.. . . . . . . . .
Valentín Barceló................

DESTINOS

Co ruña.
Lozoyuela.
Gáceres.
Rio Janeiro.
Sayitoña.
Sstremera.
Lendin.
Badajoz.
Albacete.
Alcalá.
Alar del Rey.
Saúco.
Búrgos.
Pozuelo.
Prosperidad.
Mázatlán.
Valencia.
Prosperidad.
Ripodas.

Madrid %3'de Octubre de 4874. 
Moratilla.

= E1 Adm inistrador, Juan

Fábrica de pólvora de Granada.
Debiendo celebrarse el dia 6 de Noviembre próximo tercera 

subasta pública para la enajenación de un mulo llamado Mon
tañés en 400'pesetas, en,virtud de órden del Excmo. Sr. Di
rector general del cuerpo, fecha 47 del corriente, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación que tendrá.lugar en las oficinas de esta Fábrica, 
á las doce del dia, ante la Junta económica de la misma.

, Las proposiciones deberán hacerse por pujas á la liana hasta 
el término de un cuarto de hora que durará el remate, debiendo 
haber hecho con anterioridad el depósito de 1%0 pesetas en la  
G ajaúel estableciinientó. -  ̂ •

El mulo y pliego de condiciones estarán de manifiesto en 
sus ré&pectivos .lugares , sitos en el local denominado el Afino, 
frente A la Fuente nueva, todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana basta las tres de la tarde.

Granada %4 de Octubre de 4874.=E1 Oficial segundo Paga
dor, Secretario, Gonzalo Piñana.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Albuera.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la plaza de 

Facultativo titu lar en Medicina que se halla vacante en este 
pueblo, se anuncia por segunda vez para que los que gusten 
optar á dicha plaza presenten *sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro'del término de 30 dias desde el en 
que aparezca inserto ,en. el Bo/eím oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
cuya plaza se halla dotada coñ 750 pesetas anuales pagadas de 
los fondos de Propios, y, las igualas que pueda concertar con ' 
los vecinos.

Albuera 47 de Octubre de 4874.=:Juan Geonea.

Alcaldía constitucional de Valdepeñas de Jaén.
D. Juan Peinado Gutiérrez, Alcalde constituGáopai de esta 

villa.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento de mi presi

dencia se publica la vacante de la Secretaría déT mismo por 
medio del presente para que los aspirantes presenten sus soli
citudes documentadas á esta corporación municipal en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . 
Dicha plaza de Secretario está dotada con el sueldo de 4.750 
pesetas pagabas de lós fondos municipales por trimestres ven
cidos. ,,

Valdepeñas %4 dé Octubre de 4874.==Juan Peinado Gutier- 
rez .=Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional, Francisco 
Quesada, Secretario.

? 1 0 V I P E R C I A S  JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.

D. Patricio Quirós, Juez de primera instancia de Astorga y su par
tido.

Por el presente primer edicto cito, llam© y emplazo á Tomás Seco 
García, sin domicilio conocido, de ao años de edad, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desdóla inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador 
y Abogado que le defiendan en la causa criminal que se le sigue por 
falsificación de cédula de v e c in d a d  ó empadronamiento, y evacúe el 
traslado que se le comunicó por térmínó de seis dias en providencia^de 
í 9 de Jubo último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y d©
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continuarse la causa en rebeldía, como así bien de pararle el perjuicio á 
qiie haya lugar en el caso de no presentarse.

Dado en Astorga á 41 del mes de Octubre de 1871.=Patrido Qui- 
jpds.=De su órden, Félix Martínez.

Béjar.

D. Francisco Valcarce y  Vargas, J u e z  de primera instancia de Béjar 
y su partido.

Por virtud del ptesente se cita, llama y emplaza á Dámaso González 
Sánchez, natural y  vécino. del Cerro, solterp, jornalero, de 20 años de 
edad, para que dentro del tórmirip. de nueve dias se presente en este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en causa 
que se le sigue por hurto.de leñas de la Mata deja  Covacha, término de 
dicho pueblo; pues de no hacerlo le serán nombrados de oficio y le pa
rará el perjuicio que le correspoñda.

Dado en Béjar á 20 de Octubré de 1871.==:Francisco Valcarce y Var- 
gas.=Por su mandado, Francisco M. Máteos.

Cabra.
D. Domingo Caracuel y Cámara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad &c.
Por el presente hago saber como en este Juzgado se instruye expe- 

aiente á solicitud de D. Joaquin Fernandez Tejeiro, como marido de 
Doña Antonia Joaquina Torres y Marroquí, de ,^ te dq^^ilio, sobre que 
se cancele la hipoteca constituida por Francisco Talero y su mujer Fran
cisca García, de igual vecindad, sobre una casa que estos poseian en la 
calle de la Reina de esta población, Undante por arriba con otra de Doña 
María Teresa Perez y  por abajo con otra del convento de San Francisco 
de Paula, según escritura que otorgaron con fecha 4 de Junio de 1831 ante 
el Escribano público que fué de este número D. Francisco Montilla y  
Rodríguez á favor de D. Juan Ramos, vecino  ̂ lie Anlequera, y en la cual 
aquellos se constituyeron deudores de este por llsi Oiiitidad de 3.900 rs. 
La expresada finca ha sido adquirida por la Dioia Antonia con motivo 
del fallecimiento de su señor padre, que la poseía por compra al Estado, 
qae se había incautado de ella por débitos del Tálero. En su consecuen
cia cito, llamo y  emplazo á cuantas personas se crean con derecho á 
oponerse á ia indicada pretensión á fin de que dentro del nuevo plazo 
de 60dias, contado desde el siguiente al en que este.edicto aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  dedu
cir, si les conviniere, las acciones que Ies correspondan; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se procederá á la cancelación solicitada.

Cabra 28 de Setiembre de l87l.=DomÍngo Caracuel.— El Escribano 
actuario, Melchor Manrique. X —638

D- Domingo Caracuel y Cámara, Juez de primera mstancia de este 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho 
álos bienes de la capellanía fundada por Salvador Atensia Hidalgo para 
que dentro del término de 30 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Bolelin oficial de la provincia y Gaceta de 
M a d r id ,  comparezcan á ejercitar sus acciones en debida forma ante este 
Juzgado; baje apercibimiento que al que no lo verifique le parará e! per
juicio que hay a lugar.

Cabra 12 de Octubre de 187;i.=DOTÍngo GaracueL=Por mandado 
de S. S., Rafael González.

CiuilA'd-lleml.
D. Fidel Abad y Borja, Juez municipal de esta ciudad é interino de-

priniei’a instancia por ausencia del propietario.
Hago saber qoo eo 30 de Junio de 1860 falleció intestado en esta ca- 

pilal D*. BeriardiiOiij Alrarez y Pozo; y  habiendo acudido á este Juzgado 
sm  liijos D. Bernardioo Alvarez y Tnríja y Doña Isabel Alvarez y Pe- 
laez en sollícilud de que se les declare tales herederos, en cumplimiento 
á lo prescrUo eo el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento civil se anuncia 
sil aljinteslatO' para que lodos aquellos qiie se crean con derecho á los 
bienes del raudal relictO' comparezcan ante mi autoridad á ejercitar sus 
acciones dentro del lérmino de 30 días, á contar desde la fijación de los 
odi i n el último periódico oficia! que se verificare.

JU J en Ciudad-Real á 16 de Octubre de 1871.=Félix Abad.==D8 
6:rd o de S. S., Ramón Antonio Vailés. X —636

CliaMificlfi.
D‘. Joaquín Castro Ares, Juez de primera,., iistancla en ..la villa, de 

Chantada y su partido..
Por el presente se anuncia la muerte in,testad,a de D. Manuel Joaquin, 

López Barreiro, natura!del lugar de Fianza, parroquia ,de San Juan.de 
Veíga, acaecida el dia 29 de Agosto últim,o, para que las:perscmas que se 
crean con derecho á heredarle comparezcan en este Juzgado ,y Escríba
nla del autorizante dentro del término de 36 -dias, contados desde su in
serción en el Roielín oficial,, á decir de su derecho.

Dado m  Chantada á 18 de Octub,re de 187i.=Joaquin Castro A res.=  
De s-u mand-a,d,o, Lore-nzO' Va,zquez Vlia,.

D. José Ramón García Camba, Juez de primera instancia de Entram- 
lasaguas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y  última vez á 
D. Francisco Alcocer y Gómez, Comandante que fué del presidio de la 
villa de Santoña, para que comparezca en este Tribunal á rendir declara
ción indagatoria eo el término de 15 dias; pues asilo tengo acordado en 
la  causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre distintos abusos 
y  hechos delincuentes cometidos en el ejercicio de su cargo; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 18 de Octubre de 187L = José G. Gam- 
b a ,=  Por mandado de S. S ., José Ramón de Villanueva.

Mmtepú»
D. Enrique Ruiz Crespo, Abogado del ilustre Colegio de Sevilla y Juez 

de primera inslanda de esta villa y  su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades, así judiciales como ci

viles, se sirvan disponer la práctica de diligenciasen busca del jóven 
D. Miguel Simón Fabra, hijo de D. Juan José, vecino del pueblo de Her
rera, cuyas señas se expresarán á continuación, que desapareció de la 
hacienda llamada la Senda, en este término, la tarde del 20 de Agosto 
áltimo, y que si fuese habido se remita'á disposición de este Juzgado.

Al efecto les requiero también en nombre de S. M. el Rey D Ama
deo I (Q. D. G.)

Estepa 16 de Octubre de 1871 . =  Enrique Ruiz Crespo. =  Por man
dado de S. S., José Muñoz.

Señas de D. Miguel Simón,
 ̂ Edad 15, años, estatura cerca de la marca, delgado, pelo y cejas cas

taño claro, ojos melados , color blanco, y sin pelo de barl)a; vestido con 
pantalón y chaleco de lana color de avellana claro, teniendo aquel ipranj a, 
chaqueta de lana color ceniza, sombrero hongo claro y zapatos blancos 
con elásticos sobre el empeine.

Ferrol.

D. José González Ramos, Juez de primera instancia de Ferrol y su 
partido. í

Por el présente edicto se llama, cita y emplaza á las personas: que 
se crean con derecho á la herencia de ¿ . Francisco Joaquih Fernandez 
de Bulnes y Cancela, natural de la ciudad de la Goruña, que con el 
nombre de Francisco B. Albar ha fallecido en la RepúWica americana 
de Nicaragua en 4 de Agosto de 1869, para que lo deduzcan dentro de 
séis meses por dependencia délas diligencias que penden en este Juz
gado promovidas por D. Dámaso Fernandez de íBulnes; pasado cuyo 
término sin verificarlo les parará el perjuicio qüé haya lugar.

Dado en la ciudad de Ferrol á 18 ide Octubre'cte f8T1.==José Gpnzá- 
lez Ramo^.=Anselmo Várela. X—r63A

Granada.'.

En virtud de providencia del Sr. J uez de prhnera instancia del Cam
pillo de esta ciudad, se cita y  emplaza por el término dé 30 dias á la 
persona en cuyo poder se encuentre ó tenga noticia de su paradero; de 
una carpeta señalada con el núm. 12 de tres títulos de la renta con
solidada interior de 3 por 100, série A , emisión de 1 8 6 1 , de 1.600 rea
les nominales, marcados con los números 5 .7 7 Í, 6 .7 7 2 y  6.774,; la cual fué 
presentada por D. Remigio Salomón en la Administración económica de 
esta provincia para su renovación, á fin de que dentro de dicho tér
mino la presente en este Juzgado, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar el extravío de la repetida car
peta ; bajo apercibiqiiento.

Granada 20 de Octubre de 1871.=Francisco J. Ruiz Aguilar. X—638

liOra del Rio.

D. José Antonio Fernandez Montejano, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia de esta villa y su partido:

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por ante el Licenciado 
D. Pedro Lopera, Escribano del mismo, pende causa contra José Luque 
Rosa, titulado Pacheco, y otros por robo en cuadrilla y homicidio verifi
cado el 30 de Mayo de 4 869, de lo que resulta que al ser capturados los 
reos en Fuente Palmera el 11 Ó12 de Julio dél mismo año les fué aprehen
dido, entre otros, el caballo cuyas señas se anotan á continuación, el cual 
se encuentra á disposición de este dicíi© Juzgado, por el que ha sido de
positado; y con el fin de que pueda ser recogido dicho animal por el que 
justifique ser su verdadero dueño, se publica el presente para que llegue 
á su conocimiento por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Lora del Rio á 16 de Octubre de 4 871.=José Antonio Fer- 
naDdez.=El actuario, licenciado Pedro Lopera.

Señas del cal alio.
Raza española, castaño, peceño, blancos, accidentales en los costillares, 

capón, con la marca y dos y  medio dedos, de edad como de 11 años, 
sin hierro aparente, sano, cabeza de martillo, mala yelá, cuello irregular, 
estrecho de brazos y , zancajoso.

D. José Antonio Fernandez Montejano, Abogado del ilustre Cqlegio 
de Madrid y Juez de primera instancia de esta villa y  su partido. '

A  todos los Sres. Jueces de primera instancia, municipales . Alcaldes 
y á los agentes de policía judicial de la Nación, saludo y participo como 
en este mi Juzgado y por ante el actuario ,se sustancia causa criminal de 
oficio contra Miguel Cabrera, vecino de Palma del Rio, y  de un desco
nocido por hurto de dos jumentos de la propiedad de Juan García y  Gar
cía, vecino dePenaflor, ocurrido la noche del 3 al 4 de Setiembre últi
mo, y cuyas señas se expresarán á continuación; y en su virtud se ha 
mandado publicar el presente, por el cual en nombr e de S. M. el Rey de 
España (Q, D. G.) requiero á todas las Autoridades citadas, y de mi parte 
les ruego y encargo que luego que á noticia de aquellas llegue procedan 
á la prisión preventiva incomunicada de dichos presuntos reos, con re
misión de los mismos á la cárcel de este partido, como asimismo á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de las dos caballerías y perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen su legítima proce
dencia ; pues con ello administrarán recta justicia, á que me obligo en 
iguales casos.

Lora del Rio á 12 de Octubre de 1871.=José Antonio Fernandez.= 
El actuario, Manuel Bravo y Muñoz. <

Señas de las xalallerias.
Un jumento, platero en cano, de siete años de edad, reigulár alzada, 

con una cicatriz de matadura en el lado derecho del lomo.
Otro, de cinco años de edad, alzada regular, pelo rucio ó de rata,' 

herrado en el lado derecho del cuello y un pequeño lucero en l,a frente ;
‘ ' liOrca*............

D. Pascual MompéÓrí, Juez dé primera iñstancia de esta ciudad de 
Lorca y su partido &c.

Por el presente hago saber que en los autos sobre partición de b ie - r  / 
nes de los quedados al fallecimiento de P. Hipólito,Probarán y  , Darget, 
he dispuesto sean citados por el presente, sus menores hijos D. César y  ̂
D. Hipólito Probarán y Riera para que en el término de 30 dias compa
rezcan ante este Juzgado á nombrar curador á pleitos que los represente 
en el juicio objeto de mencionados autos; bajo apercibimiento que dé no 
hacerlo les será nombrado de oficio.

Y para su publicación se forma el presente en Lorca A i 4 de Octubre 
de 187l.=Pascual Mompeon.=Por mandado de S. S., Sebastian María de 
Alvenza.

Afadrid.—A udiéiicía .
No habiendo podido celebrarse por graves ocupaciones del Juzgado 

la junta de acreedores al concurso voluntario de D. Antonio Castado, se
ñalado para el 16 del corriente, con-el objeto de nombrar síndicos, se 
ha señalado nuevamente para que tenga lugar aquella el dia 6 del próximo 
Noviembre, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas; bajo el apercibimiento que previene el anuncio inserto eñ los 
periódicos oficiales d e 26 de Setiembre anterior.,

Madrid 18 de Octubre de 1871.=»El Eseribano actuario. Pió del Pozo,
Aitailrift.^Bueiiaviista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corte y Jqez deprjmera inatanjcia del dis
trito de Buenavista de la misma, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Dona Luisa Cano y García, natural y ve
cina de Madrid’ que falleció en estado de soltera el dia 8 de Setiembre 
último, paraque en el término de 30 dias, centadOs desdéla publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , comparezcan á deducirlo en forma; advir
tiendo que solicitan la declaración de herederos sus padres í). Manuel, 
Cano y Doña Nicolasa García Alcon. , -

Madrid 21 de Octubre de 1871.= E i Escribano, Francisco Fernandez 
de la Torre. X —632

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y emplaza por primer 
pregón y edicto y término de nueve dias á D. A. Rubio, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignora, á fin de que se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue por 
falsificación y estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
juldo que haya tugar.

Madrid 17 de Octubre de 1871 .==Ortega.

D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista dé esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á Dí Eduardo Saez, vecino de esta 
corte y  cuya habitación se ignora, para que en él término de seis dias 
comparezca éri este Juzgado á prestar una declaración como testigo en 
causa crim^al qpe; se instruye por la Escribanía .de D. Natalio Sánchez 
Mascaraque contra Santiago del Rio y González por hurto de un reloj á 
D. Ruperto Aguirre en la tarde del 4 del corriente.

Madrid I6jde Octubre de 1871 .=E1 Escribano, Sánchez Mascaraque.!

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrerá , Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ioslancia del 
distrito de Buenavista de la misma, refrendada por elinfrascrito, y  dic
tada en los autos ordinarios que sigue D, Antonio Sinoga y  Redondo 
sobre mejor derecho á los bienes que constituyen las capellanías funda
das por D. Alfonso Martinez Grande en el oratorio de Nuestra Señora 
de Gracia de la plazuela de la Cebada,' se ha mandado citar por retar
dados los autos á los interesados que han sido parte en los mismos, 
siendo los nombres de estos los siguientes:

El Presbítero D. Manuel Algaba, D. Nicolás Romero, Doña Josefa 
Esquinas, viuda de D. Pedro Barbero; D. Juan Gabradilla, Doña Anto
nia Gerderos, D. José y D. Juan José Caballero , D. Francisco y  D. An
tonio Sinoga, y Doña Nicolasa, Doña María, Doña Alfonsa, Doña Ba- 
siliayD . Juan Aguilera.

Y no constando el actual domicilio de algunos de dichos interesados, 
se les hace saber por medio del presente para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan á usar de su derecho si lo creyesen conveniente, 
í Madrid 9 de Octubre de 1871.=Ortega.

Aladrid.—Hospil^l.
 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta capital,'refrendada por el que suscribe, se hace 
saber que la subasta anunciada en la G aceta  y  Diario oficial del dia 17 
del corriente y  Boletin oficial del dia 18 deF actual dé la parte de casa 
adjudicada á D. Ramón Saez Inestrillas, sita en la calle de Toledo , para 
el dia 13 de Noviembre próximo , se ha padecido la equivocación de  ̂
anunciarla con el núm. 132, y  debe entenderse que es el 102 el de la re
ferida casa.

Madrid 19 de Octubre de 187i.=E l Escribano, José Maríá I. Sierra.
X —639

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, se cita, llama y  emplaza por este ter- , 
cero y último edicto y término de nueve días á D. Victoriano Moro, que 
ha estado domiciliado en Valladolid y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en este mi Juzgado, y  Escribanía del 
actuario á prestar declaración dé inquirir en causa que en el mismo Se 
sigue por robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 1871. =  Julián de la Gantera.= 
Por mandado de S. S,, Celestino de Flores.

Afadricl.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de mandamiento de ejecución despachado 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital , á instancia del Banco de Previsión y Seguridad contra D. Luis 
Beltran y D. Francisco de Borja Calderón hermanos, y en atención á 
que requeridcs estos al pago de las cantidades reclamadas no lo han v e 
rificado, se requiere asimismo á D. Juan Verdaguer, cuyo domicilio se 
ignora, como tercer poseedor de lá finca sita en la calle de San Rafael, 
número 4 , . manzana 6, barrio de Chamberí de esta corte, para que desde 
luego pague la cantidad de 176.000 pesetas, importe de la hipoteca cons
tituida sobre dicha finca á favor del Banco ejecutante, y  además los in
tereses correspondientes.

Madrid 20 de Octubre de 1871. =  El Escribano, Luis Escobar.= E 
alguacil, Antonio Santos. X —633

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em
plaza á Ramón Santos Pó  ̂ hijo de Francisco y  Rafaela, natural de San 
Estébam de Balcarria,. provincia de Lugo, soltero, mozo de muías que 
fué en la tahona de la Espada y  de edad de 30 años , para que en él 
término de 10 días comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin deptócticaFdiligén- 
cias en la causa crimiuál que por la Escrihahía dé D, Luis EsOobár se 
sigue por las lesiones que por uña muía Je fueron caucadas en dicha 
tahona.

Madrid 20 de Octubre de 1871 .= E l Escribano, Luis Esco^r.
Madrid.—ÍLatilka.

En virtud de providencia del Sri D. José Garijo ó Iglesias, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina de esta capital, é interino del Juzgado de 
primera instancia del mismo, refrendada del Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve 
dias á José Asencio Marín,' que habita en la calle de Segovia, núm. 23, 
cuarto bajo, con tienda de comestibles, para que comparezca en la au
diencia de S. S., sita en el ex-convento dé las Salesas, con el fin de llevar 
á cabo una diligencia en causa criminal que contra el mismo se sigue; 
bajo apercibimieirtb que de no presentarse le parará el perjuicio qué haya 
Jugar..  ̂ .

Madrid 20 de Octubre de l871.=José María ( ja r g o ,^  '
mandado dé S ., Tomás Bande. , '

Eñ virtud de providencia del Sr, D. Rafael Alcaráz y Ramos, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la mistóa, refrendada por el Escri
bano D. José'T. Sánchez de las Matas, se cita por término de seis dias á 
D, José López Díaz, que se dice habitaba calle de Juanelo, núm. 17, 
cuarto segundo, para que comparezca en este Juzgádo, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, con el fin derecibirleijdeolarar! 
cion en causa criminal que se sigue en el mismo contra José Vallejo 
García por hurto.

Madrid 11 de-Octubre de187L=V.* B.®=Alcaráz.=El Escribano, 
José T. Sánchez de las Matas..

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é iñterino de primera instancia del distrito de la Latina de
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esta corte por enfermedad del propietario,|y refrendada por el Escribano 
D. Manuel Hortiz, se cita y llama á María Rispe Quesada, que se dice 
habitaba calle de la Comadre, núm. 65, cuarto segundo interior, para 
que en el término d& sois dias se presente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del éx^óonvento de las Salesas, con el fin de que 
tenga lugar la práctica dé üná diligencia en causa q̂ ue se sijgue por 
hurto. .

Madrid de Octubre de 187l .—El Escribano, Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael A’caráz y Ramos, Juez de 
primera instaúcia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por 
el Éscribaiió D. José X  Sánchez de las Matas, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á José Vallejo García, hijo de 
Juan y de María, natural de Madrid, de 20  aÁoSf soltero, vendedor do 
flores, que habitaba calle de la Comadre, núm. 39, principal, para que se 
presente en la audiencia de S. S , sita en el pis# principal del ex-conven<  
to de las Salesas, con el fin. de recibir y  practicar una diligencia acordada 
en la causa criminal que se sigue coátra el Valíejo por hurto; bajo aper
cibimiento que de nó YerificarlO'le parará el perjuicio que hay a lugar.

Madrid 41 de Octubre de l 871.=V." B.®—Alcaráz.==El Escribano, José 
T. Sánchez de las Matas. .

''SÍoiitalbáii.

D. Manuel Villar y  Estéban^Juez de primern instancia de la villa dé 
Montalban y su partido. -  i

Por el presente cito, llamo y  eboplazo á Luis  ̂Cabañero, vecino de 
Plou, de 32 años de edad, su estatura cinco pies y  dos pulgadas, pelo 
castáño, ojos garzos, nariz regular,barba poca. Cara largajy color sano, 
para que en él improrogable término de 30 dia's comparezca| eb ¡este 
Juzgado á respondér á los cárgós <íué íé resultan en qausa criminal que 
instruyo de óficiq sobre herida gravé y sucesiva muerte de, Estéban Ca
bañero, vécrno de dicho Plou; apercibiéndole de que si no comparece se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente. '

Dado en Montalban á 20 de Octubce de 487i.=:Manuel Villar.=Por 
su mandado, Pedro Estévan.

Paebla .de Xrives* , i

El Juez de primera-instancia dé la Puebla de Trives,.provincia de 
Orense.

En nombre de S. M. el Rey fQ. D. G.) exhorta en debida forma á to
das las Autoridades, así civiles como militares , procedan por todos los 
medios que su celó les sugiera á la captura y dét^encion de Pedro Fernan
dez Nuñez; álias Ghapa-carabelas,Vnatural del lugar de Chao , parroquia 
de Casteligo y vecino de la Espasa, éri el término municipal de Chan- 
dréja de Queija, poniéndolo con las seguridades y precauciones debidas á 
disposición de este Juzgado, para lo cual se descrihenjá continuación 
sus señas personales. ' . *

Asilo acordé en causa criminal que contra él me hallo instruyendo 
sobre lesiones graves que produjeron la muerte de Tomás Vega, su 
vecino. '

Puebla de Trives 14 de Octubre de i871.=Luis del Castillo.

^  Señas personales.
Edad 38 años, éstatura regular, pelo castaño, cejas al pelo , ojos par

dos, nariz afilada y  tórcida, boca regular, barba Cerrada, cara delgada y  
color amarillento. " ;

Ropa de vestir.—Chaqueta y pantalón de paño burdo ; sombrero de 
castor ne^ro viejo; chaleco de picote, zapatos de suela; usa cédula de 
empadronamiento, talón núm. 90, ,su fecha 26 de Abril ultimo.

. , . , ....... 'V’ -#1#^ a:;;;- \
D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Sigüenzá y su partido. . ■ ‘
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Félix de Pedro, soltero, 

de 19 años, que en 5 de Setiembre último tenia fija su residencia en el 
pueblo de Pelegrina, y  cuyo actual domicilio se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal por lesiones ménos graves á Agustín Benito; en la inte- 
Jigencia de que no compareciendo en el preciso término de nueve dias 
improrogables desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  se seguirá aquella en su rebeldía, entendiéndose las diligencias con 
los eslradóS del Tribunal y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüeñza á 11 de Octubre de 1871.—R. Decoroso Vazquez.= 
Por mandado de S. S ., Francisco Pastór.

/  Tudela*
p. Lázaro de Elexalde, Juez de primera instancia del [Tribunal de 

partido de es^  cindad. /
Por el presente tercero y  último edicto se cita, llama y  emplaza á 

D. Antonio Sánchez de Luna y  á D. Francisco Peralta, Secretario que fué 
el primero del Ayuntamiento de Gorélla y  el segundo Oficial de lá 
misma Secretaría, para que en él término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado á responder por indagatoria á los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por haberse ausentado con cantidades de los 
fondos públicos de dicha ciudad de Gorella, y. sufrir las consecuencias 
de la misma; bajo apercibimiento si no se presentaren del perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado enTudela á 20 de Octubre de 1871.=Lázaro de Eiexald0 .=P or  
rsu mandado, Santiago Jiménez.

iTecla»

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez del partido de estajvílla de Yecla. 
Por el presente se emplaza segunda vez á D. Lorenzo Trigueros Guar- 

diola, fraile exclaustrado profeso, natural de Jumilla, y á cualquiera 
otro, primo hermano por línea materna del finado D. Dionisio Alvarez 
Guardiola, que pretenda sostener la validez del testamento atribuido á 
este, para que dentro del término de cinco dias improrogables desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infras 
crito á contestar á lá demanda de mayor cuantía que ha promovido en 
el mismo Doña Carlota Alvarez Ruiz, entendida por Doña Carolina, sol
tera, propietaria, vecina de la villa y  corte de Madrid, representada por 
el Procurador D. Antonio Vidal, sobre reclamación de herencia,

Dadoen Yécla á 21 de Octubre de 4 871 .¿¿Joaquín Costa Fernandez.^ 
Por su mandado, Pedro Martínez y Martínez. X —636

CORTES.
CONGRESO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . S a g a s t a .

Extraeto oficial de la sesión celebrada eldia%S de Octubre de 1874
Abierta á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué 

aprobada.

E l Congreso quedó enterado de que el Sr. Ministró de U ltra
mar remitia el expediente relativo á la pensión que percibe el 
Sr. Duque de Veragua por las cajas de Ultramar , anunciándose 
que quedaría^b re  la mesa; así como de varias enmiendas que 
ee leyeron por prim era vez, referentes a l proyecto de ley sobre 
apro.veoléftiniento de bienes de Propios de los pueblos.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del Di
rector de la Compañía asturiana de minas y rfundicion, presen-, 
tada p o r  él $ r .  Ruiz Gómez, y en la que se pide que, la base 
printera;dé presupuestos sea adicionada con lo que en la misma
sé cóiiéii^a.

./Eíí §r. Conde de T oreno : Desde muy ^tempranQ se encon- 
tralía fijado ayer en las esquinas de esta capital, ün partel,- en 
que eri primer término sé ieia la palabra a l t o ,  que, como essa- 
bidó, sirve de consigna para dar á entender que . el anuncio 
procede de La Internado naL En dicho cartel se excitaba á  los 
iáternacionalistas y á los .que no lo son á congregarse en el 
téátró de Rossini. Hasta aquí nada hay de páriicular; pero lo hay 
y  mucho en lo que después se decia del Sr. Candan, Ministro de 
la Gobernación y Diputado, y del Sr. Jove y Hevia,, Diputado 
también, puesto que se lea calitieaba de, calumniadores de los 
tínés y propósitos de Lá Iwíer’wac/oítai, ¡Sádie puede descono
cer que hay en esto una vioiacion de los derechos y de la inm u
nidad del Diputado, bastante para ser perseguido por lo s . T ri
bunales, si es que este Cuerpo ha de conservar la debida con
sideración.

He visto luego en varios periódicos el extracto de lo que 
allí paso, que debe ser exapto, puesto que todas las reseñas 
vienen á ser cá^i iguales, y de ellas se deduce queel objeto fué 
llevar á la barra, si derecho se tuviera para ello, aí Gobierno y  
á los Representantes de. la Nación. Además de esto, que envuel
ve una vioiacion de;todo el orden político existente, se profi
rieron allí graves acusaciones contra' algunos Representantes 
del país, faltando por consiguiente á la consideración debida 
á toda la Cámara; y en su virtud deseo saber qué medidas ha 
tomado ei Gobierno ó piensa tomar en desagravio de la Repre
sentación Nacional, cuya dignidad se encuentra altamente in 
teresada en este asunto. , /  ;

Á ruego del Sr. Jove y Hevia fueron leidos por el Sr. Secre
tario Morayta el párrafo tercero dei art. 174 del Código penal, 
por el que se impone la pena de confinamiento al que injuriare 
al Diputado ó Senador fuera de las sesiones; el an . 197, por el 
que, se autoriza la aprehensión de todo asistente á reuniones 
que cometierén determinados delitos; el 471, en que se define 
lo qúe es injuria, y el párrafo segundo del art. 19 de la Consti
tución, en que se autoriza al Gobierno ó á sus delegados á sus
pender Aodá asociación que d e to  

íérm inada está lectura, dijo
El Sr. J fo v e  y  Como no estoy dispuesto á daf

cuenta de mis actos de Diputado sino ante la Cámara ó ante lá 
mayoría de mis electores, tampoco creia que debía ocuparos 
de los motines de fuera, en lo que á mi persona conciernen.

No hubiera y o , por tan to , iniciado la cuestión del motín 
de ayer; pero agradezco que otro lo haya hecho; y ya iniciada, 
fuerza es que diga dos palabras acerca de ella.

Tiene esta cuestión, como se desprende de los artículos leí
dos, dos aspectos: el de mis derechos como ciudadano, y el de 
mis derechos como Diputado.

Las falsas Ampliaciones dirigidas al ciudadano las abando
no, porque creo que mi honra está á cubierto de todas ellas.

Las injurias uirigidas al Diputado hieren más bien el dere
cho de la Cámara que el mió. Si de mí no se tratase, yo seria 
severísimo contra ellas, por lo mucho que á todos os aprecio y 
porque el prestigio de los Parlamentos descansa principalmente 
en la inviolabilidad de los Diputados; pero como hay de por 
medio. mi .humilde persona, sólo diré, que en vista de los nuevos 
delitos deáyer urge aplicar inmediato remedio, y que yo repita 
con mayor energia,aun todo cuanto os dije contra esa asocia
ción, según consta en el Diario de nuestrás sesiones, y por lo 
cual estoy recibiendo numerosas adhesiones de todas las pro
vincias del reino,"lo que demuestra que no está muerto entre 
nosotros él espíritu público.

E l Sr. Ministro de la € io I$ e r i ia c io ii :  Las declaraciones 
que hice en el primer día* en que se iniciaron los debates sobre 
la ilegalidad ó legalidad de La Internacional me ponen á cu
bierto de toda sospecha sobre cómo debia considerar los anun
cios á que se han referido los Sres. Diputados que me han pre
cedido en el uso de la palabra. Esas declaraciones, que aiiora 
ratifico , me han valido la distinción de ser objeto de la discu
sión que ayer ha tenido La Internacional. Puedo asegurar al 
Congreso que desde que vi el anuncio calcado en el efecto que 
mis palabras hablan producido á los intemacionalistas, se tem 
pló algún tamo para mi juicio la gravedad del suceso. En él vi 
dos cosas: una altísimamente grave, la de atacar la inmunidad 
del Parlamento y la autoridad del Gobierno; otra un acto de 
habilidad por parte de La Internacional, con la intención de 
ver si el Ministro, estimulado por un sentimiento personal, se 
precipitaba en una acción represiva. Yo no pedia dejar inde
fensa la inmunidad dei Diputado, y con este objeto excité el 
celo de los Tribunales de justicia.

Por lo que hace á las distinciones que en esa reunión les 
hemos merecido, dejando aparte lo que pueda ofender el ca
rácter de Diputado, creo que los demás señores lo tomarán como 
yo, como una especie de broma de mal género. Hasta anoche, á 
una llora avanzada, no he sabido yo todo lo que allí se ha 
dicho, y veo que los propósitos y las ideas reveladas caen de 
lleno .en manos del poder judicial, limitándome por tanto á lla
mar la atención de los Tribunales. Por lo demás, los sucesos 
de ayer, prescindiendo del ataque á la inmunidad del Diputado, 
e l sentimiento que en mí han debido despertar es el de la g ra
titud. Hace dias que venimos debatiendo la índole de esa socie
dad; sabido es hasta qué punto se ha querido atenuar sus ten
dencias y propósitos; y habiéndome puesto yo desde luego en
frente de esa asociación, ¿no he de sentir yo gratitud hácia el 
que viene á darme armas en este solemnísimo debate?

A Yodo lo que allí se ha dicho, encaminado á poner miedo 
en mi alma, secundando otro género de ataques, debo mani-, 
festar que en nada harán variar mi resolución de combatir á 
una sociedad que viene á matar, si fuera posible, la civilización, 
y á sumirnos en un estado salvaje. Déjense, pues, de enviar 
anónimos, ni de provocar estas reuniones, si su objeto es el de 
intimidarme con ellas; porque esas amenazas no han de conse
guir que yo deje de utilizar todas las armas que la misma In 
ternacional me proporciona para presentarla tal como es en sí, 
no como se la quiere presentar por algunos en este sitio.

E l Sr. Gonde de V o re n o :  No dudaba yo que habia de alcan
zar la respuesta satisfactoria que acaba de dar el Sr. Ministro 
de la Gobernación. Le felicito por lo bien que ha sabido inter
pretar ios sentimientos de la Cámara, y me felicito á mí mismo 
de haber provocado estas explicaciones.

El Sr. I r i l í a s : R enuncióla palabra que habia pedido con 
el mismo objeto que el Sr. Gonde de Toreno.

El Sr. G o n z á le z  (D. Venancio): E ntre los expedientes re 
clamados por el Sr. Ruiz Zorrilla hace ocho dias, se encuentra 
MIO que se refiere á la explotación de las minas de Linares, que 
se instruyó en efecto siendo yo Director de Propiedades, y 
cuya resolución no debía ser muy favorable al interesado cuan
do ha interpuesto un recurso que está aun pendiente. A la vez

que este, se seguía por la Dirección de Contabilidad otro expe
diente sobre el mismo asunto, que yo deseo que venga también 
para que el Congreso pueda formar juicio cabal.

E l Sr. ll'oceA lal (D. Ramón): Al recorrer en el Diario de 
las Sesiones el discurso que tuve la honra de pronunciar hace 
pocos dias en eéta Cámara, he visto dos intérrúpciones, que yo 
no oí ni vi en las cuartillas de los taquígrafos; y quiero que 
conste que si las hubiese oido, las hubiera contestado con toda 
la energía y dureza posible. Deseo que conste esto por s i , an
dando el tiempo, álgúien qiie tuviese el mal gusto de leer mis 
pobres palabras extrañase, al ver esás interrupciones, que yo 
no me hubiera hecho cargo dé ellas para contestarlas como 
debía.

Ya que estoy de pié, añadiré dos palabras: me han dicho que 
en la lista de Diputados contra quienes se han dirigido ayer 
acusaciones y cargos en no sé qué reunión está mi humilde 
nombre. Me tiene sin cuidado, y lo que siento es no haberme 
hecho más acreedor á sus censuras.

Por lo que hace á  lo que en esto pueda hallarse interesada 
la inmunidad del Diputado, doctores tiene el parlamentarismo 
que volverán por ella.

El Sr. Ministro de Ultramar: A última hora de la sesión 
anterior se me dirigieron algunas preguntas que no pude con
testar en el acto por rio hallarme presente, y aprovecho esta 
Ocasión de hacerlo. Deseaba el Sr. Labra saber cuándo se pre
sentarían los presupuestos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 
Los de Cuba tendré el gusto de presentarlos dentro de pocos 
d ias; se está trabajando activamente en ellos, y si no se han 
traído ántes es por el deseo do ver si se pueden hacer más eco
nomías. Los presupuestos de Puerto-Rico acaso pueda presen
tarlos al mismo tiempo que los de Cuba; y por lo que hace á  
ios de Filipinas , procuraré traerlos á la mayor brevedad.

Preguntó también S. S. si era cierto que existían algunos 
proyectos sobre organización provincial y municipal en F ilip i
nas. Es verdad: los he encontrado bastante adelantados, y están 
pendientes de consulta del Conéejo de Filipinas.

La tercera pregunta del Sr. Labra se refería á la cuestión de 
esclavos, y puedo decir á S. S. que á principios de año se remi
tieron al Consejo dé Estado los reglamentos de la ley de éscla- 
yitud y todos loS incidentes consultados por la Autoridad supe
rior de la isla de Cuba; pei^o ántes se habian adoptado ya dis
posiciones aprobando las medidas toiriadas por aquel Capitán 
general sobre la emancipación dé algunoé esclavos.

Expresó también el Sr. Ocoñ su deseo de que se reipitiera 
al Congreso una lista de los bienes que pbseéri las comunidades 
religiosas de Filipinas, y siento no poder cóinplácerle en esto, 
porque esas comunidades tienen en Filipinas el derecho de ad
quirir y poseer bienes, y no sabe el Ministerio de U ltram ar los 
que poseen.

Se dió cuenta de la siguiente
Proposición del Sr. Poveda.

«Rogamos al Congreso se sirva declarar que no ha creído 
suficientes las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia en la sesión del dia 17 del corriente sobre la trasla
ción del Juez del distrito del Congreso D. Servando Fernandez 
Victorio.w

• Palacio del Congreso ^3 de Octubre de 1871.==:José Pove- 
da.--=Salvador Damato.=-Oayo Lopez.=Víctor Zurita.==Ruperto 
Fernandez de las Cuevas.=Nicolás Soto.=-Jacinto María An- 
glada.»

En su apoyo dijo
El Sr. Powecla: Siento que no se halle presente el Sr. Mi

nistro de Gracia y Justicia. Después de los discursos pronuncia
dos sobré una cuestión importante, y ante la expectación de los 
que se esperan oir, conozco que mi situación es difícil, y hasta 
pudiera creerse que el asunto do que me voy á ocupar na per
dido su oportunidad ; pero rió es así, porque se trata de un acto 
que afecta la responsabilidad ministerial, y estas cuestiones son 
siempre importantes y Oportunas.

Reconozco las cualidades personales del Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia como antiguo Magistrado, y los títulos con que 
ha venido á sentarse en ese banco; pero si esto es verdad, y yo 
tengo mucho gusto en reconocerlo, ha debido, en su celo por la 
Magistratura, hacer ver que no se atenta en vano contra sus 
fueros ni contra el respeto que se debe á su inm unidad, que 
no ha salido muy bien librada en la traslación del Juez de que 
me voy á ocupar.

Empezaré por hacer notar la contradicción que se advierte 
entre lo que dijo en la sesión del 16 el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia y lo que habia manifestado ántes el Sr. Ministro de la 
Gobernación. Según este último Sr. Ministro, el Consejo de Mi
nistros no tenia conocimiento de la traslación,, miéntras el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia nos aseguró que todo se había 
hecho de acuerdo y con el parecer del Consejo de Ministros. Si 
fuera exacto lo que manifestaba ed Sr. Ministro de la Goberna
ción, el acto de que se trata adolecería, entre otros, del vicio ó 
defecto de no haber sido acordado en Consejo de Ministros, como 
manda la ley. Si por el contrario fuera exacto lo que manifes
taba el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, diria que el de la Go
bernación no tiene el valor de sus opiniones ni de los acuerdos 
tomados en Consejo.

Dicho esto, debo hacer una protesta en honra del Juez que 
ha venido á sustituir al trasladado : es, en efecto, un Juez que 
honra la Magistratura española; creo que el Gobierno ha queri
do enmendar de este modo un error al hacer la traslación; pero 
es de advertir que el nombramiento de ese Juez apareció dos 
dias después de haber sido trasladado el Sr. Fernandez Victo- 
rio, lo cual parece indicar que en vista del efecto causado en la 
opinión pública con ese acto, y después de haber presentado su 
dimisión el Sr. Ministro como un medio de avenencia, se vino 
á sustituir al Sr. Fernandez con ese otro Juez, dignísimo tam 
bién.

Veo ya con mucho gusto en su banco al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, y voy á recordar algo de lo que aquí mani-r- 
festó sobre los motivos que habia tenido para decretar esa tras
lación. En primer* lugar dijo S. S. que habia ascendido á ese 
Juez para premiar su actividad y relevantes servicios, añadien
do luego que había tenido que trasladarle porque había notado 
que el sumario de la causa instruida con motivo del asesinato 
del General Prim era público, y aun se pensaba elevar la causa 
á plenario ántes de tiem po; por lo cual, y como una especie de 
pena, habia resuelto la traslación.

Yo me atrevería con este motivo á presentar el siguiente 
dilema: ó el Juez del distrito del Congreso era en efecto acree
dor á que se recompensaran sus m éritos, y entónces sé le de
bió ascender y no trasladar, ó merecía alguna pena, y en ese 
caso debió sujetársele á expediente, como determina la ley ór- 
gánica de Tribunales.

Pero añadía luego el Sr. Ministro de Gracia y Justicia: «Le 
he ascendido después de conferenciar con él y con el P resi
dente de la Audiencia de Madrid;» y yo me permito preguntar 
áS . S.: en esa conferencia ¿reveló el sumario ó no le reveló? 
Si le reveló, incurrió el Sr. Ministro eri dos faltas: una en aten
tar contra el secreto del sumario, y otra en que el Juez se pres
tara á la revelación; pero yo tengo motivo para creer que el 
Sr. Ministro intentó mezclarse en el secreto del sumario, y que 
el Juez se negó, guardándole á S. S., sin embargo, todas las con
sideraciones debidas.
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Si esto es cierto , ¿con qué derecho ni razón legítima tras
lada S. S. á ese Juez porque el procedimiento que ha ocasiona
do su traslación no le había sido revelado*, cuando es lo prá- 
mero que no debe decir todoJuez? ¿Pu^p el Presidenta de la 
Audie^ncia hacer alguna revelación ai Ministro? Ni de palabra 
ni por escrito hay nada que indique al Juez del Congreso qúe 
demuestre ep el Presidente ese interés más. que en lo de fór
mula que todos conocemos, en conocer lo que puede arrojar ia 
caqsa que se instruye contra los asesinos del General Prim. Xa 
qhe he nombrado al General Prim , diré al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia,^,yo, que, daHa; parte de mi vida por resucitar al 
General Prinfi más que algapos hipócritas que le adulan deá- 
pues de su muerte, que no creo que debe darse á esta causa la 
preferencia que de buena ó. mala gana * yp creo que de buena 
gana, le da S. S. sobre o tras: tiene importancia y gravedad pér 
el delito que se persigue y por la alta investidura de la perso
na que fué objeto de él; pero no creo que por eso debe dársele 
una marcada preferencia sobre otras de su misma índole.

Vino también el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á dirigir 
una inculpación á sus antecesores, diciendo que si él se hubiera 
encontrado antes en ese banco no se hallarla la causa en el 
estado en que se encuentra hace 40 meses. Bien es. verdad que, 
habiéndole interpelado con este mot.i^vo dos Sres. Ministros de 
los Gabinetes anteriores, dijo que no se referia en nadaá ellos, 
y que cree que hablan cumplido su deber.

Concretando ya más la cuestión^ yo afirmo que elSr. Minis
tro no ha dado ascenso alguno al Juez de quése trata, comoS. S. 
supone, sino que ha sido una mera traslación. Los Jueces de 
primera instancia de Madrid, ántes de publicarse la ley orgánica 
de Tribunales, tenían la consideración, categoría y efectividad 
de Magistrados de Audiencia de fuera de Madrid, con uso de in 
signias de Magistrado. Viene la ley orgánica, y se promueve 
la duda de si los pupees de Madrid tenían derecho á usar insig
nias de Magistrados de fuera áe Madrid, y siendo Ministro de 
Gracia y Justicia el Sr, Ulloa se resolvió esta duda en sentido 
jfavdrable. Pero todavía hubo escrúpulos por parte del Presi
dente de la Audiencia de Madrid acerca del uso de las insignias, 
y en otro expediente que resolvió también el Sr. Ulloa, y cuyas 
órdenes circuló ya el Sr, Montero R ios, se resolvió igualmente 
en sentido afirmativo. No hay por tanto duda alguna en que 
el Juez del distrito del Congreso en el momento de ser trasia- 
da4o tenia categoría, efectividad y derecho á usar insignias de 
Magistrado de fuera de Madrid.

Pero además tenia declarada su inamovilidad por decreto 
de 6 de Enero del corriente año. Con estos antecedentes se der 
m uestra fácilmente que el Sr. Ministro de^Gracia y  Justicia nb 
dió ascenso alguno á ese Juez, sino que realizó sólo una tra s 
lación.

Todavía hay más: en la Gaceta del 15 aparecen dos nomí- 
bramientos: el de un Juez de Madrid para Fiscal de la Audien-- 
cia de Valencia, y el del Sr. Fernandez Viotorio para Magis* 
Irado de Cáceres. E l primero tiene el mérito de ser yerno y 
sobrino del Sr. Ministro de la Guerra; el segundo no es pariente 
de niuguno de los Ministros.

Antes de pasar adelante desearla que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se sirviera decirnos si cree que el Sr. Fernandez 
Victo rio fué trasladado ó ascendido. (Ei Sr. Ministro da Gracia 

Jiwtioifli: Tengo dicho que lo ascendí,) Pues si fuera esto 
exacto, resultaria que sp habían dado dos ascensos ai hijo polí
tico y sobrino del Sr. Ministro de la Guerra, puesto que el cargo 
de Fiscal tiene la misma categoría que el de Presidente dé 
Sala. Se le han dado, por tanto, dos ascensos, con lo que ha 
incurrido en responsabilidad el Sr. Ministro infringiendo la ley 
0:rgáiica que lo prohíbe. ■ ■ ■

No tuvo tampoco en cuenta el Sr. Ministro que la traslación 
se hacia en Jos momentos en que el Juez estaba recusado; de 
modo que vino á declarar Ja recusación en ios mismos términos 
en que la pedia uno de los procesados en esa célebre causa, re
sultando que el que Ja hizo no se atrevió á dudar de la probi
dad y justificación de ese Juez, y Ja;fundaba en que su reputa
ción estaba comprometida en el"resultado de la causa; de modo 
que el Sr. Ministro, ha venido á inhabilitar la acción de los T ri
bunales GOíi esa medida.

Creo haber demostrado que hay ilegalidad en la traslación 
del Juez del distrito del Co greso y que el Sr. Ministro ha po
dido ser acusado aquí por haber infringido la ley orgánica de 
Tribunales. Y no se diga que esa ley no se encuentra en vigor 
en todas sus partes, porque en lo que se refiere á la inamovili
dad de Jueces y Magistrados esta vigente y se ha venido obser
vando por todos los antecesores de S. S,.. Pero el Sr. Ministro ac
tual ha querido demostrar que nos encontramos en aquellos 
tiempos en que se disponía de la Magistratura como cosa de 
poco respeto, y se la con vertía en auxiliar de las opiniones po
li ticas. .

El Sr. Ministro de C i r a e i a  y  « f i is t ic la :  Si.no estuviera 
tan seguro de mis actos; si no tuviera un.a con.c.iencia tan r í
gida como puede ser la dei Sr. Poveda, me vería embarazado 
para contestar á S. S .; pero tengo completa certidumbre de que 
el acto de que se trata está ajustado á la ley, y descanso en la 
tranquilidad de mi conciencia. No coin,prendo por qué-el s.eñor 
Poveda no formuló su proposicioo á raíz de Jas explicaciones 
que di hace dias. Aquella era Ja oportunidad : léjos de eso, el 
Sr. Poveda anunció una interpelación; y habiéndome m anifes
tado dispuesto á contestarle en el acto, el Sr. Poveda, por razo
nes que no quiero investigar, no creyó conveniente explanar 
su interpelación. Habiéndose acercado después á ver si.estaba 
pronto ei sábado á ocuparme de este asunto, dije que estaba 
dispuesto á contestar á la interpelación en ei momento en que 
se explanase. Conste, pues, que yo he estado dispuesto á con
testar á la interpelación desde que se anunció. Si el Sr. Poveda 
ha cambiado de propósito y hace ahora otra cosa, S. S. sabrá á 
qué móvil obedece.

Pero esto importa poco; l oque importa más es contestar 
punto por punto á todos los que ha tocado S. S ., y probar que 
he procedido legalmente en la traslación de esc Juez.

Ha sentado el Sr. Poveda puntos sumamente delicados, des
lizando la idea de que yo he tratado de obligar al Juez á que re 
velase el secreto del sumario de la causa formada con motivo 
del asesinato del General Prim. Esta aseveración es gratuita; esa 
aseveración no se puede tratar aquí sin justificarla. Ni como 
particular ni como Ministro he exigido semejante cosa; sé que 
no tengo ese derecho. Yo no he hecho más que lo que debía h a 
cer : llamar a ese J ue z , porque así lo acordó ei Consejo; pregun
tarle sobre los progresos de la causa, pero sin penetrar para 
nada en el secreto del sumario.

Este Juez me dijo de la causa lo que tuvo por conveniente, 
sin revelarme el secreto del sumario ; pero lo suficiente para 
que el que ha sido Juez comprenda si el procedimiento m archa 
con la rapidez y acierto convenientes. El interés que he mos
trado en causa es el que tengo por todas las causas graves.

Supone también el Sr. Poveda que si el Juez no , ei P resi
dente de la Audiencia ha podido revelarme el secreto, dei sum a
rio , y S S ha extrañado que ese Presidente no haya pregun
tado una sola vez a! Juez sobre el cj|rso de los procedimientos. 
E l Presidente de la Audiencia tuvo una conferencia conmigo, 
y me dijo todo lo que podía decirse fuera del sumario, sin re 
velar el secreto de este. , .

Yo no he tratado, como supone S. S., de censurar á ninguno

de los Ministros mis predecesores. Aquí se m e atribuyó un con
cepto equívoco que tuve que explicar. Lo expliqué, y repito que 
no he tratado de dirigir censuras n i al Sr. Montero Rk)S n i á l 
Sr. Ulloa, cuya respetabilidad está fuera de^duda. Yo sé todb el 
celo que han desplegado, y no me he podido referir a  ellos;?y 
al decir yo que s i hubiera sido Ministro hace 40 meses habi^ia 
hecho lo mismo que hoy, no he querido censurar á nihiie. ;

Entrando en la  verdadera cuestión , vby á probar que el 
nombramiento qUe hé hecho está dentro dé la ley. ?

Dice S. S. quedos Jueées de Madnd ántés de la últim á léy 
tenían la efectividad de Magistrados 4.© provipéiás. En YS dé  ̂
Diciembre de 4867, siendo M inis^hél Sr. R oncáti, se tóarcarón 
los grados de la gerarquía judiciaí; y  hn  aquél decreto se dis
puso que en el sexto grado figurasen los Magistrados de pró- 
vincias y los Jueces de Madrid. Pero deS]jues dé esta disposi- ' 
cion vino la ley orgánica dei poder jud íc iá ív j en ésta ley no se 
reconoció á los Jueces de Madrid esa categoría especial. Dice el 
artículo 205 de esa ley: «Fuera de los casos áníeriorés, no se 
concederá ni se dará á los Jueces categoría superior al cargo que 
desempeñen.»

No se puede, pues, tener más honores que los del cargo que 
se desempeñe. Después, en el art. 208, se habla del traje ¿in sig 
nias, y en el 211 se prohíbe usar más traje é insignias que las 
que corresponden al respectivo cargo. -

Así, p u es, desdé la promulgación de esta ley los Jueces de 
Madrid ya no eran'M agistrados efectivos de provincia. Así lo 
comprendió la Audiencia dei territorio , y así lo comprendió 
también el Ministerio de Gracia y Justic ia , e l cual tuvo que 
señalar qué Jueces, siéndolo de Madrid ai publícársé la ley, 
tenían ya adquirida la categoría de Magistrados. Se forüíó expe
diente, y se señalaron nominalmente los que tenían ganada su 
categoría; y entre ellos no estaba el Sr. Fernandez Viétorió, que 
á la sazón era Juez de Barcelona. Además se tuvo buen cuidado, 
al redactar los decretos para que esos Jueces saliesen'á ocupar 
las plazas de Magistrados, de poner en claro este püntó; y re
cuerdo que un Sr. Fernandez Cuesta, Juez del distrito de la 
L atina‘desde 1868, fué nbmbrado Magistrado de Albacete^ y eb 
el decreto se tuvo cuidado de decir, no que se le trasladiibd, ' 
sino que se le womhraM. Posteriormente á un Sr. Páyueta se le 
nombró Magistrado dé Burdos, y sé hizo el nombrámiénto ^  
la  misma formav * •  ̂ i ^

Es decir, > que no sólo se envió á las Audiéncias á los Juécés 
que ya teriián ganada esa categoría, sino que se resolvió el 
puntO'de la diferencia entre los honores y la  efectividad, y se 
dijo: «Los honores de un cargo, la categoría de un cargo no sob 
la  efectividad.» Así es como se explica que al sacar de ,Madrid 
a u n  Juez que tenia ganada esa categoría no se le trasladase, 
sino que se Je nombrase. ,

íPara fijar todÓ lo que sobre este punto debe conocerse, voy 
á probar á S. S. que no se comprendieron en el escalafón más 
que á los que tenían ganada la categoría d é  Magistrados^ de 
fuera de Madrid. Este escalafónYue formado en 26 de Enero dé 
este año: el Sr. Fernandez Victorib fué nombrado en 27 de Di
ciembre del año anterior, y en este escalafón encontrará S. S.  ̂
colocado en su lugar algún Magistrado que tomó posesion' en 2p 
de Enero, tres dias ántes de la formación del escalafón. No está, 
pues, el Sr. Victorio en ese escalafón, y lo están los señores sf- 
guientes:'

D. Raimundo Fernandez Questa, Juez de la  Latina, que tenia 
ganada su categoría en 19 dé Noviembre de 1868.

D. Manuel Cortés y López, Juez del Centro, actual Decano, 
desde 14 de Octubre de 1869. ' ' '

D. José García Franco, Juez de la Universidad; D. Francisca 
Barrera, D. José Pedron y D. Julián de la Cantera, Jueces de 
otros distritos.

Ya vé S. S. que no están aquí todos los Jueces de Madrid; 
y leo este escalafón, no sólo para probar á S. S. qué no ha sido 
traslación la dei Sr. Fernandez Victorio, sino para probar que 
no podía trasladarle. No podía darle un Juzgado de término ; y 
como no tenia razón para castigar á ese Juez, que aunque con 
poca fortuna ha procedido lealmente en el procesó, le he dado 
ei ascenso que le correspondía, atendidos sus antecedentes.

No sólo el escalafón prueba lo que he dicho , sino que lo 
prueban también los actos de mi digno antecesor el Sr, Montero 
Rios. Cuando planteó el Sr. Montero Rios la ley orgánica, creyó 
que debían salir de Madrid los Jueces que tenían ganada la ca
tegoría de Magistrados, y fué nombrado Magistrado de Las P a l
mas D. Pascual Y agüe, Juez del distrito de Palacio , y en ese 
decreto se dice: «Para llevará efecto lo dispuesto &c., vengo en
^promover á D. Pascual Yagüe »

Es decir, que con objeto de que en Madrid no quedasen más 
Jueces que los que determinaba la ley, se sacó dq Madrid á Don 
Pascual Yagüe, promoviéndole., '

Pero el Sr. Pqveda dice que si bien es cierto que las catego
rías concedidas en 1867 se hablan perdido por la ley orgánica, 
se ganaron después ppr disposiciones especiales. Es muy cierto 
que viendo los Jueces de Madrid que la Audiencia quería im pe
dirles que usasen las distinciones de la toga , acudieron al Go- 
b w n o  , y se dictó una disposición diciendov no lo que ha ma- 
ñiiestado el Sr. Poveda, sino que miéntras se-plan te ase defini
tivamente la ley continuasen usando los distintivos de la toga; 
pero S. S. sabe la diferencia que hay entre usar los distintivos 
y tener la efectividad.

El ascenso, pues, del Sr. Fernandez . Victorio es perfecta
mente legal, ya tuviesen ó no los Jueces derecho á usar los dis
tintivos de la toga.

Pero S. S., en su inmoderado deseo de atacar al Ministro, se 
ha fijado en ot: o nombramiento que he hecho, y es el dei Sr. Cas- 
teil, pará la Fiscalía de la Audiencia de Valencia. S. S. dice que 
este Sr. Casteil es yerno y sobrino del dignísimo Ministro de la 
Guerra. Yo tengo^ un hermano al frente del escalafón de las Au
diencias de provincias; á pesar de correspondería el ascenso á 
Presidente de Sala, no hequerido promoverlo. Véase cuán poca 
mella puede hacerme á mí la suposición gratuita de que haya 
podido ceder á las sugestiones del Sr. Ministro de la Guerra. Y, 
sin embargo, S. S. debe conocer que no ha de ser para mi her
mano una desgracia que le prive de su derecho el que yo sea . 
Ministro. Esa es una pena, pero pena de delicadeza.

Por lo demás, ¿conoce S. S. la situación y los antecedentes^ 
del Sr. Casteil? Yo le he dado ese ascenso porque tenia otra 
categoría oficial.

Ei Sr. Casteil había sido Promotor y Abogado fiscal, y esta 
ha en condiciones de ser F isca l: por tanto se le ha dado un 
ascenso, como se le ha dado otro al Sr. Fernandez Victorio.

Dice S, S. que yo cometí un atentado en ese ascenso porqiie 
el Sr. Fernandez Victorio estaba recusado en la causa del asesi
nato de nuestro querido amigo el General Prim. S. S. ¿no sabe 
que esa causa está en sumario? ¿Tengo yo necesidad de decir á 
los que saben algo de Derecho que yo no puedo tomar en cuen
ta esa recusación? Al Ministro no se da cuenta de eso cuando 
la causa está en sumario.

Pero él Sr. Poveda vuelve á hablar de la traslación del Juez, 
y dice que he cometido la falta de no consultar con el Consejo 
de Estado. Gomo no ha sido traslación, sino ascenso, no ha sido 
necesaria esa consulta. ' , .

Dice S. S .: «¿Por qué ha trasladado el Gobierno al Sr. Fer- * 
nandez Victorio, cuando está declarado inamovible?» Lo fué 
cuando era Juez de Barcelona; pero además la inamovilidad no

se altei^a porque se dé un ascenso al declarado inamovible.
S. S. ha concluido atribuyéndome á mí las arbitrariedades 

que supone á Ministros de otras épocas. Si he probado á S. S. 
que no he cedido á malos móviles en este asunto ; si he pro
bado que es ajustado á la ley , ¿ qué me queda más que decir? 
Estoy seguro que S. , ajpreciando los hechos con frialdad, 
confesará que sé ha equivocado. (Bieñj lien , en la derecha.)

El Sr. P o v e d a : Doy el parabién al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia por haber merecido los aplausos de la fron tera, con 
lo cual están determiuadasLÍQS.»vínculos que unen á S. S. con 
ei^qs,señores. ■ í - 

' Tam^^®í^ recibo con placer las lecciones que, S. S. ha tenido 
íá bondad de darnaé. De todas ñaánerasV pomo es lícito á los dis- 
cípñlbé rectificar al maestro , voy á ver si yo puedo hacerlo. 
Quisiera qiie el reglámento iñé permitiera ser un poco extenso.

E l Sr, Presidente: E l reglamento^ permite á V. S. ser 
t o d o  lo extenso que quiera, siempre qué sea rectificando.

El S r i - P o v e d n : Debo decir que si h ie rres cierto que S. S. 
anteayer se me mostró dispuesto, á contestar á la.interpelación, 
no fue culpa mía si no la explané. S. S. sábe’,, como sabe el se
ñor Presidente de la Cámara, las gestiones que hice ;/y  si no 
pude hablar, fdé por la manera coii qué se interpretó y aplicó 
el reglamentó. ^  ^

Dice S. S. que no trató de sondear el Secreto dél sumario. 
Yo no le acusé de ^eso :,._pres,eptá^el dilema, y razoné en el su
puesto de que hubiese’tratado de''sondearlo. Yo digo que S. S. 
con habilidad ha pódidó sondearlo; ahora ha confesado que me
diaron generalidades. S. S. sabe que ni congéneralidádes ni sin 
ellas tenia derecho" á penetrar ese secreto.

El Sr. P y e t i i4 e i i te :  Eso no eé rectificar.
El Sr. P o v é (^ : ,M e  ha. querido, dar una lección el Sr. M i- ■ 

nistro de Gracia y Justicia diciendo que.no he respetado el se
creto del su m arió sab ien d o  que había recusación. Pues qué, 
¿no hay un Abogado y un Procurador que la hacen? ¿No podia 
ser un hecho'públicd? Pues público era el hecho, y S. SI debía 
saberlo.  ̂ '

También ha querido S. S. atribuirm e ;un error súponiendo 
q u e  ignoraba la  ley orgánica de Tribunales, cuando he dicho 
que para ascender alSr. Fernandez Victorio necesitaba consul
tar al Consejo de Estado. Yo he coñsideradó el nombramiento 
del Juez del Congreéo pará l^ ^ é tr á d ^  de Cáceres como una 
simple traslación . Yo lo demoétraria sr me fuese permitido re
plicar, y todavía con más razones (Rumores.)

El Sr. P r e s i d e n t e :  Supilto áS . S. ^ e  se limite á rectifi
car; no puede replicar,

E^ S. S. me llama alqrden  cop. frecueneia, y
no evita las interrupciones que se me hacen*,Yo sup}icó áS , S 
que las evite, y que bagá qué haya orden.

El Sr.‘ P r e s i d e n t e :  Hay orden; pero yo nó. puedo evitar 
las expáñsibnes de sirnpatía ó antipatía qué de uno ú ótro lado 
pueda haber en la Cámara.

El Sr. P o v e d a :  Se funda el Sr. Ministró en él escalafón 
para demostrar que el/Sr. Fernandez Victorio no era Magistrado; 
pero no tiene en cuenta que no se. habia hecho la declaración 
de no ser considerados como Magistrados los Jueces de primera 
instancia de Madrid. Si no figura en el escalafón, tampoco figura 
el Sr. Casteil de Bassols, y sin embargo se le han dado dos as
censos.

El Sr. Ministro de y  d o s i t i c l a : No. molestaré la
atención del Congreso. S. S. ha tenido el valor de asegurar que 
he violado el secreto del sumario. S. SI dice: 
podido violarlo: consecuencia,.luego lo h a  viótáaoJDyó esto al 
juicio del Congreso. . ' ’

S. S. ha demostrado que no es muy aventajado en el cono
cimiento de los procedimientos jud ic ia les, S. S* debe saber los 
efectos que puede producir la recusación en el sumario.

Si se hubiera tratado de una traslación , habría habido que 
consultar al Consejo de Estado; pero era un ascenso, y no h a 
bla esa necesidad.

S. S. insiste en ..confundir la categoría de un cargo con su 
efectividad..Sobre jCs^ no, necesito in sis tir  por mi parte. Pero 
añade S. S. que yo he_ dado dos ascensos a l Sr. Casteil. ¿ Cree 
S. Si que él Sr. Montero iRios era capaz darlos? Pues.el se
ñor Mñnterb Rios iba á nómbrair al Sr. Casteil Fiscal de la Au- 
dieneia dé Valencia , y ;áéi me lo mánifestó.
' - E l Sr. F i g i t e r á s í : Siento tener que ajustarme al regla

mento ál tomar la pálábrá, porque desearía poder extenderme. 
Al oir al Sr. Ministro que quería enaltecer lá M agistratura, yo 
quería ponerme á su lado. La-independencia de la Magistratura 
es,necesaria á todos los Gobiernos, y más que todos al demo
crático, porque en vano pondremos en la Constitución todos los 
derechos si no están garantidos por una Magistratura incom
patible. * , ;

 ̂ Por eso, viendo que el Ministro ha venido aquí á dar cuenta 
por extenso de un acto que está dentro de sus facultades, yo, 
meditando, d ije : algo singular debe:de pasar en esta causa del 
General" Prim  cuando un Ministro, que.tanto quiere enaltecer á 
lá  Magistratura, viene á decir aq u í: yo no he tratado de inm is
cuirme en el secreto del sum ario; lo he trasíadado porque ha
bla tenido poca fortuna en esta causa*ó..po ha sabido guardar 
secreto, ó este secreto se há revelado, si biéri yo no ie conozco. 
Gomo este Juez,’por otra parte, es Un Magistrado' digno, le he 
dado el ascenso, porque de otro modo no podía sacarlo de 
Madrid.

No culpo al Sr. Alonso Colmenares; pero pregunto: lo que 
hacemos aquí ¿es de la conapetencia de la Cámara? ¿Hemos de 
tener un debate por cualquier funcionario que se separe? ¿Qué 
pasa aquí? ¿Qué sucede? ¡Ah, señores ! Sucede una cosa de 
que ha sido víctima el pariídó republicano, y que podrá suce
der con todos los partidos si el Gobierno no tiene el brazo bas
tante fuerte para poner coto á Jueces indignos que han prosti
tuido la Magistratura.

Ei Sr. IP resideM ^ Sr. Diputado, debe V, S.; lim i^ rse  al 
derecho que le da el regiaibento de contestar á plusiones, sin 
hacer apreciacionés que ñó son de este momento y podrían ex
traviar inconvenienteméñte el debate.

El Sr. F ig n a e rá » : Si S. S. cree que bajo el pretexto de una 
alusión no puedo entrar en este debate , á otra iñdiqaeión de 
S. S me sentaré. . . ;

El Sr; P r e s i f l e n t e : Nada de io que S. S. ha dicho está 
dentro de la alusión. ¿Pará qué q u ie r e  ampliar S. S. esas ind i
caciones? I :

E f Sr. Fig;pei*a«i: P a r a  que;,no -vengan otras alusiones. 
•¿Quiere S. S. que siga ó np? .

El Sr. P r e s i d e n t e  : No ihe opongo yo , es el reglamento.
El Sr. F ig ;o e ra is :  Pré^éntaré otra prGposieiÓñ después.
El Sr. Ministro de O r a c i a  y  « in s l i c i a :  Él Sr. Figueras 

dice que yo he provocado esta cuestión. Yo ruego á S. S. que 
considere lo que se ha dicho de mí: hubo gravísimas im puta
ción ts  y calumnias; á la dispw cion dei Gobierno se le dió un 
carácter político muy marcado, y el Gobierno debia declarar 
que queria enaltecer la justicia y que no obedecía á ningún 
móvil indigno.de esa idea. Para que esa aspiracioiT se llene es 
preciso que los Diputados de la aiXwa de S. S. ayuden al Go
bierno y le digan cuáles son los Jüeces indignos á que 'se ha 
referido. ^

El Sr. F i g a e r a s :  Yo apruebo lo que ha hecha S. S., y me
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quejo de que ha hecho^poeo; después diré qué-quejas tengo en 
este hecho, como en otros.

Yo no he achsado-^ S. S. de haber traído este debate; A una 
indicación de njii amigo el Sr. Morayta conte,stó S. S. qué había 
usado dé su derééhó, ‘y ' qúe trataba de eñaltécer ía Magistra
tura, y yo dije: algo ̂ rave pasa que, obliga al Sr. Ministro á dár 
estas explicaciones a la Cámara.

Yo, por lo deiqás, no ejerzo destino ninguno de policia. S; S. 
tiene medios de averiguar las cosas. Aquí ha habido crímenes 
que han quedado impunes. ¿Dónde éstán los presos por e l ‘asé- 
sinato de Azcárraga y por los atropellos de! teatro dé Calderón? 
¿Dónde las causas formadas á los Juecqsque han falseado el 
resultado de la voluntad nacional? y

El Sr. Ministro de C í ra c ia  y  Cobierno tiene
medios de averiguar quiénes son Jueces indignos y no quiere 
dar á S.'S, el encargo de hacer lâ  ̂pqlicía. Algunas de las cau
sas que cita S. S.* están todavía en sumario, é irán á Tribuna
les colegiados, dc>nde se aquilata Ja bondad de los Jueces*

El Sr. Palidecía: Retiro la proposición.
ÓRpEN DEL DIA.

Proposieion del Sr, COfStelar,
Continuando la discusión sobre esta peoposieion, dijo
El Sr.” ¡ ^ c e d a l  (Dí Gánd4de): ~i^ee*pdará el Congreso la 

ocasión en que pedí la palabra. Se nos habia hecho una alu
sión sobre la conducta que 'observa el grupo de Diputádós tra- 
dicionalfstas, y, debo contestará ella. En primer lugar,me;ocurre 
preguntar: ■¿qué conducta'sigue ó ha seguido este gríípd) si aun 
no ha dichjOvpadi en está cuestión?.vNo t|eñê ^̂ p̂ ex
trañarse eli.Sr^;Castelar;. porque supongo, que S<;S. iuo.se; habrá 
maravilladOv n r  ̂ ádie tampoco^,dof diseúrs^^  ̂ imestros
oradores. Ŝ e ha^'dicho de este orador, aunque no lo há dicho el 
Sr. Gasteláí^quolp^habia le yantado hacer una protesta enér
gica con falta de autori,de-d ,y sobra de arrogancia. Señores, yo 
declaro,á nombre dé.águj3l Hiptitáilq, á nombré diip,'4'iá nom 
bre dé todos mis amigos, que hay siempre autori^a^lbiastantCf 
y nunca hay arrogancia suficiente en confesar la fé dé íesucris- 
to, sobre

El cristiano tiene autoridad pastante^dgsde que tiene uso de 
razón para confesai iaíé^ y lib ^ e á li lo g a íté ^ rá  hacerlo cuando 
se niega en presencia de un Presidente que pueda usar su au 
toridad para impedir la blasfemia. Si ese Diputado no lo h u 
biera hecho , le hubiera .ÉééoniCffiiíídfo como amigo político y 
como padre ; al paso que como padre le bendigo cada vez que 
confiesáqli‘re a;? '

 ̂ Hfeo^ a lgo ' más aquel ?©ipu1íadqt^:,d^Jénder valerosamenté,? 
arrogantemente (y yo; aceplq^nj .oajipea^^^^ la Compañía de 
Jesús,malaftíehte vilipendiaídá áqní '̂ Tho'á lia dispuesto que cada * 
unotdé los’grainLdes períodos de la humanidad reciba la inspira
ción di vina «necesaria. Guando el mundo, se ha sentido agitado 
de una nfoesidad, allí ha nacido un hombre que por inspiraGionr^ 
divina rifilice el medio"de satisfacerla. Esa fué la misión de San ' 
F ra n c is^ d e  Asís,.Santa.Teresa y los fundadores de las órde- 
heŝ^̂^̂  ̂ El fundador de la Compañía de Jesús apareció
tambíe;^ querido la hécesidád lo éxigia, y esa, necesidad aun no 
ha pSteádt). Creemos'que los institutos religiosos son útiles y 
necesarios; pero ci:eémos más útil y ,más necejsariag todavía da 
Compañía de Jesús.

¿Queráis una prueba de ello? ¿No veis cómo la serpiente se 
revuelve contra ía  Compañía de Jesús? Pues es porque la Gom^ 
pañía de Jesús tiene puesto el carcañal en la cabeza dé la se r | 
píente. Mientras la  revolución la ataque, es pruéba dé que ella 
sigue defendiendo la religión y la sociedad. Esos mismos golpes 
que se la dirigen son daJpftiebar-dé :suepeeesidad; y  pen^Jéso es*; 
por lo qubnosotrt^.?té»emnsr£udv^éibbíKV’«éadléí4^^ií]^aydrV'de de-^ 
tenderla .. ' X T '■

Pero se dice:'¿qué'discusiones-son estas con las cuales se: 
ocupa la Cámara de asuntos teológicos? Esto no do ha dicho se-’ 
guramente el Sr. Castelar, ni podia decirlo , porque el que diga 
esto no sabe que la cuestión del día es la lucha entre los partid 
dos católicos y los racionalistas. Esto sucede ahora en Alemania 
y en España y en todo el mundo, y el que no comprenda aquel 
dicho de Proudhon y de Donoso, «que en el fondo de toda cues
tión política hay una cuestión relig iosa,» está ciego y no debe 
tratar de estas cuestiones ni aquí ni en ninguna parte.

Y al llegar á este ■punl;o.l;engQ;, %i^ un deber de cor
tesía felicitando al Sr. Estéban Collantes por su discurso del 
otro dia defendiendo á JaiCoilipl-ñía dé J |sú s; felicitación tanto 
más sincera, cuanto que, despues_de hacérsela, tengo que decir 
á S. S. que no siempre los moderados han pénsadq lo mismo 
que piensa hoy S. S. respecto de/los jesuítas; porque yo récuer^ 
do perfectamente que en tiempo en que mandaban los modera
dos se toleraban y circulaban por todas partes los periódicos que 
atacaban á la Compañíá de Jesús, m iéntrás qué se pérseguian y 
se recogían aquellos que trataban^ de defenderla. Ahí tienen, 
pues, los moderados cómo no deben extrañarse de que haya ve
nido la revolución, y que después de élla venga La In terna-  
cionaL

Pero lo cierto es que yo me he levantado para .contestar á 
una alusión personal, en la cual lo qué se quería 6í*aj)reguritar 
al partido tradicionalista lo que va á hacqr eh és'tánuestiün; y 
como á nosotros no nos duelen prendas, voy ádecíH o que pen
samos hacer en ella. : ' *

Nosotros estamos resueltos á votar la primera proposición 
que se presentó en este asunto ; pero lo haciamos>eon una de
claración prévia que explicara bien claramente núes tros; votos- 
la de que si el Gobierno tenia m ayoríaí en la votación j debía 
descartar de esa naaypría nuestros votos, que no puedennex^yo- 
tos ministeriales ni de adhesión para ningún Gobierno Í e / ^ n  
Amadeo de Saboya; hubiéramos declarado también que nosotros" 
no tomábamos parte en,la vida activa dél parlamentarismo, y 
que si alguna vez por nuestros votos caían ó subían al poder 
Ministerios, no era porque nosotros estuviéramos ni en la teoría 
ni en la práctica de!^parl^meh táriémó, sipo porque usando c á n 
didamente de nuestro' dérechb lesuítabánv pensarlo nos
otros, aquellas cosas.

La tercera razón por qdó^f Gobierno no debía considerar 
como ministeriales nuestros votos es porque nos tiene agra
viados por no haber retirado el proyecto cowím el clero, firmado 
por el Sr. Montero Ríos; proyecto que nos agravia principal
mente á  nosotros,rque somos ante todo católicos y representan
tes del cleru. Y ynqu^^ el Gobierno no hubiera, retirado ese pro
yecto, debió por Jo ménos hacer uso de qna verdad que se ha 
escapado dé la  pluma del Sr. Montero Ríos en ese proyecto: de 
la declaración de que al clero se le deba lo que le pertenecía, 
como se da lo suyo á los tenedores de. la Deuda.'En virtúd de 
esta declaración, el Gobiérno pudo al ménos decir qué puesto 
que á los tenedores de la Deuda no se les extgia juramento 
para pagarles sus intepeses, no había razón tampoco para exi- 
gírsele af clero.

También nos tiene el Gobierno agraviádos por la conculca
ción que permite del fuero de las Provincias Vascongadas, 
manteniendo en e} ■ señorío de Vizcaya,una Diputación ilegal y 
contra fuero, y por no haber repuesto á 30 y tantos Ayunta
mientos de la provincia de Guipúzcoa, permitiendo que se cree 
así una Diputación foral intrusa, que está arreglando á su gusto 
el clero de aquellas provihcias, y haciendo cada desafuero que 
asusta.

Estamos además justam ente agraviados, y hasta indignados, 
porque no han-recibido castigos los que han consentido atro
pellos contra les carlistas en toda España. El 75r.:F.igueras se  ̂
referia á algunos de estos hechos, y citaba el asesinato de Az- 
eárragáiy íla  salvaje pedrea de ventanas y balcónes cuando 
1̂ £5 "íanitersaHo de nuestro Santísimo Padre Pío IX; pero S. §, 

no ha recordáííó los atropellos de los Consejos de guerra que hán 
funcionad(^ en ,las Provincias Vascongadas, atropellos que no 
pueden quedar impunes, porque en este caso la amnistía no se 
habrá dado para carlistas y republicanos, sino para las Autori- 
dadés^^para los individuos de esos Consejos de guerra.
; Nuestros votos, pues, no hubieran podido répútarsé por todas 
éstas razones como votos, ministeriales; pero hubiéramos votado 
la proposición, porque aunque textualmente decia que La In- 
fernacional no cabía en la Constitución de 1869 (cosa que no 
es exacta, porque en esa Constitución G&hen La Internacional y  
iodas las cosas'malas de la especie de La Internacional), la ver
dad es que en la esencia se venia á decir que Internacional 
estaba fuera de la ley; y como nosotros no teníamos inconve
niente en declarar que la Constitución estaba fuera dé la ley, es 
élaro que no debíamos titubear en votarla. ¿Qué habíamos de 
hacer nosotros? ¿Habíamos de abandonar en el camino á un Mi
nisterio que mataba un poquito de esa Constitución? No: cuan
do  veíamos al Gobierno marchar por ef camino de la reacción, 
ihabiamps de apoyarle, como apoyában los 'republicanos al Mi
nisterio de iS r. Ruiz Zorrilla porque‘ marchaba por el caminó 
;de la república.
i Sin embargo, hubiéramos votado la proposición ; pero está- 
ham os, seguros, cop.. proposición y todo , de? que este Gobierno 
h ra  impotente ante lL^ Internacional, como todos los Gobiernos 
liberales ; ñosótrós hubiéramos hecho Jo que él Médico quellega 

A ver a un enfermo y dice á la familia ,que nó hay remedio para 
él, y que?sólo puede salvarse por un mijagiio. B i,la fámilia le 
dice que el enfermó desea toíriar tal ó cual medicina,-el Mé-¡ 
dico dice qúe la tome, aunque no hay reinedio, para que la fa-» 
milia.se convenza de que aquello no sirve para nada.

Esto húbiéramos dicho nosotros: vosotros sois impotentes 
pamiOcoha.j:\Qon La Internacional; pero puesto que queréis en
sayar este ó el. otro rem edio, hacedlo para que no nos aeuseis'

: mañana de ^que no habéis podido, aplicar vuestro sistem a; pero ' 
Uois completamente impotentes ante ella.

¿Púes no habéis de se rlp t sé yo que la Constitución 
|de f§69, obra'dé ñúá hábirtránsaocioh éntre varias fracciones, 
Ise hizo dejando ciertos asideros que permiten hacer discursos 

Sr, AloasQ Martínez,, discursos que reducen .á pri- 
ím era 'v istá; pero,cua|idoAsos asid^ examinan detaliada- 
Jmente y á fondo, se ve que están bailando entre una sinfonía 
Iqtírfío res Córrespóñdél'y qué ŝ  ̂ 'completamente iñútñés, po f ' 
Imás que allí^se pusieran con una buena intención que yo 
íaplaüdó. ‘.v . ^  .

Va á traer, por ejemplo, el Gobierno una ley declarando que 
hay asociaciones que no caben en la Constitución;? pero ¿qué 
vamos á hacer con el derecho de reunión? Nada, y los interna- 
cioriálistas se reunirán todos los dias. ¿Qué vamos á hacer con 
la libre emisión del pensamiento? Nada, y los intem acionalis
tas tendrán además de sus reuniones sus periódicos. Y el Go-' 
bierqo tendrá que verlo y será impótente para evitarlo; y mién- 
tras dura el dia, es deeirj en verano? desde las cuatro de la m a
ñana hasta las ocho de la noche, y en invierno desde las siete 
hasta las cinco, los intel*naciónalistás estarán reunidos, y cuan
do a^úqchezca se marcharán 4 una casa; y cómo no puede vio- 

 ̂larse él domicilio, continuarán a llípu  rreunion hasta que vuelva 
i á amanecer y puedan marcharse de nuevo .á los Campos Elíseos, 
f Aquí no hay  medio, .señores: á nosotros no nos gusta La In -  
i ternaoional'; pero que cabe en Ja ConstiMcion de 1869 no se 
f puede dudar'; ¡Sí parece que esa Constitución está hecha para 
I sociédades como La InterfiacionaU Y  lo mismo sucede en más 
? ó rííénos escala con todas las Constituciones liberalés.

Aquí se han hecho tres historias de esa asociación: una, que 
i me parece cándida,, del Sr. Joye y H e v ia o tra , semejante á la 
; due hace en su obra Oscar Testu, que'hízo el Sr. Castelar, y otra 
qué ha hechó el Sr. Ministro de la Gobernación. La más exacta" 
eii la forma externa es la del Sr. Castelar; pero á mí no me sa- 

, tisface tampoco, y voy á exponer la mia, que me parece la más 
: verídica en értérrého de los principios.

 ̂ Allá en el siglo pasado, habiendo'germinado bastante la se
milla del protestantismoy nacido en el*siglo XVI, se escribieron 
algunos libros filosóficos que leyéroii algunos hombres de todos.

;los países, unos nacidos en más alta y otros en más baja cuna.
Algunos de esos hombres tuvieron la idea de aconsejar que 

? obrasen con relación á esos principios á Monarcas bastante men- 
■tecátos para echar los primeros cimientos de la revolución, y 
;así sucedió en Francia con el Conde de Choiseúl, y sucedió en 
España con el Condé de Aranda aconsejando á Carlos III la ex- 

; pulsión de los iesuitas, y sucedió con el extrambótico Empera- 
; dor de Austria, de quien no hago otra calificación por respeto 
' á la diadema que ceñia. Leyeron también esos libros algunos 
Médicos sin enfermos, algunos Abogados sin pleitos y algunos 
mercaderes sin parroquia, y comprendieron que desposeyendo á  
los que eran ricos podian ellos pasar una vida holgada, y se de- 

; cidieron á hacerlo; pero como necesitaban brazos que oponer á 
los brazos del ejército que. defendían á los Reyes, acudieron al 
pueblo y le sedujeron, y le hicieron servir como escabel para a l
canzar su fortuna, sin comprender que llegaría un dia en que 
el pueblo les pediria su parte de. aqüel botín que ellos se habían 
repartido .'

El primer intefnacionalista fu é , p u es, el primero que atacó 
fia propiedad de la Iglesia; propiedad que no era una propiedad 
; colectiva, como la de que hoy hablan los socialistas, sino una 
' propiedad particular de una persona jurídica colectiva, una pro
piedad que se llama en el terreno de la ciencia propiedad corpo
ra tiva , como la que hoy mismo poseen ciertas personalidades 
colectivas. Hace algún tiempo los liberales atacaron la propiedad 

 ̂de la Iglesia; y hoy, siguiendo el camino que ellos han trazado, 
el püeblo pide á los liberales su parte dél botin.

Y esto es, señores, tanto más natural, cuanto que vosotros 
habéis atacado la propiedad individual: la propiedad es el com
plemento de la personalidad hum ana, y como tal debe ser eter
na; pues bien: cuando habéis quitado el derecho á vincular, 
habéis dado un golpe de muerte á la herencia y á la propiedad 
particular, haciendo que no se pueda testar más que para la ge
neración siguiente.

Vosotros proclamáis la razón como árbitra y absoluta en 
todo, y luego decís, como dice el Sr. Candau, que hay para las 
sociedades un límite en la Constitución, y que ese límite es la 
inoral. Pues yo le pregunto á S. S.: ¿qué es la moral? En el ré 
gimen liberal es lo que decide el mayor número de los Diputa
dos. Esto es lo que decia el otro dia el Sr. Castelar, que á pe
sar de su talento, y tal vez por él, es uno de los hombres más 
funestos que yo conozco, y que sin embargo suele tener razón 
en todas las cosas funestas que dice. La moral es, pues, lo que 
no está prohibido en el Código penal; y ahora bien: en una de 

 ̂ las sesiones pasadas habéis oido al Sr. Garrido y habéis podido 
juzgar de su moral; el dia que haya 200 Diputados como S. S., 
lo cual no es imposible, ¿cuál será la moral de los españoles? 
Vosotros, que atacais ahora La Internacional, que una de las 
cosas que combate es la santidad de la familia, ¿no reparáis que 
el Código penal, que parece hecho en el Gasino, no reparáis que

ese Código que tanto defiend.e el,sagrado ;derecho de. propiedad 
po consigna pena ninguna para los delitos morales? ¿No -ha
béis reparado que condena el adplterio lo misípo que el hurto 
de6.00ürs.? l  ■
; He explicado lo que hubiórámós hecho hosotrps con la pri
mitiva proposición: ¿qué haremos con ésta? Del Sr. Candau 
depende. La proposición dice que se ha oido pon gusto lo dieho
por eI Sr. Ministro de Ja Gobernación; pelo Si S*, qoé prescin
diendo de su carácter liberalista había dicho muy Suenas co- 
^as, cometió;la vulgaridad de decir que habiados socialismos, 
uno rojo y otro blanco. Pues si S. S. insiste en esa vulgaridad, 
nosotros nos marcharemos y le dejaremos que se las, haya solo 
con cimbrios y republicanos. Es'necesarió que S. S. diga clara 
y terminantemente que condena en absoluto La Internacional 
á la luz del sol de los principios, np á la luz de la lamparilla de 
la Constitución de 1869 y de todas las Cónstituciones liberales.
S. S. no necesita para nada hacerse cargp de mis afirmaciones, 
que son mías; pero necesita, decir rotundamente que entiende 
que La Internacional es en absoluto reprobable; y necesita 
decir también que no insiste en la vulgaridad de llamarnos so
cialistas blancos.
' Reflexione el Sr. Ministro, y no 16»haga cuestión de amor 
propio: condene La Internacional en absoluto^ y esto basta. 
Suponen por . aquí que me preguntará S. S. qué es condenar 
una cosa en absoluto. Yo no lo creo; pero si S. S. me lo pr^gun-^ 
tara, le diría que es condenar una cosa por cima de todas las 
mayorías y dé todos los partidos, á los ojos de la moral univer
sa l, que no es más que la moral católica, dígan lo quq qu|eran 
los legisladores tiranos.  ̂ ,

He hecho, señores, la historia, tal compínosotros la enten
demos, de La Internacional en Europa: voy ahora á hacerla 
especial y .relativa á España. En.una misma época, en un mis
mo mes, cási'en un mismo, dia, aparecieron en Madrid dos fer 
nómenos: el’ cólera,^morbo,y ja restauración de las leyes libe- 
ralps y ,parlamentarias. Madrid, estaba, aterrorizado con eí có- 
ler^; ios hospitales BStabáñ.dlenos enfermos^ y una augusta, 
señora, á quien yo nú faltaré ja^más y á.quien .auyío'desde aquí 
en su desgracia mi respetupsp saludp, .venia áf esto sitio y .de
cía: .«Señores Próceros y Prócufadóres, yo ós !dejo ahí el ci: 
miento; vosotros leyantareis ei edificio.»;

El cólera pasó: a.quel cimiento ha producido La Internatyío- 
nal, ¿Sabéis por qué carainos? Pues yo:os,lodiré:.al óabo.de dos 
años aquella señora tenia que acepár.renda G rañja.úna Cons
titución, llevándola la mano dos Sargentos, .anteiqqa.^ldadesGar 
ébria y desenfrenada. Aquella señora augusta y'desgraóiadiá tuVO;’ 
ique aceptar por Ministro á Mendizábal y firmar con n u m aíio  
los decretos intemacionalistas de la desamortización. Y  
pues aquella señora era arrojada de entre nosotros; y otra se^ 
ñora, también augusta y desgraciada, á quien también envío mi 
respetuoso saludo pordo^mi^mOíqneiia.he servido cón lealtad, 
continuaba por aquel camino y reconocía,ni llamado reino de 
Italia, y después era también aProjada>,del íran o  por.iaxevo- 
iucion. Ved lo que ha dado de, sí el edificio-constituido sobre 
aquel cimiento.

También vosotros encontrareis un dia liquidadores de vues
tras, cuentas políticas. Ya llama á vuestras, puertas el socialis^. 
mo; para librar á Europa del socialismo y de La Internacional 
no hay más remedio que retroceder, que ir á banderas desple
gadas por la via de la religión católica, que echarse en brazos 
de la infalibilidad de la Iglesia y de su Pontífice.

En España hay que ir sin remedio á lo que representa el 
Duque de Madrid, y sólo así podremos salvarnos. Lo que á mí 
me asusta, señores, no es La Internacionak es la actitud deplo
rable de las clases; eorfservadora8:,c.uan do hay ju h periódico con- 
servador que dice que tan, malo es ma/nchar, la .sociedad con 
sangre como con cera, que taam aja  es la tea .como el cirio, no 
existe remedio alguno para, ese país:, ¡sus clases están, ciegas; y 
como el cegarlas Dios es señal de que quiere perderlas, recibi- 
xán en sus espaldas el látigo de La Internacional Es menestor, 
pues, acogerse á los principios que personifica el Duque de Ma
drid. (Risas.) ¿Os reís? Pues hace poco habia 8 .0 0 0  cadávéres en 
das calles de París, que estaba ardiendo empapado en petróleo; 
’no creo que el ejemplo debe hacer reir á los Diputados españo
les. No os queda más remedio que elegir entre D. Cárlos ó el 
petróleo; porque D. Cárlos vendrá de todas maneras, pero pue- 
jde venir antes ó después del petróleo. Si vienh ántes, él impe
d irá  que el petróleo venga; si viene después, su tarea será más 
i fácil, porque el remedio será sencillo sobre vuestras lágrimas y 
sobre las ruinas de vuestras haciendas* Vosotros obrareis como 
os plazca; pero no tengáis duda, no hay más remedio que elegir 
entre D. Cárlos y el petróleo.

He dicho.
El Sr. C o l l a n t e s :  Bres. D iputados, yo no he

de ser largo al responderá la alusión del Sr. Nocedal; pero des
pués de las afirmaciones insensatas de S. S.*, no^se puede salir 
del Congreso sin que hagatnosuna protesta los que queremos el 
régimen liberal en mayor ó menor medida.

Yo agradezco á S. S. las gracias que me dió por la defensa 
que hice de la Compañía de Jesús ;fpero debo declarar que esa 
defensa no es incompátible de’ ningún modo con el amor á las 
instituciones representativa^ : .

S. S. se ha declarado hoy carlista por primera vez, y yo me 
alegro de que lo haya hecho,; porque así veremos qué es lo que 
representa verdaderamente él Duque de Madrid. Según S. S., 
los Reyes son todos lmpecá|les y todas las Constituciones son 
la causa de La Internaciónaíy pévo ¿no dijo S. S. el otro dia 
que aceptaba Cuerpos Colegisladores y sufragio universal? Pues 
entonces tan liberal es S.,S. como nosotros, puesto que admite 
el principio. ¿No reconocéis nomo Rey católico á D. Enrique V 
de Francia? Pues en un folleto escrito por Mr. de Segur , y que 
tiene al frente una calta del Conde de Chambord, y un Breve 
del P apa, se copia el programa dado por Enrique V á la Fran
cia de 1856, que deciá as í: *

«Excluéion de todó lo arbitrario.; el imperio y el respeto de 
la  ley'; la honradez y él derecho en todas partes; el país, since
ramente representado, votando sus impuestos y tomando parte 
en la confección de das leyes; los gastos escrupulosamente 
comprobados; la  propiedad, la libertad individual y religiosa
inviolables y sagradas » í

Y 10  años después decia aun más explícitam ente, según se 
lee en el mismo folleto:

«Hn podér fundado sobre la herencia monárquica, respetado 
en su principio y en su acción, sin debilidad, ni arbitrariedad; 
el Gobierno representativo en su poderosa vltálidad; los gastos 
públicos comprobados; e l imperio de la ley, la libertad religiosa 
y las libertades civiles consagradas y fuera de riesgo &c.»

Es claro, señores; ¡si el absolutismo es tal que no hay quien , 
pueda quererlo!

Viniendo ahora á otra cuestión, el derecho, señores, no es 
más que uno; la justicia no varía; y yo, qué comprendo que una 
persona varíe en su modo de pensar en política; qué comprendo 
que un liberal llegue hasta á ser absólutista, no puedo com
prender que el que ayer creia que eiá Reina de España Doña 
IsabelflI crea hoy que el Rey legitimó es 0. Cárlos de Borbon. 
¿Ha perdido acaso Doña Isabel su- legitimidad por haber reco
nocido el reino de Italia, de lo cual ño es responsable esa se
ñora, sino su Gobierno? Pues después de llevado á cabo ese re
conocimiento por el Gobierno español, no recuerdo si con mo^



218 24 OCTUBRE DE 18H. GACETA DE MADRID.—NÜM. 291.

tivo de los sucesos de 3 de Enero de 1868 ó de de Junio 
de 1866, decía el Si*, Nocedal:

«Hecho este ruego, todavía me queda que dirigir otro, análo
go; y en este nuevo ruego me dirijo, no solamente á los seño
res Ministros, no solamente al Gobierno de S. M., sino á todos 
los Sres. Diputados, á todos los que tengan algún influjo en 
los destinos de nuestra patria.

Una de las cosas de que en el mensaje creo que se t r a ta , y 
con razón, y á ello me asocio con gusto, es de dar apoyo mo
r a l  Á LA D i n a s t í a  le g ítim a  que reina sobre los españoles.

Pues bien: á esto me asocio: ¿pues no me he de asociar? 
|Comó que ¿ace pocos dias, por décima ó undécima rez, he ju 
rado, poniendo la mano sobre los Santos Evangelios, fidelidad 
y obediencia á la Reina legitima de España! Pero para que no 
quede esto en un bueii deseo que andando el tiempo pueda ser 
efím ero, ruego á todos los hombres públicos de España que en 
los documentos que redacten cuiden de que ¡a Reina legitima 
no aparezca como Reina de los liberales, sino como Reina de 
todos los españoles. Así, y solamente así, tendrán fuerza Ja Reina 
y su augusta dinastía.»

Y contestaba el Sr. Posada Herrera:
«El Gobierno está perfectamente de acuerdo con S. S. La 

Reina Doña Isabel II no es Reina de ún partido, no es Reina 
del partido liberal solamente: es Reina de todos los partidos y 
de todos los individuos que son súbditos de S. M.' 0. Este es el 
principio que proclamó constantemente; el prinoipio que ha 
practicado S. M. con una generosidad que la honra ante la ge
neración presente^ y que será su gloria en las generaciones ve
nideras.»

Nos acusa S. S. de haber perseguido á los periódicos que 
defendían á los jesuítas. En primer lugar no se puede hacer 
responsable á un partido de todo lo que hayan hecho en el Go
bierno hombres afiliados en él; pero además, ¿qué cargo nos 
hace por esto el Sr. Nocedal, que siendo Ministro presentó un 
proyecto de ley de instrucción pública, y no quiso votar mi en
mienda para que los Obispos hubieran de participar en la en
señanza principalmente del dogma?

Dos palabras para concluir. Es muy frecuente combatirnos 
con un sofisma: se dice que si el Gobierno tiene nuestras doctri
nas y gobierna mal, es porque las doctrinas no son buenas. No 
es esto; si la ropa que yo Uso se la pone el Sr. Candau, aunque 
á mí me esté bien, á S.S. le sentará infamemente; eso mismo 
sucede con las doctrinas: S. 8. no entiende bien y practica mal 
principios que, puestos en práctica por nosotros, podrían hacer 
la  felicidad del país.

No quiero molestar más al Congreso, puesto que ya he de
fendido á mi partido de los cargos del Sr Nocedal, que no debe 
gritar, según lo que hoy nos ha manifestado, Don Carlos ó pe- 
tróleo, sino Inquisición ó petróleo.

El Sr. Ministro déla €i0 b e r n a c í o i i : Del mismo modo, y 
con la misma energía que esta mañana me levanté á responder 
á las amenazas que ayer se rae dirigieron en la reunión de La  
Internacional, tengo que levantarme ahora á declarar con no 
ménos energía que el Gobierno no busca patronatos de nádie, 
absolutamente de nádie. El Gobierno ha declarado desde el p ri
mer día cuál era su modo de ver en esta cuestión, que no ha 
buscado, pero que no rehuye; y esas declaraciones las mantiene 
hoy y las mantendrá mañana, cuando yo tenga el honor de re 
sum ir este largo debate.

Entre tanto al Gobierno le importa muy poco la actitud que 
tome cualquiera de las fracciones déla Cámara: las opiniones de. 
Gobierno, la solución que presenta en la cuestión que se ven
tila, ahí están; conocidas son de todos esas opiniones; que cada 
cual cumpla con su deber como se le inspire su eoncieíjcia, y si 
el Gobierno tiene que retirarse, pueden estar seguros el Con
greso y el país de que no se retirará con pena.

Es cuanto por ei momento tengo que decir.
El Sr. F re n id le e te :  Se suspende esta discusión. Orden del 

dia para mañana: el debate pendiente, y los demás asuntos que 
estaban señalados para hoy.

Se llvanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

iOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cúf %acion ofiun'^ de £3 de Octubre de 1871, comparada con

la íiel dia aftferior

i;6,ala perpétuR: a l 3 po r l i#     -----------
pequeños, 

ú plazo
Metii exterior al 1 p o r  I d i  ______ _
Resguardos á b  suscricion de M i millones, 

no publicado.
Dewda de! personal...    __ _________
Billetes hipotecarios del .Banco de E spa-

:ia , %* série. ...----------  '_____
no publicado

ionos (fiel Tesioro. de S.JM' rs., 6 por i §0'
interés a n u a l.. . . . . , . .  „ .   ____

En cantidades pequeñas. 
.lf ile le s ie lT e so ro .~ f0n€ÍwienÉO' ,n Oc

lu irá  1811_____ _________ ____ __
Idem.—Ídcíii SI JB-ncro 1872..,....
Idem id. de los dos vencimientos., . . .  
.AeclOnies de Obras públicas ée  l ®'de J«-|

lio (de ,, d i  3.iW  rs, .
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri-
■ les, de IMO' r s   ------

l ie m  id. ti,, i e  r s . .   .......... .....
no publicado.

Acciones del Banco de España .
no publicado.

Billetes hipotecarios del Banco de Castilla 
m  publicado.

CAMBIO A L  CONTADO.

OIA 21,

29*35
29*40

»
35‘00 
33‘85 
3B‘70 
31*80

100*75

79*90
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100*75

1Ü0'60

59'00
9

57*00 

. .1» 

177*50

DU 23.

f9'40-45-40
29*43-50 

29*50 íin cor. vol. 
34*90-35 "u-35‘10

ú
33‘75 d.
32‘30

100*75 d. 

79*90

1 00*85-401*00 
100*75-101*00

59*00 d.

57*00-10

56*90 d .. 
»

179*00 d,
»

80*00

Ca:niiiti tifiiales sobre plazas del reico.

mno. BIMBFKSIO

Albacete... par. 1 m
Alicante.-------- ■» I f l
AImer&,. — 1 l4  ■ :
A v ila r . . . . . . . . Í l2 p . *
B ad ajoz .... . . . ». ,
Ban^ona.., 39 :
Bilbao, i ............ :» 4 l 4

Búrgbs.. m m  .
C ácefes............ I | i  <
Cádiz. . . .  ------- • 4 0  , .
Castellón.......... par.
Ciudad-Real.. . »■ i l k
Córdoba............ m 4 0

Goruña..........
Cuenca .
Grerona.. . . , ,
ílranada...,.
Guadalajara.
in e lv a , .' . . . .
HiftiCi... . . . . ....
León.... . . . . .
M riá a .- .. . . . .
Loffwm.... . ,
jLugo......,*.

 ̂ m ío .: BBNBFICIO: líAHO.

M u r c ia .. . . . . .  4 , , pát; ., »■ . Sevilla. .V .4 . . .
Orense........ . par; Soria.. . . . . . . . par p.
Oviedo........ ...... 5i8 Tarragona------ . »
Falencia........ - . « T eruel... . . . . . »
Pamplona. . . . . 1l4 d. Toledo.-.. . . . . . 4 l* d .
Pontevedra... . . » 1l3 Valencia.. . . . .

V Ílladolid .....
9

Salamanca.,. . . 1l4 9
San Sebastian. lp  p Vitoria............. par.
Santander.. — » . 3,8 Zamora.. . . . . . 1(4
Santiago...........
Segovia........ .... par p.

1l4 d. 
»

Zaragoza.. . . . .

M8 í 
1|4 d.

<1*, 
<[4 d. 
»

,1l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*00. . .
París, á 8 d ia i Yígta^ 5*34.

Observatorio de Hadrid- 
Observaeiones meteorológicas del dio de Octubre de 1871.

aORAS.

6 d a la  m.
9 de la m. 

12 del dia.
8 de la t . 
a de la t.
9 de la n.

del baróm e
tro  reducida 
á O* y en mi

lím etros.

706,96
707,15
706.72
705,56
705.59
705.49

TKMPRRÁTÜRA
y humedad del aire. • ■

itlRilGGIOII
TJIHMÓMBTKO

V clase del Tiento.
1 hum ede

teco . cido.

9,7 8,2 E . . . . . . . Brisa...
14,6 11,2 E. N. E. Idem ...
19,8 13 9 S . . . . . . . Calma..
22,6 14,7 N. 0 . . . . Idem ...
16.3 42,0 0 . N. 0 . Idem.. .
13,9 11,2 0. N. 0 . Idem ...

ISTADO
del cielo.

remperatur a máxima d e ú Í r e  ; á la ío m b r a ...  .................
Idom mínima deid . . ' . • . • • •  •• • • . .  • • . . .  •••«

Diforenciai.. ¿ . . . . . .  *    ........... ...............
femperaturamínimade la tierra , á cielo descubierto.. . . 
Idem m áxim aalso lí ál ,47 metros de latierra ..
Idem i d .dentro de una esfera de crista l.  ...........

, Diferencia.
ilMTia ea las 24 ú ltim ashortf, enmilímetros .

Despejado.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
IAlg. celaje
, - .  23,8
. . .  8,5
. . .  44,8
.. M 
. .  37,1

. . .  48,9
. .  11,8

Resultados meteorológico^, medios y bsetremos, correspon-^ 
dientes al dia £3 de Octubre del decenio de 1860 d 1869.

MftáMBtRO. llRVáliBIRO
■eco.

TBttMdiliTRO
húmedo.

lUMBDAB .
relativa. TBIfSlOIl.

mm • mm
7Ü8,9 7 ‘■.7,6- ' 6,3 83 6.7
708,76 11,1 9,0 76 1 7;6
70H16 16,6 12,4 62 8,7
70^29 18,3

*4 5
13,2 ¡1 . 57. 8,7

707 -S 41,0 65 8,1
•’OS 08 12:4 ■■9,9'- ' 73 7-8
707 b4 : 10,8 8;s 11 77 7,5

6 de la mañ 
9 de la mañ. 

i a del d ia ... .  
I de la tard. 
5 de la tard. 
§ de la noch. 

12 de la noch.

Presión barométrica máxi
ma f 18681.............

Idem id. mínima (1864)... 
Diferencia..................

femperatura máxima á  i t
sombra (1860)........ ..

ídem mínima id. (1869)...

mm

713*87i 
698,42 
15,45 

. I

f emperatura máxima al 
sol (1863 y 1866).............

Lluvia media en los 10
anos.o................................

Idem máxima (1864)...........

27,4 ^
!L
:Hvaporaoion media en los 

AOañuS..........
Diferencia  ...............  25,3 l|ldem máxima (1860)

36,0
mm

0,21
2,1

mm

2,23
46

Despachos telegráfieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va” 
t í o s  puntos de la Península y del extranjero el día  £3 de 
Octubre de i 871,

m í o . lEEtEFlCIO.

» I f id .
' » 3»'

1(4 » " '
par. 1
3(4 »

9 9
9

par. »
par.
par. 9

9 112
par p. 9
par.

LOCALIDADES.

ILTUBA
b a r o m é tr i
ca  á  0® y  ! 

a l nÍTel d cl 
m ar en m i-  

l ím e lr o s .

í
IBMPSRA- 

»ÜRA ‘ 
en gTados 
centesi
males.

DiKBccion;

del

Tiento.

FUSRZA 

del Tiento.

XSTIDO

del cielo.

BSTADO

déla mar

Bilbao......... 767,1 V10,4
s. E. : . Brisa........ Nuboso.. . . P.oJeaj.

Oviedo. . . . 764,-1 S. 0 . . . Idem ... . . Cási desp.® 9

Goruña, S h. 764,9 14,0 N. E . . . Calma... . Despejado. Tranq.*
Santiago. . . 765,3 14,7 N. E .. » ídem......... »
Oporto. . . . 764,4 24,0 E. S. E. Caima___ Idem.. . . . . Agitada
Lisboa........ 761,8 20,1 N. N. E. V.** fuerte Idem........ .. Bella.
Badajoz.. . . » 48,0 S. 0 . . , . Brisa.. .. . . Idem ........ »
S. Fern. 8 b. 760,0 16,8 S, E. . . Calma... . Cási cub.*. P.® riz.‘
Sevilla ... . . 757,9 18,6 N.E. . . Viento.. . Cubierto . »
Tarifa......... 768,9 18,0 E........... BrivSa... . . Cási cub.®. ¡Tranq.**
Granada.. , 764,9 41,4 N. E. . . Calma... . Lloviendo. 9
Alicante.. . , 762,3 19,8 N. E. . . V.® fuerte Cubierto- . P.oleaj,
Murcia.. . . 764,9 19,0 E N. E. Viento . . . Cub-MIov® 9
Valencia.. . 763,8 : 10,0 N.......... Brisa.. ,. Despejado.) »
Palma......... 766,8 23,0 N . E . . . ídem i. . . . Nubes........ Tranq.*
Barcelona., 763,8 18,5 N. E . . . Idem. . . , Cubierto. . ))
Zaragoza... » 4 3,4 N. 0 . . . Idem........ Despejado. 9 \  .
Soria.......... 761.5 4 4,0 N . E . . . ídem ... . Idem.......... 9
Burgos. . . . . 765 7 9,3 N . E . . . Idem. . . . Idem.......... 9
Val lado lid.. 767,5 4 0,6 

4 2,4
N Viento. .. Idem.., , ))

Salamanca.. 765,2 E Calma___ Tdpm _ »
Madrid., . . 763,6 4 4,6 N. N. E. Brisa . . .  i Idem. . . . : )>
Escorial___ 765,6 4 6,2 N. N. E. Calma... .  [Idem_____ 9 '
Ciudad-Real 764,7 4 5,0 S. E.. . V iento.. ,| Alg. nubes 9
Albacete., . 764,8 45,2 E. N. )) Nubes........ i)
Brest ¡8 h.) » » » 9 \ 9
Bayona (id,). 9 9 » i » »

aíreccíoE general de ComtinicacioBes.
Según los partes recibidos, ayer llovió en  Alicante y Gerona.

iyuntamiéato popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 13*30 á15pesetas ia arroba; de 0‘59 á 0*65 la 

hbra. y á 1*53 el kilogramo. , ’
Idem de carnero, a 0*68 pesetas lalibra, y á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetasla libra, y  de «*17 á 2*71 e l kiló- 

g r á m o . ' . , . ‘ '
, ^Tocino añejo, de «O á 21 pesetas la arroba; á 0^88 lalibra , y  á 1*91

el kilógramo.
Jamón, de 18*75á 20 50 pesetas ia arroba; á 1 lalibra, y  á 2*17 el

kilógramo. ' ■ • ,
Pan de dos libras,de0‘41 á 0*47 pesetas,y de 0*44 á 0 ‘5l elkilógramo. 
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 ía libra, y

de 0*63 á I ‘28 ei kilógramo.  ̂ ■ '
 ̂ Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra,y de 0*50

á «*76 elkilógramo. . ■  ̂ ... .

Arroz, de 5 5̂0 á 8 pesetas la  arroba; de0*23 á 0*351a libra, y  de 0*50 
á 0*76 el kilógramo.

Lentejas,de 4 á 5*50 pesptaslít arroba; deO‘f l  á 0*29 la libra, y de 
0*50á 0*63 ei kiJógraino. , ^

Carbón vegetal, de l  *25á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 
kilógramo. /

Idem mineral,á 1 ‘37 peísétas la arroba ,y  0*12 elkilógramo,
Cok,á 0*81 pesetasla arroba, y áO‘'07 é̂l kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la ártóba'; de 0*47 á 0*5| la libra; y de í ‘02 

i  4 *15 el kilógramo. ; . ¡
.Patatas, de i ‘13 á 1‘25 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*07 la libra, y 

de 0*1,3 á 0*17 el kilógramo. ,

' í!ioTA.-””Iieses degolladas ayer,
V a c a s...   145
Carneros..,. 742

Su peso en libras..

T o t a l . .  . .  .V. . i . . .  887

75.822.—Idem en kilógramos.. v 34.885*170.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CóútS.

Toledo,.. . i . . . . . . . . . . ,   .......................  2,244 06
Segoyia., i     .............    , 827*49
Atocha.      ........... 1.923‘7O
A l c a l á . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  738*22
Bilbao. . . . . . . . . . _____. . . . . . . . . . . . . .  972*38
Ferro-carril del Mediterráneo.. . . . . . .  3.165*63
Idem del N o r te ..     ................  . . . .  4.537*34^
Matadero.-—Arbitrio sobre las. carnes. 4.783*77

{ T o t a l . . . . . . . . . .  I6.<9a*59

Lo que se anuncia al públicó para su conocimiento.
Madrid 23 de Octubre de 1871 .« P o r  el Alcalde primero, el segundo, 

Yicente Tabernillas.

PARTE NO OFICIAL 

A u n a c i o s .

GtU  DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓltiCO RE 1871- 7 2 .— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprénth Nacional á los precios siguientes,;
Pesetas. Cents.

Eh terciopelo. . . . . . . .  . . . . . . . .
— seda . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  -
— tafilete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— tela    V. ' .  .............. ....
Rradel. ¿. . . .

50
30
15
11‘50 

9

V ENTA DE CASA. —  NÓ HABIENDO TENIDO’ EFECTO LA SEGUNDA
subasta de la casa de la calle de Bueiaavista , números 

móderno, iO y 11 antiguos ; cuya área mide 4.o88 piés £4 déci
mos, que perteneció al Exorno. Sr. -D. Manuel Estéban Gatalá, 
sus testamentarios han acordado cdebrar una nueva subasta 
que tendrá lugar el dia 5 de Noviembre próximo, de doce á una 
de su mañana, en el estudio del Notario D. Dionisio Antonio de 
Puga, plaza de Santa María, núm. 8, segundo izquierda, bajo el 
precio de M.OOO pesetas en que fué retasada; pero advirtiéndose 
que se oirán las proposiciones que se hagan , rcscrvándcse di
chos señores testam entarios’adfnitir la que les pareciese más 
beneficiosa, ó ninguna si estos no las creyesen aceptables. Los 
títulos de pertenencia de la finca y el pliego de condiciones para 
la venta se hallan de manifiesto en el estudio del citado Nota- 
r io .^P ab lo  Badals. X—631—3

Santos del dia.

San Rafael Arcángel; San Bernardo Oarbó, y San M artirian, 
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

BspRctácnlos.

T e a t r o  N a c i o n a l  de* l a  O p e r a .— A  las ocho d e  lá  noche.— 
Función 9.* de abono. — Fáust , ópera en cinco actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A  las ocho y media de la noche.—Fun
ción 40 de abono. — Turno 1.^ p&v.r—Los dulces de la boda.—La 
hija de su yerno.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y media de la noche.—F un
ción £ó de abono.—Turno 1.* impar.—Loa niños grandes , co
media nueva en/tres a c t o s . sutil tramposo \ sainete.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u El á .— A  las ocho y media de la no
che.—Función 39 de abóitÓ.-p-Turno 3.*— Sí grumete.— D. Pa
cificó.^Hombre dc^il.

B u f o s  A r d é r íu s  (Circo de Paul).— A  las ocho y media de 
la noche. — Función 11 de abono. — Turno im par.”— La Gran 
Duquesa de Gerolstein.

: S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A las ocho 
de la noche: BoZ?o doméstico y b a i l e . A  l&s nueve: A lza y 
baja .-^k  las diez : Un empréstito forzoso.—A  las once : M atri
monio secreto.

Teatro de Variedades. — A las ochó de la n o ch e : El amor 
constipado.—A  las nuevé: Un pájaro en el garlilfo.—A la s  diez: 
Por un  ramo dé violetas!—  A láis once : Bonito viajé.

Teatro Martin (Santa  B rigU a, núm . 3).—A las ocho de la 
noche.—Función 39 de abónó.— Turno impar.—Andese V. con 
bromas.— A  las n u eve : Cosas mwwdo.—A las d iez : A stu 
cias.—A las onee: La tapa M  cuello. /

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A, las ocho de la noche.—Tramoya.— 
La cruz del acecho.— En las astas del toro.— Elegido y elector.

TeATRo* CAFE DB CAPELLANES.—rGran des y extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche.

Gran galeríÁ de figúras de cera ( Carrera dé San Jeró' 
n im o , núm. £3).—Gran exposiciofi de 70 figuras dé cera, desde 
ei anochecer hasta las once.—Entrqda , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


